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PUNTOS DE SDSCRICION.

Bu Madkid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pootejos ( antigua casa de Postas). -

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denne 

Scbmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA Gaceta se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
carda) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los d ia s: los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de lib ro s  desde las diez de la mañana hasta las.cinco de la 
larde, y  en los dias festivos de once á una. , «

La correspondencia se remitirá franijueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta d e M adrid .

PRECIOS DE SUSCRICION*
Pesettí»

Madrid........................   Por un raes  .................. 4
P r o v in c ia s  , in c l u sa s  l a s  I sl a s  \ meses.......................... i8

B a l e a r e s  y Canarias i meses. ................. 3 6
 ( Por un a n o .. . . . ; , ...................  66

Ul tr a m a r   .........................  Por tres meses.. . . . . . . . . . . . .  2 5
E x t r a n je r o        Por tres meses. .........   3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e_ 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta Sñ  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veila 
coino ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PRESiBEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Verigo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Canarias á D. Rafael Bethencourt, Secretario del Gobierno 
de la misma.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno. .

El Presidente del Consejo de Ministros,
iioisé Maleampo. . -

 ̂ Dé acuerdo con el Consejo de Ministros,:
; Vengo eii nombrar Gobernador ciyil de lá provincia de 

Jáeíi á D. Pedro Granero y Aragón, Secretario dél Gobierno 
de la de Ávila.^ ' . . . . .  / ;

Dado en ÍPalacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno. ...................

AMADEO.
El P resid éu te  d é l C onsejo d e  M inistros,

M a le a m s to *

M I K I S T E R i d  D E G R A e i A  Y J U S T I C I A .

^  DECRETO.; ^

De conformidad con lo dispuesto en el art. 85 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, y á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrar Vocales dé la Junta calificadora 
para el exáinan de los que pretendan ingresar en el cuer
po de A spirántesá la  Judicatura para el año de 187^ á 
D. Ale|andrb Groiz^ Audiencia de Ma
drid ,^áD. Féiipe;Picón, Magistrado de la misma, y á Don 
Augusto Gomas y'D. José Moreno Nieto, Gatedráticos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ochocien
tos-setenta y uno'. '

E l M inistro de Gracia y  Ju stic ié , ‘
®]flaai*do 4 Í 01ÍSD y  C olm eM aresf.

M IN IST E R IO  DE L A  GOBERÍÍACION.

DECRETO.
Accediendo á los deseos del Ayuntamiento de la villa 

de Guia, en Canarias, y de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros, ..........'

Vengó en,éonce:der á 'aquélla . población el título de
ciudad. . ■ .....................

Dado en Palacio á primero dé Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno. - .........

: ; :a m a d e o .
El Ministro de la Gobernación, 

Ilánnel Bulz Zorrilla.

Remitido á informé del Consejo de Estado, según pre
viene el aj?t. 53 de la ley orgánica provincial, el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Velasco y Luque contra 
un acuerdo de la Diputación de esa provincia, relativo al 
pago de pensiones censales, la Sección de Goberng,cion y 
Fomento de'aqiiel alto ' cuerpo ha emitido, el. siguiente
dictamen: . . >....................

«Excmo. S r .: La Diputación provincial de Zaragoza 
acordó en 17 de Febrero de 1870 desestimar la instancia 
elevada por el Ayuntamiento de Maella pidiendo que se 
aprobara la medida adoptada por. la Junta revolucionaria

de aquella villa respecto al pago de pensiones censales al 
Conde de Berbedel.

Según la Diputación existe un expediente incoado en el 
Gobierno de provincia en 1854 , en el cual, después de 
oidos el Ayuntamiento y el Consejo provincial, se acordó 
el reconocimiento del; Génso de que se trata y que se con
signara en el presupaesto municipal la cantidad suficiente 
para el pago de las pensiones.

No cumplió el Ayuntamiento lo que se le ordenó, y el 
acreedor acudió nuevamente al Gobernador en 1866, re
cayendo, á su solicitud, providencia en ^1 de Setiembre 
del mismo año para que el Ayuntamiento consignara en el 
presupuesto adimonal ^0 pensiones, y continuara presupo
niendo! en Jiosjáños sucesivas una corriente y otra atrasada 
hasta jqué eé tá s(^ed á jm
I  ̂ El Ayuntamientov sin embargo , manifestó á ia Dipu
tación que no e^^istian en su archivo documentos relati
vos al censo, habiendo' omitido por su parte él acreedor 
hacer exhibición de sus títu los; pero la Corporación pro
vincial no creyó suíicientes estas razones para dejar sin 
efecto lo ya resuelto , y desestimó la instancia la Munici
palidad.

Después de varias comunicaciones , apremios y mul
tas el Alcalde de Maella suplicó al Gobernador que levan
tase la Comisión de apremio dirigida contra el Ayunta
miento, en razón á que el censo estaba caducado, y aun 
cuando i s í  no fuera el Conde de Berbedel no habia demos
trado su legitimidad, ni inscrito el título, ni hecho la opor
tuna cabrévaeion, ni por'^último se le habían pagado nun
ca las pensiones ni reconocido'tal crédito. .

Nuevos apremios y comunicaciones dirigidos contra el 
Alcalde sin resultado se sucedieron desde la fecha del 
oficio que ántes queda referido hasta 1.® de Mayo del pre
sente año en que aquel manifestó al Gobernador que el 
Ayuntamiento deseaba solventar la deuda, para lo cual 
pensaba ponerse de acuerdo con los acreedores ; pero que 
miéntra's tanto satisfacía luego que recaudara el presu
puesto del ejercicio entónces corriente la cantidad que 
para esta atención estaba en él consignada.

A consecuencia de nueva comunicación expuso la au
toridad local que á causa de las faenas agrícolas propias de 
la estación no se habían podido reunir los asociados, por 
lo cual suplicaba al Gobernador levantase el apremio con 
relevación de la multa y los recargos, pues tan luego como 
recaudara ciertos arbitrios satisfaría el crédito reclamado. 
Prévio consentimiento de la viuda y herederos del Conde 
de Berbedel se hizo entender al Alcalde que se levantaría 
el apremio tan luego como satisficiera 4.000 rs. á cuenta 
de lo que adeudaba, completando lo que faltase cuando re
caudara los arbitrios. Esta providencia, sin embargo, no 
se cumplió, pues el ..apoderado de los acreedores instaba 
para que se nombrara otro comisionado de apremio, pues 
el que entónces ejercía este cargo se hallaba enfermo y no 
hacia nada en el desempeño de su cometido.

En 17 de Julio último comunicó la Comisión al Gober
nador el acuerdo que habia tomado en 15 á consecuencia 
de una solicitud que le elevó al Ayuntamiento de Maella 
para que alzara el apremio que sobre el mismo pesaba.

Haciéndole cargo la Comisión del expediente instruido 
en 1857, dedujo que el Gobernador resolvió condicional
mente bajo el concepto de que se registrara la escritura de 
imposición 5 y como este requisito no se habia cumplido 
no se podrá exigir al Ayuntamiento que satisficiera él cré
dito que se reclamaba; y habiéndose partido en los acuer
dos posteriores de una base errónea podía la Diputación 
resolver definitivamente la cuestión tantos años disputada, 
ya por no estar terminada, ya porque los errores de hecho 
son en todo tiempo subsatiables.

Atendidas estas consideraciones acordó la comisión 
que se suspendiera todo proce,ch’miento de apremio contra 
el Ayuntamiento de Maella por el crédito de que se trata, 
reservando el conocimiento del asunto á la Diputación eh 
la primera reunión del período semestral que celebrase.

D. José Velasco y Luque, apoderado de la viuda é hijos 
del Conde de Berbedel, se alzó de este acuerdo para ante

V. E., y elevado por el Gobernador á ese Ministério el re
curso con el expediente de su referencia en26-dé JUlio, se ■ 
ha remitido á la Sección con Real órden de 10 dé Agosto^ 
último.

Dos puntos principales aparecen enesteasunto: la cues
tión de fondos relativa á  la existencia y validez del censO' 
que se reclama, y la que es objeto de la consulta ó sea la  
que se refiere al acuerdo últimamente adoptado por la Co-̂  
misión provincial de Zaragoza. Cierto es que sobre la pri
mera de dichas cuestiones no está hoy llamada la Sección 
á emitir dictámen; pero se halla tan íntimamente ligada 
con la segunda que hubiera sido muy conveniente tener á 
la vista los acuerdos adoptados en 1854 y en 21 de Setiem
bre de 1866; pues por ellos, y muy especialmente por el 
primero en que hube informe del Consejo provincial, po
dría venirse en conocimiento de si en efecto la resolución 
fué absoluta ó por el contrario condicional como se supone.

Una circunstancia, sin embargo, consta por confesión 
de los acreedores , y es que el título no está inscrito. Puda 
suceder que el Consejo provincial en 1854 no tuviera in
conveniente en fundar su informe sobre la base de una 
escritura no registrada, puesto que entónces no se habia 
publicada la ley hipotecaria, cuyo artículo 296 prohíbe la 
admisión de títulos no inscritos; pero si puso como con
dición para el pago la de la inscripción no es dudoso qué 
miéntras esta no se verifique nada puede reclamarse a! 
Ayuntamiento no obstante los acuerdos posteriores. En 
esto, sin embargo, parece que se partió de otra base; pues 
el Gobernador en 21 de Setiembre de 1866 y la Diputación 
en 17 de Febrero del año último no tocaron la cuestión 
del registro, limit'ándósíe á ordenar al Ayuntamiento que- 
consignara en su presupuesto la cantidad suficiente para 
el pago de 20 pensiones, continuando la inclusión en loŝ  
presupuestos sucesivos de una corriente y otra atrasada 
hasta que estas quedasen extinguidas. La Comisión, sin 
embargo,pretende ahora que se revise de nuevo el asunto 
suponiendo que la Diputación está autorizada para refor
mar su anterior acuerdo ; pero la ley provincial no con
cede semejante derecho á las Diputaciones. Es más : ha
ciendo un argumento de analogía de lo dispuesto en el 
artículo 68 resulta lo contrario, pues al consignar dicho 
artículo que la Diputación podrá revocar los acuerdos de 
la comisión exceptúa los que causan estado.

Con mayor razón , por tanto, no pueden las Diputacio
nes, en sentir de la Sección variar los acuerdos adoptados 
no por la Comisión sino por, la Diputación misma, y que 
no habiendo sido apelados, son ejecutivos de derecho, y 
además en el caso presente h /n  causado estado, puesto 

^que la resolución adoptada por la Diputación provincial 
en 17 de Febrero último concedía al Conde de Berbedel, y 
hoy á sus herederos, él derecho de percibir las pensiones^ 
sin que se dé ya recurso contra aquella disposición. En tal 
concepto, y siendo el Gobernador, según el caso 3.® de! 
artículo 9.® el encargado de ejecutar los acuerdos de la 
Diputación y Comisión, cuidando de su puntual y exacto 
cumplimiento, no debió el de Zaragoza haber consentido 
uii acuerdo de la Comisión que iba directamente á echar 
por tierra otro dé lá. Diputación que por todos conceptos 
tiene el carácter de ejecutivo. '

Parece, pues, procedente que Y. E. deje sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial de Zaragoza de 15 de 
Julio último, debiendo estarse á lo mandado por el Gober
nador y la Diputación en 21 de Setiembre de 1866 y 17 
de Febrero de 1870 respectivamente, salvo ei caso de ha
berse impuesto como condición suspensiva la inscripción 
del título en la prim itiva resolución del expediente.»

Y conforme S. M. el Rey Qon el preinserto dictámen, se 
há servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid 17 de Octubre de 1871.

GANDAÜ.

Sr. Gobernador de la p r o v in c ia  de Zaragoza.
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M INISTERIO  DE FOMENTO-

E x po sic io n .

SEÑOR : El art. 1.° del decreto de 5 de Mayo último 
concediendo el ascenso de 500 pesetas cada cinco años al 
Profesorado de Escuelas especiales se ha interpretado de 
distinta manerá en estos centros de enseñanza; y como se 
refiere á importantes intereses personales, dignos de aten
derse en todos tiempos, puesto que hacen relación á méri
tos contraidos por el Profesorado público, es necesario fijar 
de una manera indudable y terminante el pensamiento de 
V. M. y el laudable propósito, que dictó aquella, disposición, 
general. Su aplicación en cada caso á los diversos ramos 
de las Escuelas espec ule exige también ciertas reglas 
prácticas, porque auñque el Ministro que suscribe aconse
jaría desde luego el pago de los aumentos desueldo que re
sultaran , se ve en la necesidad imprescindible de conten
tarse por ahora con dejar el derecho consignado , pagando 
sólo lo que quepa dentro de los créditos disponibles según 
el medio propuesto ya , por este Ministerio en el proyecto 
de ley de enseñanza presentado á las Cortes Constituyentes, 
seguro siempre de que el patriotismo reconocido del Pro
fesorado publicó tendrá en cuenta esta imprescindible limi
tación, y ̂ apreciará en su valor la buena voluntad y buen 
deseo que animan á V. M. y al Gobierno en pro de los in
tereses de la enseñanza pública.

Fundado en estas razónese] Ministro que suscribe, tiene 
el honor do proponer á la superior aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid ^7 de Octubre de 1871.
E l M ioistro de F o m en to , 

Telesforo Montéjo y^Roblé<ló.

DÉCRÉTQ.

Conformándome con lo propuesto por Mi, Ministro de 
Fomento, ; .

Yengo.cn decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los ascensos de 500 pesetas cada dos años 

que se- establecen por m i decreto de ,5 de Mayo último 
para todo el Profesorado d® Escuelas especiales se. conta^. 
rán á partir de la fecha del primer . Real nombramiento en 
propiedad para cátedra de número en las Escuelas refe
ridas.

Art, El tiempo de cesantía se contará por mitad lo 
mismo que el de excedencia.

Art. 3.“ Se hará una liquidación á todos los Profeso
res que tengan derecho á estos ascensos con arreglo á las 
bases precedentes. Los que por los antiguos escalafones 
disfrutasen mayor sueldo que el que les corresponda según 
este decreto, seguirán percibiéndole sin cobrar aumento 
algor o hasta que computados los años de servicio resul
ten con derecho á mayor sueldo.

Art. 4.“ La revisión de expedientes dará lugar á la de
claración de derecho á mayor sueldo; pero mientras no 
haya m edio de au m e n ta r  el crédito de Escuelas especiales 
en el presupuesto , sólo se pagarán los aumentos que que
pan en los sobrantes del capitu lo  y artículos correspon
dientes, dando la p referencia á la  mayor antigüedad, y pu
blicándose en Ja Gaceta los resultados de esta clasifica
ción para  conocim iento de los interesados.

Ar t  Miéntras se satisfagan los aumentos en la forma
y délos fondos que indica el artículo anterior, sólo ten
drán derecho los interesados á percibir el nuevo sueldo 
desde que entren en posesión de él; pero nunca á los atra
sos, puesto que por el sistema que se establece y por la 
ley general de Contabilidad no es posible abonar recursos 
de ejercicios cerrados sin aumentos en los presupuestos su
cesivos.

Ajt, 6.'' En el término de dos meses remitirán los Pro
fesores á la Dirección general de Instrucción piLblica las 
hojas de servicio legalmente formalizadas, y po el Minis
terio, de Fomento se procederá desde luego a la ejecución 
de este decreto.

Dado, en Palacio á veintisiete, de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

 ̂ AMADEO.
EV MíDÍstro de Fomento,

en la Gaceta  del M , recibieron el competente desarrollo 
orgánico á merced de otral^ecretó, fecha ^ de Octubre del 
mismo año, publicado en la‘’GACEtA del dia 5 del propio 
mes, en cuya virtud y oonheí carácter de provisional se 
daba á un reglamento que leerá adjunto para la ejecución 
de dichos decretos una aprobación meramente interina, y 
sin perjuicio de oír al Qonsejo dé Estado antes de otorgar 
la definitiva que de aouerdo-eonel niismode ora indispen
sable con arreglo á la ley. CumfdídQ hoy^a^ trámite, 
.procederia proponer á V. M. la;ratificacion indicada. Tales 
son, sin embargo, y tan numerosas las modificaciones que 
aquel alto cuerpo interesa en el reglamento á su exámen 
sometido, y tan justificadas yTrasféenféntales las observa
ciones en que las apoya, que se hace dé todo punto impo
sible deferir, como es de razón, A;sus ̂ indicaciones de uña 
manera detallada, sin alterar profundamente el texto y es
píritu de los decretos mismos áque directamente se refie
ren. Dada hoy esta inevitable circunstancia, y á fin de pres
tar á las modificáciones que en ellos hayan de imprimirse 
toda la consagración de rito que por las leyes les es indis
pensable, aprovechando al propio tiempo esta úatural oca
sión para que reciban ellos mismos aquella de que hasta 
ahora carecian; procede, en concepto del Ministro que sus
cribe, declarar en suspenso para todos sus efectos tos tres 
decretos de la Regencia de las fechas ántes mencionadas; 
pero sin que esta suspensión pueda parar perjuicio'alguno 
en los derechos hasta ahora y á su amparo adquírídos; Co
meterlos íntegros ahexámen y consulta del Consejó dé Es-' 
tado para que dichoi cuerpo se sirva informar acerca de la 
conveniencia'de su TBvocacion ó/de su restablecimiento cofí

fflIiIST E B IO  DE U L T I I I A I

E xposición.

■' SEÑOR; El decreto de la Regencia del Reino fecha 16 
de Agosto de 1870, publicado en la G a c e t a  de 19 del mis
mo mes, en que se creaba im cuerpo especial para la Ad- 

' ministracioE civil de las Islas Filipinas, y el de igual fecha 
ordenando la formación de una escala general de los em- 
.pleados que han servido en las mismas, publicado á su vez

y Y. M. se dignase aceptar, restableciendo miéntras tanto; 
la legislación que anteriormente existia sobre la materia 
en todo aquello que por los mismos hubiere sido modifica
da ó anulada.  ̂ .

En virtud de las anteriores 'consideraciones; e(l Minis
tro que suscribe j en consonancia con el espíritu dél-infor
me del Consejo de Estado en pleno, y de-acuerdó cóñ él dé 
Ministros, tiene la honra de proponer á  Y: M /el siguiente' 
proyecto de decreto. • .

Madrid 13 de Octubre de 1871.
 ̂ ' I El Ministro de Ultramar,

 ̂ ' l^ íc lo r  Bsil^g;aei*.

DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el Ministro 

de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo Quedan en suspenso para todos sus efec
tos los decretos de la Regencia del Reino fecha 16 de 
Agosto de 1870 y ^ de Octubre del mismo año creando 
un cuerpo de Administración civil para las Islas Filipinas, 
organizando su escalafón y aprobando interinamente el re
glamento orgánico del mismo.

Art. Esta suspensión no parará perjuicio alguno en 
los derechos hasta ahora y al amparo de dichos derechos 
adquiridos.

Art. 3.® Dichos decretos se someterán íntegros y con el 
carácter de proyectos al exámen y consulta del Consejo de 
Estado en pleno para que dicho cuerpo se sirva informar 
acerca de la conveniencia de su revocación ó de su resta
blecimiento con aquellas modificaciones que tuviere por 
conveniente proponer.

Art. 4.® Queda miéntras tanto restablecida la legisla
ción que anteriormente regia sobre esta materia en todo 
aquello que por los mismos hubiere sido modificada ó 
anulada.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

V íc to r  Ifia la^u er»

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

inmiSTERlO DE GRACIA 7  JUSTICIA.

Diífíccíon general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Burgos se han de pro
veer por oposición, con arreglo al decreto de 5 de Enero 
de 1869 y á la ley de 18 de Junio de 1870 , las Notarías de Ca- 
racena, O ña, Deusto, Santo Domingo de Silos, YallegiinenQ, 
Qüincoees, Santibañez-Zarzaguda y Palacios de la Sierra, par
tidos judiciales respectivamente de Burgo de O sm a, Briviesca, 
B ilbao, Salas de los Infantes ( la cuarta y q u in ta ) , Villarcayo, 
Burgos y Salas de los Infantes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva dei Colegio notarial dentro del improrogable 
plazo de 40 días naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  ; expresando en dichas instancias la No
taría ó las Notarías que soliciten y el órden de preferencia en 
este ultimo caso.

Madrid ^5 de Octubre de d874.==El Director general interino, 
Rómulo Moragas.

En el territorio de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro
veer por oposición, conforme al decreto de 5 de Enero de 1869 
y á la ley de 18 de Junio de 1870, la Notaría de Benasque, 
partido judicial de Bol ta ñ a , vacante por haberla renunciado 
D. Manuel Befdié y Español, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 135 del reglamento general del Notariado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva: del/Oolegio, no tarial dentro del improrogable 
plazo de 40 dias natúrales , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; aceptando en dichas instancias la 
Obligación de satisfacer á l  Notario renunciante la pensión vita
licia de 800 pesetas al a ñ o  , pagada por mensualidades ven
cidas. ’ /

Madrid S5 de Octubre de 1871.=¿=EI Director general interino, 
Rómulo Moragas.

> . l»tIMIl||HRtO DR EtAc4l|EfDA.

Dire(^io¿í|ge^eraf 'de/Oontabi^^^ la Hacienda 
p'ühlícá.

líEBKS DE PROPIOS Y PROVINGULES.— YENTAS POSTERIORES Al í DE OCTUBRE
; J  G : - - i }

NÚMERO 765.
üarpeta de las relaciones de ingresos reaUmdos por las dos ter- 
i ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia'^ 

les enajenados desden et Ñ>Me Úctitbreíde^ 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadjas por esta Dirección general, se remi'^ 
ten á la de ía Úeudq puÚ^ que, en cumplimiento de lo

I dispuesto en el Idljey de lí* dé Abril de emita
• inscripciones nominales con renta de 3 por iOO anual a favor 
] ie  las eorporaciones q ^  á éontinuaeion se expresan, :

IfüMERO
de

órd en .
GORPÓKAGIONES.

MES Y AÑO
á que p erten ecen  

las relacion es.

IMPORTS
en

Eses. Mils.

[97169
PROVINCIA DE CÁCERES,

Ayuntamiento 'dé Ca
<

dalso. . . . .  .̂ Agostó 1865...... . 6‘500
; 97170 Idem de id . . . . . . . . . .  . Setiembre i d . . . . 907‘792
; 97171 ídem idé ld . . . . . . . . .  ¿. Octubre i d . . . . . . 26‘667
' 9717^ Idem de í id . .  v. . . . . . . . . Noviembre id . . . . 69‘868
i 97178 Idem de id . ................... Diciembre id .. . . . 40‘534
i 97174 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Marzo 1 8 6 6 . . . . ; . "  4^294
1 97475 ídem' de ufe i  í O .. .  . . . . Mayo i d . . . .  . . . / / ' 108‘800
1 97176 Idem de id ............. -Agosto i d . . . . . . . 15‘568
1 97177 Idem de id ............. Setiembre id . . . . . 40‘058
1‘97178 Idem de I d / . / . ............... Octubre i d . ......... 929 814
j 97179 Idem de i d . ......... .......... Diciembre.id... . . 58460
í 97180 Idem de i d . ............... Abril 1 8 6 7 . . . . . . . 824‘800
í 97181 Idem de id ..................... Junio id . . . , d.0‘267
i 97182 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 55‘625
’ 97183 Idem de id . . . . . . . . . . . -Octubre i d . . . . . . 10‘200
: 97184 Idem de i d . , v . , Noviembre id .. . . 13‘333
; 97185 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 37‘333
97186 Idem de i d . ................... Enero 1 8 6 8 . . . . . . ,5‘360
97187 Idem de i d . . i ............... Abril id.......... 108‘800
97188 Idem de id ........... .. Julio id................. 10^667
97189 Idem de i d . ................... Agosto id.......... .... 57‘760
97190 Idem de id ..................... Noviembre id , . . . 2433
97191 Idem de i d . .................. Febréro 1 8 6 9 ... ., 4-800
97192 Idem de i d . . *............... Enero 1 8 7 0 .. . . . . 3‘200
97193 Idem dé id. . . . . . . . . . . Abril i d . . . . . . . . 3‘240
97194 Idem de .Gollado>. , . . . Julio 4 8 6 5 . . . . . . . 58‘720
97195 Idem de id . . . . . . . . . . . Octu bre id .. . . . . . 220
97196 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio 1866 .... . . . 58G20

- 97197 Idem de i d . . .  . . . . . . . . Octubre i d . ......... 220
97198 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio 1867........ .. 58‘720
97199 Idem de id .__ . . . . . . . Setiembre id........ 220
97200 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio 1868............. 58^720
97201 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id ........ 220 '
97202 Idem de i d . . . . . . ___ _ Julio 1869............. 88‘080
97203 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Octubre id ,........... 330
97204

97205

Idem de Navalvillar de 
I b o r . . . . . . . . . . . ___

Idem de Pozuelo..........
Julio 1865______
Setiembre id .. . . .

1.043‘007
1.440‘716

97206 Idem de id ..................... Agosto 1 8 6 6 .. . . . 179‘867
97207 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . . 4414

, 97208 Idem de id ..................... Octubre i d . . . . . . 1.309‘974
97209 Idem de id ..................... Setiembre 1867.. 1.310D72
97210 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto 1 8 6 8 . . . . . 179‘866
97211 Idem de id ............. .. - Setiembre i d . . . . 1.309‘973
97212 Idem de id ..................... Idem 1869............ 2.205
97213 Idem de id ........ .. Marzo 1 8 7 0 ----- 29‘760
97214 Idem de Pesga............... Julio 1 8 6 5 . . . . . . . 498‘95i
97215 Idem de id ........ .. Junio 1866........... 6 i‘287
97216 Idem de id ..................... Julio i d . . / . . . . . . 498 950
97217 Idem de id ................... .. Mayo 1867 ... / . . 61‘287
97218 Idem de id .................. . / Junio i d . .............. 498‘951
97219 Idem de id . . . . . . __ ___ Mayo 1868_____ 61‘285

: 97220 Idem de i d . . . : . . . . . . . Junio i d . . . . . . . . . 498'950
97221 Idem de id¿ . . . . . . . . . . Abril 1869 9 i‘928

. 97222 Idem de i d . . ............. Junio id................ 748426
97223

97224

Idem de Robledillo de
la V era .......................

Idem de id. ...................
Octubre 1865___
Noviembre 1866.

344407
344‘107

97225 Idem de i d . ................... Octubre 1 8 6 7 .,. . 344406
. 97226 Idem de Torno.......... .. Mayo 1866___ __ 426‘667
97227 Idem de id ........ ............ Abril 1 8 6 7 ... . , . , 426‘667
97228 Idem de i d . ............. Noviembre id , . , . 267*578

■ 97229 Idem dé i d . ................... Abril 1 8 6 8 ... .  V. 4:426‘666
r 97230 Idem de id .............. . Idem 1869...>. . 640
97231 Idem de id ..................... Octubre id . .4 ,... 401*360
97232 Idem de id .................... Mayo 4 8 7 0 . . . . . . . 640
97233 Idem de Villasbuenas..,^. M iP ÍB 6 5 . .............. 6*400
97234 Idem de i d . . . . . . . . , . . Dicietnbre id . . . . 185*540
97235 Idem de id ............... /Enero  1866.......... 15360
97236 Idem de id............... ...... Agosto i d . . ......... 6‘400

97237
PROVINCIA DE LA GORUÑA.

Ayuntamiento de P a
drón. . . . . . . . . . . . . . . Setiembre 1866.. 23*147

97238 Idem de Paderne.......... Marzo id ............... 3*734
97239 Idem de P in o .. . . . . . . . Idem id . . . . . . . . 29*440
97240 Idem de id ..................... Agosto i d , . . . . . . 6*400
97241 Idem de id ..................... Setiembre id . . . 3*734
97242 Idem de i d . ................... Noviembre id . . . . 29*440
97243 Idem de R ois................. Marzo id ............... 6487
97244 Idem de id ..................... Mayo i d . .............. 76*374
97245 Idem de R ian jo .. . . . . . Enero id .............. Ú7.334
97246 Idem de Santa Coraba. Junio i d . ............. 21*560
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KDMERO
de

órden.

97S47
97^48,

97230
97231
97252
97253
97254
97255
97256
97257
97258
97259
97260

97261 
[■97262

97263

97264
97265
97266
97267
97268
97269
97270 

^97271
97272
97273 
97274.
97275
97276
97277
97278

CORPORACIONES.

Ay.” de Santo Comba.,
Idem de id'.....................
Idem de i d   .................
Idem de S an tiso   _
Idem de id .....................
Idem de i d . . ------ .
Idem de i d .  ______ __
Idem de id  ..............   • •
Idem de San Saturnino
Idem de id ...................-.
Idem de id  ............. *..
Idem de i d .  .................
Idem de Son. ..........
Idem de San Pedro de

Oza......................
Idem de Sobrado..........
Idem de Santa María de

O za ... . . . . . ___ . . . .
Idem de Santa Eugenia 

de Riveira . . . . . . . .  .
Idem de T oques. . . . .  . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de T eo . ..........
Idem de i d  ...........
Idem de i d .  ..............
Idem de Touro. . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . . '
Idem de Trazo. . 
Idem de id. .  ̂i . ;  ^. .■
Idem de Vimianzó., . . . .
Idem de id . * .. > ¿ . , . . .  
Idem de id . . . . . .  . . . . .
Idem de id . . . .
Idem de id. . . . .
Idem de id . . V.. . . . . . .

MES Y Aíro 
á que pertenecen  

las relaciones.

Setiembre 1866..
Octubre id   .
Noviembre id . . . .
Enero id   .
Febrero i d . . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .
Junio id . . . . . . . . .
Diciembre id ..,...
Julio id."  --------
Setiembre id . . . . .
Octubre id ..........
Diciembre i d . . . .  
Octubre id  .

Marzo i d . . . . .  
Febrero i d . . .

Idem id.

Octubre id  . . .  
Febrero, id  . . . ,  
Diciembre id .. 
Marzo i d . . . . . .
Mayo id...........
Junio id. . . . . .  
Octubre i d . . . .  

'Novienibre id.. 
Febrero id .^ . * 
Abril id . . . . .  ;^ 
Febrero id . . . '.  
Agosto id . ; . .  ¿ 
Setiembre id .. . 
Octubre id . . . .  

'Nbviembr^dd.. 
Diciembre id ..

IMPORTE 
en

Escs.Mils.

23‘668 
1‘034 
4‘054 
0*667 
ü‘854 
5'234 
4‘267 
4‘267 

32
25‘067 

8‘214 
3‘911 

45‘334

4‘960 
9^600

293‘834

: 12‘80Í 
40‘895 
3‘200 

18‘134 
71‘147 
21‘334 
44‘80l 
3‘627 

i- 14‘454 
6‘934 
2‘1B4 
9‘707 

53‘440 
9‘707 
8
5‘334

Madrid 27 de Octubre de 1871.=^É1 Díréctop general, Ga
briel Secades.

Dirección'general de Contnbücíones.
Trascurrido con exceso el plazo^^señálaido en el Real decretó 

dé 28 de Diciembre de 1846 desde ^el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Marqués del Valle de Oajaca sin 
que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportu
na en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del ex 
presado título con objeto de que los que se consideren con de-̂  
recho á él puedan d irig ir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia y satisfácer los derechos que á la Hacienda 
correspondan, ^n  el término preciso de seis meses fijados al 
efecto por la ley.

Madrid 30 de Octubre de 1871.=E1 Director géneral, Juan 
García de Torres. >

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 2 del próximo mes, de diez de la mañana á dos de la 

tarde, satisfará esta Caja general el pago de intereses por carre
teras de Agosto, á cuyo efecto pueden presentarse en dicho dia 
las carpetas señaladas con los números d,el 53 al 55 inclusive.

Madrid 30 de Octubre de 1871.==EÍ Director generab L. G. 
Oampoamor. , ■ ■ ^

Esta Caja general satisfará el dia 2 del próximo mes, de diez 
dé la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del pri- . 
mer semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con los números del 1.838 al 1.379 in 
clusive, y las correspondientes por igual semestre á nuevos 
resguardos dé esta Caja, cuyos números de señalamiento sean 
del 1.581 al 1.606 inclusive. ^

Madrid 30 de Octubre de 1871.«=E1 Director general,L . G. 
Oampoamor.

E l dia 2 del próximo mes , desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, verificará esta Caja general el canje por billetes 
de la Deuda fiotante del Tesoro público de ios nuevos resguar
dos de la m ism a, cuyas carpetas de señalamiento para tai ob
jeto lleven los números del 76 al 100 inclusive.

Madrid 80 de Octubre de 1871.==E1 Director general, L. G.
Oampoamor. v

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 2 de Noviembre próximo se abre el pago de los h a 

beres correspondientes al mes de la fecha á las clases activa 
y pasiva que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:

' Dia 2 , de once d tres,
Monte-pio c iv il , Monte-pio m ilitar y pensiones rem unera

torias.
Dia 3, de. id, á id.

Cesantes de todos los Ministei^ios y retirados dé Guerra y 
Marina.

Dia 4, de id, á id,
^ Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 6, de id. d id,
Monte-pio de la Real Gasa, desde 4.000 rs. abajo.

Dia 1, de id, á id.
Cesantes y jubilados de la Real Casa, desde 4;000 rs. tam

bién abajo.
Días Sy 9 1/10 , de id, d id.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desdé el 9 en adelante.,
Madrid 30 de Octubre de 1871.=Inoceñte Ortiz y Casado.

IKIimSTSIRXO DE LA GOBERNACION.

anunciar dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bole
tines oficiales de las provincias á que el Arzobispado de Toledo 
se extiende, fijando el plazo para la presentación de solicitudes, 
las inexcusables condiciones de las aspirantes y la documenta
ción con que deben acreditarla.

Oiiinpíiendo con la citada superior resolución, esta Dirección 
generaiha acordado lo siguiente:

1.® Se abre público concurso para proveer la vacante de co
legiala que existe en el de Nuestra Señora de los Remedios de 
Toledo, y cuya provisión toca á S. M. el Rey..

2.® Se concede el plazo de 30 dias , contados desde la última 
fecha con que se publique este anuncio en los periódicos oficia
les que deben insertarlo, para que los representantes legítimos 
de las niñas á quienes se crea con derecho á la gracia de que se 
trata presenten sus solicitudes en este Ministerio.

3.” Sólo podrán ingresar en el Colegio de Nuestra Señora de 
los Remedios las niñas que sean naturales del Arzobispado de 
'Toledo, legítimas y de legítimo matrimonio nacidas, de .más, de 
siete y menos de 10 años de edad, bautizadas en el seno de la 
religión católica, con principios de buena educación , hijas de 
padres católicos y exentas de enfermedad crónica ó contagiosa.

4.® La naturaleza, origen, edad, religión y principios de las 
aspirantes y la religión de sus padres se acreditarán por las 
fés y certificaciones de los Párrocos respectivos, y el estado de 
salud por certificación de un Médico, unas y otras con el cóns- 
tame del Alcalde respectivo. Estos documentos se presentarán 
legalizados, cuando proceda, por el derecho constituido.

5.” No se cursarán las solicitudes que manifiesten falta de 
las condiciones citadas bajo el núm. 3.® ó que carezcan de la 
documentación exigida por el 4.®

6.®. Trascurrido el plazo de 30 dias que prefijado queda se 
propondrá á S. M. la provisión en la solicitante que reúna más 
recomendables condiciones sobre das exigidas inexcusablemen
te, á cuyo efecto cada cual podrá acreditar en forma bastante, 
además de,estas, las que estime dignas.

7.® Las solicitudes presentadas en este Ministerio ántes de 
la publicación del presente anuncio se tendrán en cuenta, pero 
sujetándolas á las prescripciones del mismo.

8.® Provista la vacante, se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  con el extracto de las circunstancias probadas de la agra^ 
ciada y el délas que acrediten las demás aspirantes.

_ Madrid 24 de Octubre de 1871.=^E1 Director general inte? 
rifioi Isidró Aguado y Mora.

DISNISTERZO DE FOMENTO.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Se halla vacante' una plaza de colegiala en el de Nuestra Se
ñora de los Remedios de Toledo, cuya provisión toca á S. M. 
el Rey.

Para hacer esta provisión con sujeción estricta á las pres
cripciones de la fundación y á las leyes, de Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación se ha mandado

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 186 que. ha de servir de base.á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaría que dirige en 
Moraña (Pontevedra) D. Nicólás Prieiro y Parada.

Madrid 31 de Julio de 1871. =  EI Director general interino, 
Felipe Picatoste.

Lista délas oirás á que se refiere' la órden anterior.
Silabario ó elem eiitos práotiooS d e  lectura, por D. Toribio García. 

Madi id, 4 860. Ün cuaderno en 8.® .
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.*

' ' C atér ísm od eia  dCKJtrina cristiana por e í  P. Ripáldá. M adrid, 4 856. Un 
cuaderno en 24.®.

Carlas sobre R eligión , por el P. G ratry, traducción del Presbítero- 
D. José P. y Püblet. Barcelona , 4 870. Un vol. en  4.®
. La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. M adrid, 4870, 
Ün cuaderno en A,* «

La gloria en el sen tim ien to , -comedia infantil, por D. Gabriel Fernan
dez. M adrid, 4866. Un cuaderno* en 4.®

Para e l corazón, por el mismo. Quinta edición. M adrid, 4 870. Un v o 
lum en en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4 870. ü n  yo l. en 8.® 
L ecciones prácticas á lo s  niños , p or  D. Cayetano Collado y  Tejada. 

M adrid, 4 868. ün  vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de am bos sex o s , por D. Ga

briel Fer nandez. Prim era edición. Madrid, 4867. ü n  cuaderno'en 8.® 
Estado: a o tu a ly  organización de la enseñanza d e sordo^rnudos y  de 

ciegos. M em oria, por D. Francisco Fernandez Villabrille, M adrid, 4 862. 
Un vol. en 4.”

M em oria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-m udos y de 
los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y  López. M adrid, 4 870. ü n  vol. en 8.® 
prolongado.

Tratado teórico y práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-m udos, por el mism o, M adrid, 4 870. ün  cuaderno en folio con 
laminas.

Discurso sobre la influencia de la educación en la m archa y  p ro 
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 4 855. ün  cuaderno 
en 4.®

Contestación á los artículos publicados en la R evista Católica im pug
nando una parte del discurso anterior, por el m ism o. Barcelona, 4 856. 
ü n  cuaderno en  4.®

Curso de educación ó tratado de Filosofía m oral, por D. Antonio 
Á guirrezábal. M adrid, 4 864. ü n  vol. en 4.®

El Faro de la in fancia , periódico dedicado á los niños de ám bos s e 
xos Año 4 .® Zaragoza, 4 870. ü n  vol. en 8.®

Los niños, revista  de educación y  recreo, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 4 870. Tres volúm enes en 4." con grabados.

, Estudios sociales sobre laeducacion .de los pueblos, por D. Dom ingo  
F ernandsz A rrea. M adrid, 4 864. ün  vol. en 'S.®

De ia Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4 871. ün vol. en 4.®

E xtracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
T ercera edición. Madrid, 1867, ü n  vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe P icatoste. Ma
drid, 4870. ün vol, en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de E scuelas de Instrucción  
prim aria, por D. Francisco J. y  Alarcun. M adrid, 4 874, ü n  cuaderno  
en 8.® .

Catecism o de la Constitución dem ocrática , por D. Vidal L. Colme
nar.'Toledo', 4870. ü n  cuaderno en 42.®

,La Constitución Española puesta en sencillo diá logo, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera ed ición . M adrid, 1870. ün  cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por; D. Nicolás Díaz de Benjumea;: Ma
drid, 4865. ün  cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D . José M. Ordbñez. A lb acete , 4869, Un 
volúm en en 8.®, cartón.

Decálogo político, por D. Armen go l de Saíaé. Sevilla, 4868. ü n  vo lú 
men en 8.®

D erechos individuales. Discur so por D . V icente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 4 870. ün  cuaderno en 4.®

Pasado, presente y  porvenir del pueblo, por D. José María Patino. 
Madrid, 4 869. ü n  cuaderno, en A.®

Panteón nacional, por M. P. y  P . Madrid, 4 869. ü n  cuaderna en 8.® 
|Los españoles no tenem os patria! , por D. Santiago E zq uerra:'M a

drid, 4869. Ün cuaderno en  8.®
Venganza de un alma noble, com édia en tres actos,- p or D, A lfonso  

 ̂ García Glemencin. Huelva, 4870. ü n  cuaderno en 4.®
I Colon en la Rábida, episodio histórico, por el mismo. Huelva, 4-871.
I Ün cuaderno en 4.®
I El beso de Judas. Novela orig ina l, por D. V entura R uíz'Aguilera.

M adrid , 486u. ün v o l.en  8.®
I Pr overbios cóm icos, por el mismo M a d r id , 4870. Ün vol. en 8.®

Biblioteca científica recreativa.— Viaje por debajo d e  las olas, por

Roger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 4870. ü n  vol. en 8.® con 
grabados.

Biblioteca científica recreativa.— Los grandes fenóm enos de la natura
leza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. M adrid, ün  vol. en 8.® con 
grabados.

Biblioteca científica recreativa .— Las habitaciones m aravillosas, por 
Bousseau. Traducción de D. Florencio Janer. M adrid. D os vols. en 8,® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.— Los secretos de la playa, por Pizzet- 
la. Traducción de. D. G. R. y  M M adrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.— Historia de un pliego de pap el, por 
Pizzetta. Traducción de D. F. V. y  C. M adrid. Un vol. en 8.® con g ra 
bados.

Biblioteca científica recreativa.— El m undo ántes del diluvio, por P iz -  
zeta. Traducción de D. A. R. y F. M adrid, ü n  vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativ-a.— Mi casa, histuria familiar de mi cuer
po, por H ugues. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ün  vol, en 8.® con  
grabados.

Biblioteca científiea recreativa.— Los m isterios de una bujía, por V i - . 
llain. Traducción de D. G R. y  M. Madrid, ü n  vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa .— El vapor y  sus maravillas, por Loc- 
ker. Traducción de D. G. R y  M. Madrid. Ün vol. en 8.® con grabados.

La leyenda  del trabajo, por Meiiton Martin. Madrid, 4 870. ün volú
men en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la  moral y  política 
de los jesuítas, traducción de D. Fr ancisco de Paula Montejo. Madrid,.! 846. 
ün  voi. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864. ü n  v o 
lúm en en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. Rv- 
m on A ntequera, Madrid, 1863. ün  vol. en 4.®

La Estafeta de ürgand a, por D. Nicolás Díaz de Benjum ea. Lón- 
'dres, 4 864. Ün ruaderno en 8.®

Com pendio de Gramática castellana, por la Academ ia Española. Nueva  
edición rt form ada. M adrid, 4 870. ü n  cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4 852. ü n  v( 
lúm en e n -8.®

Gramática da la lengua castellan a , por la Academia Española. Nueva  
edición corregida y  aum entada. Madrid, ♦870. ün vol. en 4.®

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y  es
critura, por el lim o. Sr. D. José Tom ás y  Jim enez. Segunda edición. Ma
drid, 1870. ün cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por la 
Academ ia Española Madrid, 1870. ü n  cuaderno en 8.®

Ortografía de ia lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y  Re f a 
m osa. Cáceres, 4869. ün  cuaderno en 8.®

Estudio de las faltas de lenguaje que se  com eten en Galicia, por Don 
Emilio Alvarez Jimenez. Pontevedra, 4870. ü n  cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la A cadem ia .E spañola . Un
décima edicion.^Madrid, 1869. ün vol. en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan Jo sé  Domínguez. 
M adrid, 1864. ü n  vol. en 4.®

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz d é la  Peña. Bilbaoc 4868. 
ün vol. en 8.®

Colección de pi^^zas literarias selectas latinas y  castellanas/ m andadas 
fórm ar y  anotar de Real órden. M adrid, 4 868. Dos vols. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición.oficial. Ma
drid , 4849-54. Dos vols. en 4.® (Tomos 2.® ŷ 3.®)

Serm ones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. S ev i

lla, 4 869. ü n  cuaderno en 4.®
Cuentos y  fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbuscb. Segunda e d i-  

. cion. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
Inspiraciones, poesías se lec ta s , por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma- 

' drid , 4866. ü n  vol. en 12.® con el retrato del autor.
’ E l libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4 869. ün  vol, en 12.® 

Ecos del T eid e , poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. ün  
volúm en en 8,®

Poesías de D. Alfonso G. Clem encio. Huelva, 4 871. ün  v o l. en 4.® 
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica d e D . Saiustiano de Olózaga. Madrid, 4871. ü n  cuaderno en 4.® 
Estudio filosófico del hom bre, por el Dr. D. Francisco A lonso y Ru

bio. Madrid, 1870. ün vol. en 8.®
La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y  m oral, por el mis

mo. Madrid, 4863: ün  vol.. en ,8.®
Apéndice al expediente universitario de D. Juüan Sauz del Rio so- 

h re E / ideal de ía humanidad p a ra  la vida. Madrid , 4867. ün  vo
lúm en e n  8.®

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier Antillano.
Sevilla, 1866. Una hoja.

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistem a raétrico-decim al en ver
so, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla, ün  cuaderno en 8.®

Aritmética completa, p o rD . JoséS om oza y Llanos. Granada, 1867. ün  
cuaderno en 8.®

Aritmética teórico-práctica , por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 1867. ün  cuaderno en S.®

Explicación del sistem a m étrico-decirnal, por D. Pedro Pablo V icen
te. Segumda edición. Tei uel, is 6 3 . ün  cuaderno en 8.®

El sistem a m étrico-deciinal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. M adrid, 4 868. ün  vol. en 8.®

Tablas de correspondencia de las medidas y pesas usadas hasta ahora 
en la provincia de Lugo con las del sistema m étrico-decirnal, por un afi
cionado. Lugo, 4 870. Ün vol. en 8.®

Tablas de reckiccion de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
m étrico-decim ales, form adas de órden del Gobierno por la Comhion 
perm anente d el ramo. Madrid, 1863. ün cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y^Geometría, por D. Felipe P i
catosto. Madrid, 1861. ün  cuaderno en 8 .“

Elem entos de Matemáticas, por el mismo. M adrid, 4 860. D os tomos 
en hn vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mism o. M adrid, 4 862. ü n  
volúm en en 8.® . ,

Geografía elem ental y  particular de España, por E . José Pilar Mora
les M adrid, 4 868. Ün vol. en 8.® con 41 mapas.

Anuario estadístico de España, correspondiente á 4 859-60. Ma
drid, 1860. ün  vol. en 4.®, holandesa.

R eseña geográfica estadística de E sp aña, por D. Ferm ín Caballero, 
Seeunda edicinn. Madrid, 4 868. ü n  vol. en 8.®

"La India en 4858, por D. Luis Estrada. M adrid, 4858. ün  vol. en 4.* 
Nomenclátor de la provincia, ü n  vo l. en folio.
Mapa de la provincia. Una hoja.
Atlas geográfico universal. B arcelona, 4 871. Ün vol. en 4.®, tela con 48 

mapas.
Resumen de Historia general de E sp aña, por D. Fernando de Cas

tro. Décima edición corregida, M adrid, i87ü . ün  vol. en 4.® menor ho
landesa. ' , .

El fuero de Avilés.—D iscurso por D. Aureliano Fernandez Guerra y  
Orbe. Madrid, 1865. ün vol. en 4.®

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se 
gunda época constitucional, por D, M anuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. ün  vol. en 8."

Espartero, por Ernesto L iébanes. M adrid, 4 868. ün  cuaderno en 16." 
Memoria de los trabajos prácticos y  adquisiciones hechas para el Mu

seo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado y  
\ D. Juan de Malibran. M adrid, 1871. ün cuaderno en a.®

Prográma?rde:un curso de Física y  Químicav por D. M. Rámos; Tercera 
edición revisada y auraemada. Madrid, 4 867. ü n  vol,. en 8.® con lamina*.

, Contestación á las preguntas de Física y Química en los examenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4870. ün  cuadenno en 8.® 

Elémentos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cu irta edición,Ma?- 
d rid f487 i. ün  vol. en 8.® c^n grabados.

Elementos de Química gen era l, por el m ism o. Madrid, t865-óÜn vo lu 
men en 8;® con grabados.

Estudio de los objetos que en la  Exposición de Lóndres d e^ 862  tê - 
nian relación con las aplica( iones de las ciencias física.s/ por D. Eduardo  
Rodríguez. M adrid, 4 865; ün  vol. en  4.®

Almanaque m eteorológico-agrícola paramal año de 4858, fpor D. M. S. SL 
Metéoros acuosos. M adrid, 4857. ü n  cuaderno en 8." con grabados.

Almanaque m eteorológico-agrícola para el año 4 859, oor el m ism o.— 
N ociones de Botánica. Madrid, 4 858. ü n  voL en 8.® con grabados.

Almanaque m eteorológico-agricola para el año 4 860, por el mism o.—* 
N ociones de Zoología Madrid, 4 859. ün cuaderno en 8.® con grabaiJos.

Program a de un cursa de elementos* de Historia natural, por Dón 
M. Ramos. Madrid, 4 862. ün voL en 8.® con láminas. .

E lem entos de Historia natural , por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 4865. ü n  vo l. en 8.® con láminas y  grabados.
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MaDual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. N ueva edición cor
r e d la  Y aumentada. M adrid, 1866. Un vol en 8.®

l ’omento de la población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera ed i
ción. Madrid, 1864. Un vol. en 8.’' mayor.

Del guano, informo del Concejo de Agricultura, Industria y  Comer
cio sobre este abono. Madrid,.! 850. ün cuaderno en 4.®

El oidiurn, sus estragos y  manera práctica de prevenirlos por m edio  
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. M adrid, 1862. Un cua
derno en folio con láminas. ^   ̂ . c nt

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. M a- 
‘drid. 1863. ün  vol. en 8.* „  , tt

Manual práctico de Horticultura, por el mism o. Madrid, 1864. Un 
volum en en 8 .° . , .

Tratado com pleto sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de  
seda, por D. Kusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y  
aum entada. Madrid, 187i. Un cuaderno en 8.® ^ ^

Manual para el cultivador de sed a s, por D. José García Sanz. M a- 
árid, 1861. Un vol. en 8.* ,

Memoria sobre las industrias del lino y  del cañam o, por D. Germán
-Losada. Madrid, 1864. ün vol. en 8.* „ tt

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. M adrid, 1863. ü n  
volum en  en 8.* ^

Tratado sobre la c r ia , aprovecham iento y  utilidad de los añades o 
patos. Madrid, “1828. ün  cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. M adrid , 1869. ü n  cua
derno en 8." , „

Censo de la ganadería de España en 1865. M adrid, 1868. ün  volum en  
^n 4.® .

Tratado sobre los cerdos. M ad rid , 1830. ü n  cuaderno en 8.  ̂
Tratado sobre el ganado vacuno. M adrid, 1832. Ün vol. en 8. 
Diccionario doméstico, tesoro d e  las familias ó repertorio universal de 

conocim ientos ú tiles, por D. B alb inoC ortés y  Morales. Madrid, 1868. ün  
volum en en folio. n n

Memoria relativa á la  Exposición universal de Lóndres, por D. R a
m ón T. M. de Luna. Madrid, 1863. ün  cuadernoen 8.®

Almanaque del Museo d é la  Industria para 1871. M adrid, 1870. ün  
volum en en 4.® con  grabados. . r» • -xr i

Manual d el consum idor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. V alen
c i a , 1862. U» cuaderno en í.® con láminas. , ,

Memoria sobre el chocolate, por D. José Mana Hueso. Zaragoza, 1868.
€ n  cuaderno en 8.®  ̂ j  i u w

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, p jr  
D. Matías López y López Segunda edición. M adrid, 1S69. ü n  cuaderno  
en  8.® con el retrato del autor. . j  i

B reve narración y  apuntes acerca de la utilidad y  preparación del
ca fé , por el mismo. Primera edición. M adrid , 1870. ü n  cuaderno en 8. 
con e l retrato del autor. j  '

Memoria sobre tintes y  estam pados, por D. Ramón de M anjarres. 
M adrid, 1864. ün vol. en 8.®

Memor ia s b i‘6 el beneficio de las sustancias b etu m in osas, por D . Ci
rilo Tornos. M adrid, 1865. Ün cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y  D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. ü n  vol. en 8.®

Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la Dirección  
general de Agricultura, Industria y Comercio. Madrid, 1869. ün  volum en  
e n  4."

Memoria sobre los trabajos de perforación del túnel de los A lpes. 
Madrid, 1863, ün  vol. en 4.® con láminas.

Rrsúmen del derecho niercapti! marítimo de España, por D. José B. 
Goldaiac^'na, Bilbao, 1863. ün cuaderno en 4.®

H igiene y  prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción corregida y  aum entada. M adrid, 185'^, ü n  vol. en 8.®

Análisis del agua m ineral de los baños de Fuensanta, por el D r. D on  
D regorio Bañares. Madrid, 1820. Ün cuaderno en  h.®

Memoria sobre las ventajas y  utilida >es del uso d e  la  quina buena y  
perjaicios de la mala, por el mismo. MadrM, 1807. Un vo l. en 8.®  ̂

Memoria sobre las viruelas en  gen era l, por D. Juan N . Martinez. 
M adrid, i868. ü n  cu ad ern oen  4.® . .

Anatomía patológica, por el Dr. D, Manuel José de Porto. Cuarta edi
ción. Cádiz, 1868. Un vol. en 4.®

Manual del arte de obstetricia para uso de las matronas, por el Doc
tor D. Francisco Alonso y  Rubio. Madrid, 1866. Un vol. en 8.® con lá
m inas.

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. M adrid, 1865, 
Un cuaderno en 4.®

Memoria .sobre los instrumentos de música presentados en la E xp osi
ción de Lóndres de 1862, por D. Antonio Rom ero y  A ndía. Madrid, 1864. 
Cín cuaderno en 4.®

Arte de-la restauración, observaciones re'ativas á la restauración de 
cuadros, por D. V icente Polero y Toledo. Madrid, 1853. Un vol. en 8.® 

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y Bernard. 
M adrid , 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Econom ía política, por D. Joaquín Reche. M adrid, 1853. 
Un vol. en 8.®

Protercion y  comunism o, por D. Federico Basliat. M adrid, 1837. ü n
cuaderno en 8.“

¡Maldito dinero!, por el mismo, Madrid, 1857. ü n  cuaderno en 8.® 
ínsiituciones é im puestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emilio 

Fisco V .1. Van der Stra^den, traducción de D. F. del Villar y  D. D. M. 
Ravon. M adrid , 1867. Üd vol en 4.®

'Estudio crítico y  Catecism o de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Valladolid, ^868. Un CMaderno en 4.®

Diferentes clases de paupi^rismo y su influencia en la sociedad.-—Dis
curso por D. Juan Magaz y  Jaime. Segunda edicioh. Barcelona, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

La sociedad, folleto Gscrito en defensa de las instituciones sociales, 
por D, Casimito Losar eos v Oller. A slorga, 1871. ü n  cu ad ern oen  4.® 

Unidad de fuero. Decreto del G obi-rno provisional, por D. Diego Mon- 
*aut. Madrid, 1868. ün  cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones del D erecho canónico segun el método  
d e  Cavado lio, por D. Tom ás C ervantes B erm udez de Cañas. Cáce- 
res, 1S70. Un vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D . Ildefonso Gerdá. Ma
drid , 1870'. Dos vols, en folio.

Apuntes interesantes sobre las Islas F ilip inas, por un español. Ma
d rid , 1870. Ün v o l en 8.®

Total: 165 obras, con 160 vols. y dos hojas.
Madrid 31 de Julio de 1871.=KI Director general interino, Felipe Pi-

■'íatoste.

MEGOCIADO 3 /

MUiográfiea de lasoltras én castellano qne han sido im 
presas en Lóndres, cuya introducción en España se autoriza  
á su editor D. ^Guillermo Macuitosh en conformidad con lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Círculo de conocimientos, dedicado á la enseñanza de las 
escuelas y al público en general. Un tomo en 8.® prolongado.

Madrid £8 de Octubre de 187i.=:Bi Director general, Ánto- 
aio Ferrer del Rio.,

limo. Sr.: En vista de las razones expuestas por D. Ramón 
Mariña^ y de lo consultado por V. S., esta Dirección general ha 
acordado admitir al referido Sr. Mariñas la renuncia que ha 
presentado del cargo de Juez de las oposiciones á las cátedras 
úe Historia natural vacantes en los institutos de Albacete, Ta
pia, Las Palmas y Tortosa , y nombrar en su ‘reemplazo á Don 
Lúeas Tornos , catedrático de la Facultad de Ciencias de esa 
JSseuela.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1871.=E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio.—Señor 
Rector de la Universidad de Madrid,

Jlrihunal de oposiciones d la cátedra de Ampliación del Bereclio 
civil y Códigos españoles, vacante en las Universidades de Sala- 

manca, Granada y Santiago,
■ Los señores opositores á dicha cátedra D. José Aguilera Me- 
lendez, D. Melquíades González y González, D. Salvador, Gavila 
y  García, D. Juan F uigy  Yilomara, D. Luciano Fuga y'^Blanco,

D. Francisco Hernández Vidal, D. Joaquín Vellando y Váz
quez, D. José Hinojosa y Monjoulet, D. Luis Escribano y Mo
rales, D. Marcial de la Campa y Fernandez, D. Francisco Villa-, 
nova y Sable, D. Mariano Repullés y Baranda, D. José Font y 
Mauxarell, D. Vicente Olivares y Biec, D. Luis Miralles y Sala- 
vert, D. Roberto Casajus y Gómez, D. Rafael Llamas y Novar, 
D. Demetrio Gutiérrez C a ñ a s ,D .  Antonio García Vázquez Queipo, 
D. Vicente Gadea y Orozco, D. Vicente Oliva Martin Blanco, Don 
Cayo López y Fernandez, D. Modesto Falcon y Ozcoidi, D. Ju
lián Saenz de Torre, D. Nicolás Serrano y Diez, D. Enrique Za
mora Alavés, D. Nicolás Canales é Ibáñez, D. Pedro P&is La
pida, D. Manuel Sicilia y Martin y D. Enrique Muñoz y Gomis 
se servirán presentarse el dia 30 de Noviembre próximo, á la 
hora de las ocho y media de la noche, en el salón de Grados de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Central, con el objeto 
de presenciar el sorteo para la formación de trincas y dar prin
cipio á los ejercicios, con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de 1.® de Mayo de 1864. .

Lo que de órden del Exorno. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 30 de Octubre de 1871.=-E1 Vocal Secretario , Luis 
Silvela.

á D l í í U S T l á C í O l M  P R O V Í H C I A l .

Gobierno de la provincia de Madrid.
De órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de e s ta  provincia 

se hace saber á todos los sirvientes de ambos sexos que haya en 
esta corte sin cartilla, según previene el r e g l a m e n to  de los mis
mos, se encuentran en la obligación de presentarse en éste Go
bierno en el término de Noviembre y Diciembre dél corriente 
año ó proveerse de dicho documento; adviniéndoles que de lo 
contrario les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid £8 de Octubre de 1 8 7 i.» P . D., Sainz de Robles.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en £9 de Octubre de 1871.

NOMBRES.

Administrador de las salinas
Angel González.. . . ------ --
Alcalde popular.  .......... ..
Ooncepcion Camacho, . . . . . .
Carolina Selva. .............
Director gerente del B anco ..
Emilia Flores. .......................
Francisco R am írez,  ...........
Faustino F uente .
Fernando Balboa. .................
Francisco Javier M o ren o ....
J. Antonio Periquet...............
José R iver ....................
Matías Yañez. .......................
Mariano Ginovés....................
Pelayo González.....................
Rafael Rodríguez..................

DESTINOS.

Olmeda de las Salinas. 
Valdepeñas.
Santa María.
Murcia.
Epila.
Vitoria.
Sevilla.
Zaragoza. 
Gumanayagua. 
Cubillas de Gerráta. 
Lima.
Valencia. '
Segovia.
Mon forte.
Habana.
Idem.
Idem.

Madrid 30 de Octubre de 1871. =  El Administrador, Juan 
Moratilla.

Administración económica de la provincia de Oviedo.
Habiéndose extraviado los resguardos talonarios de los de

pósitos provisionales en metálico, importantes 16 escudos 800 
milésimas y 3£ con 700, que se constituyeron en la sucúrsal de 
esta provincia en 6 de Diciembre de 186£ con los números 1.440 
y  1.44£ de entrada, y £33 y £35 del registro, se invita á la per
sona en cuyo poder se hallen se sirva presentarlos en esta Ad
ministración á la brevedad posible; en la inteligencia que de no 
realizarlo en el término de 60 dias, contados desde el en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia quedarán nulos y sin ningún valor ni efecto di
chos resguardos, precediéndose á la devolución de los depósitos 
á su legítimo dueño conforme á lo estatuido en el reglamento 
de la Gaja general de Depósitos.

Oviedo £8 de Octubre de 1871.=E1 Jefe económico , Manuel 
López Fariñas.

A D i m i S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento popular de Madrid»
Debiendo proveerse una plaza de Practicante segundo de una 

de las Gasas de Socorro de esta capital mediante pública oposi
ción, los que se consideren dotados de conocimientos bastantes 
así teóricos como prácticos para el desempeño de esta plaza po
drán presentarse á firmar dicha oposición en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo, todos Jos dias no 
festivos, de una á tres de la tarde, desde el 1.® de Noviembre 
próximo hasta el 15 inclusive del mismo mes, en cuyo dia y 
hora termina el plazo de admisión de firmas.

Los ejercicios de oposición serán dos: el primero consistirá 
en responder á cinco preguntas sacadas por suerte; y el segun
do en preparar y aplicar los vendajes ó apósitos que se les or
dene, ó en practicar alguna de las operaciones de Cirujía menor 
precedidas de la explicación anatómica correspondiente, para 
juzgar así de la aptitud teórica y práctica de los opositores.

Darán principio los ejercicios cuando el Tribunal de censura 
ló determine de acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde primero, lo 
cual se anunciará oportunamente; y una vez terminados, se hará 
la propuesta de los tres opositores que á juicio del Tribunal 
censor resulten más meritorios.

Madrid £5 de Octubre de 1871.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —1

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria de mi cargo, se saca á pública su
basta el esterado de invierno de las dependencias municipales.

La subasta - tendrá lugar el dia 9 del próximo mes de No
viembre, á la una de su ta rd e , en las Gasas Consistoriales, por 
pujas á la llana.

Los que deseen tomar parte en la licitación consignarán pré- 
viamente en la Depositaría dé S. E. 400 pesetas en metálico ó 
papel de Deuda municipal por todo su valor.

Madrid 30 de Octubre de 4871.=EI Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Alcaldía constitucional de la villa de Guia 
(Gran Canaria.)

D. Salvador Martin Bento, Alcalde popular y Presidente del 
muy ilustre Ayuntamiento constitucional de la villa de Gula 
en la isla de Gran Canaria. , ^

Hago saber que por destitución de D. Cipriano de Arx^ibas, 
acordada por este ilustre Ayuntamiento en sesión del dia 19 
del actual, se abré convocatoria de aspirantes á la titular de 
Farmacia,*única en este término m unicipal, con la dotación 
anual de 4.000 pesetas pagadas por trimestres vencidos dé los 
fondos de este Municipio, y reintegro, en las mismas épocas, dei 
valor de las medicinas que hubiese facilitado á los pobres de 
solem nidad,en virtud de órdenes expresp  de la Alcaldía con
signadas en las recetas que al efecto expidiere el Médico-ciru
jano titular, cuyos valores se ajustarán estrictamente al precio
de tarifa. j. ^

Los que aspiren á este destino municipal acudirán por me
dio de solicitudes acompañadas de copia autorizada del título 
y certificado de sus grados académicos á este ilustre Ayunta
miento en el término de 30 d ias, contados desde la fecha de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofí- 
cíal de la provincia.

Villa de Guia £1 de Octubre de 4871.=Salvador M. Bento.— 
Por acuerdo del muy ilustre Ayuntamiento, Manuel María Sa- 
bater, Secretario.

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito del Centro,

Habiéndose solicitado por. el quinto núm. 1 Enrique Sán
chez Gabo, entregado en caja en 46 del actual, la formación 
dei expediente de pobreza exigido para alcanzar el beneficio de 
la redención concedida por el Excmo, Ayuntamiento, se invita 
por medio del presente á las personas que en pro ó en contra 
tengan algo que exponer se presenten en el término de Ocho 
dias en esta Alcaldía, sita calle de los Gañes, núm. 4, principal, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid £4 de Octubre de 4874.=-El Alcalde, Félix Borrel.
—4 ■ .

Registro de ]a Propiedad de Laredo.
AUDIENCIA. DE BllRQOS.—PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas correspondientes al 
Ayuntamiento de Ampuero (i).

Todas las fmcas carecen d e  liaderoSí '

Rústica en Revilla, de D. José Galler. Venta en 488?.
Idem en Revilla, de José Piedra. Venta en 4836.
Idem en Revilla,:de José Piedra Grespo. Venta en 4840. 
Idem en Revilla, de Pedro Echavarría. Venta en 4839.

. Idem en Revilla, de,Juan Pereda. Venta en 4847.
Idem en Re villa, de Fauátiño Zabala. Hipoteca en 4864.
Idem en Revilla, de Diego Escajadillo. Venta en 4849.
Idem en Eevilla, de José María Garrascosa. Hipoteca en 4857. 
Idem en Revilla, de Francisco García Munilla. Embargo 

en 4856. ^
Idem en .Riera, de D. Emeterio Talledo. Venta en 4834. 
Idem en Rincón, de Manuel González. Venta,en 4839.  ̂ ^  
Idem en Revero, de Domingo García Lavin. Venta en 1857. 
Idem en Roallo, de Nicolás Ruiz, vendedor. Venta sin com

prador en 4835.
Idem en Roallo, de Angel Barquín. Redención de censo 

en 486£.
Idem en Roallo, de Antonio Zabala. Legado en 4853.
Idem en Roallo, de CáiTos Maza. Venta en 4857,
Idem en Roallo, de Pedro Zabala. Venta en 4860.
Idem en Rozas, de Joaquiñ Martinez. Perm uta en 4858. 
Idem en Rullano, de Gárlos Maza. Perm uta en 4853.
Idem en Ruprado, de Narciso Angulo. Venta en 483£.

 ̂ ‘Idem en Saieera,de Pedro García Gamino. Venta en 4858. 
Idem en Salcera, de Juan Guadra Trueca. Venta en 4856. 
Idem en San Pedro, de Pedro Gamino. Hipoteca en 4866. 
Idem en San Pedro, de Bernardo Ruiz Zorrilla. Adjudicación 

en 486£. .
Idem en San Sebastian Goetilla , de Francisco Escudero. 

Venta en 4837.
Idem, en San Sebastian, de Zacarías Gamino. Venta en 4864. 
Idem en San Roque, de Miguel Gutiérrez Busco. Venta 

en 4834.
Idem en San Roque, de Pedro Gueto. Hipoteca en 4849. 
Idem en San Roque, de José Ruiz. Hipoteca en 486£.
Idem en San Roque, de Andrés Ortiz Uriarte. Adjudicación 

en 4864. . ,
Idem en Seca, de Valentín Gamino. Venta en 4836.
Idem en Seca, de Rafael y Facundo Gamino. Venta en 4836. 
Idem en Secada, de Ramón Lombera. Venta en 4837. '
Idem en Secada, de Angel Facundo González. Venta en 484£. 
Idem en Secada, de Miguel Gutiérrez. Venta en 4846.
Idem en Secada, de D. Pedro García Gamino. Venta en 4858. 
Idem en Secada, de Josefa Ramona Piedra. Perm uta en 4858. 
Idem en Salzar, de Julián Alvo. Venta en 4837.
Idem en Salzar, de D. A ntonio Pacheco. Hipotecaren 4861. 
Idem en Santi, de Francisco Solana. Venta en 4837.
Idem'en Saraga, de Mateo Edesa. Venta en 486£.
Idem en Sordo, de D. Emeterio Tálledo. Venta en 4844.
Idem en Sordo, de D. Emeterio Talledo. Hipoteca en 4846. 
Idem en Sordo, de Antonio Rivas. Venta en 486£.
Idem en Sordo, de Francisco Ortiz. Venta en 4854.
Idem en Sordo, de Francisco Piedra. Reconocimiento de 

censo en 4858.
Idem en Serna, de ;^artolomé Santiago. Permuta en 4838. 
Idem en Serna, de Antonio Vega. Venta en 483£.
Idem en Socamino, de Sebastian Ortiz. Venta en 488£.
Idem en Sogusto, de Doña Antonia Asquinroni. Embargo 

en 4860. , .
Idem en Solar de la B arrera, de Juan González Escajadillo. 

Venta en 483£.
Idem en Solar, de José González Alvo.. Venta en 483£.
Idem en Solar de la Goiicha, de Valentín Gordon. Permuta 

en 4854.
Idem en Solar de Rada, de D. Francisco Mier. Venta en 1834. 
Idem en Solar de Rada, de Vicente Mamés Escajadillo. A d- 

judicacion en 4859. '
Idem en Solarillo, de José Rivas. Venta en 4859.
Idem en Solamara, de Gosme Ilius. Venta en 4837.
Idem en Solamara, de Gosme Rius. Venta en 4847.
Idem en Solamara, de D. Emeterio Talledo. Venta en 4840. 
Idem en Solamara, de Julián Lombera. Venta en 4856._ 
ídem en Tras déla Venta, de D. José Ruiz. Venta en 4834. 
Idem en Tras las Gasas, de Manuel Rivas. Venta en 4833. 
Idem en Tras las Gasas, de D. Emeterio Talledo. Venta en 4847.' 
Idem en Tras las Gasas, de Tomás Solana. Venta en 4854. 
Idem en Tras la Iglesia, de Juan Lavin. Venta en 1886.

i) Véase la Gaceta de a y e r .
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, Idem?éií) Trifa ala ^diffP. i Pedro i BeJiaYarsía*^ i ta
en 1837. ^icí
-oídem  req Jglema^ te:,Mariano^í0arredaáOfcí¥^

en 1815. . T] c gi
Xdetñ é n íT r^  laelgteaia^ dê  JiOs4 Fíie r̂jBdonda*  ̂íyenlaíeife 1851.

. TiIdeincenslfe^ifiEgppv'fd^ iKf aotoeor ZprriJáaft 
/rffl^mém3¿asQu^i5o,,deíiP, Fe4ii5nMyíii^í^^^ iWentahtetlSSa. 

Idem .en)iTas^!¿m‘iÍla/fdé iTir\íiev.aK Senta; enei868i u
Idem e.fíi7Eab^rnüía>
í t o l  eaf Tafeernilía, de José PiemeiondLowi yotítífe e ii il8 3 f 

, <5^llitenieai/í abetríillai de J to u e liR i^ as  iZcf riüaolVei^ta en :i840. 
Idem eñi'^rambóSillOí d o d to u e l  Santóe^^^y^
Idem eií^l'amtosillOíi de>I)í GrregorÍ9íE^uJHo^ en l84^. 

-ivldemi eí^ Trambosiílo v:4e y e n ttr^ J ia v fe íy e n la  e n  183&J 
Idem en Trambosillo, de Juan Echavarría. Venta en.il^®|0.‘5icí 
Idem^en ílraniboSilloi-^Tljcm iáai^^ en/lSlSiU
Idem en Trambosillo, de Pedro Rivas. Legado en 1 8 ^   ̂ oíd 
Iden^eñiT\rarnb9iíüll>,.d^iMáEcte RuiZ; Venta 

-¿ridéín 0nrTratíi|)Oslll0,>de;JÍ>séjE^(^adi'l:l9^i^
Idem en Trambosillo , de Diego Bscajadillo. Venta e íC ^ íS íi 
Idem*''eip íTraáabioáilldf^deiToiíaás^True^a.íye(^ta^en ISlSvU 
Idefíí'en T ractosillov de< ü ap a i SínnilliB^Megtaoní 1816;íj 
idem^en ̂ Tram^i^^ifeade J n J íe ^ í i^ ^  eobiBdíi pai ü  

-nldieMí e m  ^Bíem J lijp ^ ca
en 1859. /dd8I ¡oíd
jl^Idbmí enicTrainbosiHQ',. de^ 
d^fflemsén'T ramtoosiUo^4e? Mateo 
dáiem íén íTrasibosüio, de

i>^d0nii0niTra«ad>OSÍlJo, de P.JJmeterio-Taítedo.:Ve^
^ ildem op,ÍV^'pb^^^ de Pt-Emeterio Talfe 1831.

Idem en Tegera, de Pablo Escajadillo. Venta en (k • w 
n h ld Q m \m J S e § ^M  io^A ílS 5tíV ^i?^m í85ft»  «'m ií ahí i 

Idíem‘en Tegera de Francisco Gubillas. Permuta ej^íl858," «La 
,<::Idetó; en flOegj^af4e,FrapeiseoiC5uadra:Lavan...YPinla/en4836.
.  :rIdemien;jTegqi^I^4^^^ yeniaíeíitlSpL-c;a r,: ; .

Idem en Terrero, de José Cristóbal Somara. Veníijen 186d‘.
»fiIdbiÉLleñ Tié^ioarros ̂ Gáreíag de D¿.PecIroriLayiní^PioQ*; Venta 

en 1859. '
Idem ejÉííTliíea*̂ (B&irro$ Gaícíanrde Mariaa'Or.íJ^n^leziÁguirre. 

Pern^uía/^en;íl%B..£‘íqf!íoo ...Loiafj (díí^^ur»; o 'a ' •
Idernc On .Treei .^irosaSaroía^jddeá'Eraneis Cuadra. Venta

, íG í; . Ju-^-ü lanniíM eb jbiioíí 
Idem eñ Tinglas, de José Laviii Barquiné Venta en 1861*,

C Idem(,en Trig9niQ^.llQdeiD.eLúq||^J^o|ídp%tVen^ en- lj8B4, 
Idem en Trigomosillo , de Gárlos Lavin. Donación; 
IdeinBSiíTdVñ^ despedró,G|i^0ÍaqV4n^ o a ín

0ni3fev0ra^pd^ >
Idem en Toveras, de" Josefa Cuadra. Hipoteca en 1855,r,

I(íem en Torre de tíonq^*aidajFaustinó Gup.drá.yeñ 
Idem én^Torre de'Cóñcíía,'de José Rio. Embargo en 1858. 
Idem en Torre de Concha , de, D* Emeterio Talledo. Venta 

eUolSBB. . . . "

ídéní éri^Torrd dé Concha, de Francisco Javier García-Veñla 
en 1836. . - -  '.a ;'j

Ideni eñ Torre dé Conchá, dé Francisco Echavarría. Venta.

Idem en Toí’rejon, de D. Manuel Cuetps¿,;yenAa,ep)L8^5,i^O 
Idem :en Torna, de. Casimiro^Ptéro. Vqht|!tji8A 4839-a) i i*i í 

.. Jdemúén.Tc^modpJRBSaeljib4?¿i^
Idem en Torcas,4e"D. Emeterio'Talledo. Venta en .lg^^*

í Jdem;tóiVltlG.topj0rí5fec0bd®n^............................................
Idem en Vadallino, de D. Emeterio TaíleíJo/.^íVenlíaíep^l^flq 

 ̂■ Iüémfiéní¥adliMín<ií®4e. OuiSMIt^qr*J?diéd0 
Idem en Vadallino, de Manuel Antonio KivapV':^enjde49í:7 

V en té  siñ.com|>^adoc^;en;]185iLi;;;al^^ a:.- O -i i, í > <;M 
Idem en Vadallino, de Diego Barqiiin. Venta en 1,853.  ̂ ,.r /r/ 
Idem en Vallano* de Francisco;Pérez,iVenta., en  ̂i 853.
Idem en Valluro, de Felipe Gasa. Embargo'en 1854;

.cidém  en;Valle,ade Pe]^miúaLas^a.LVenta:en 1846.
Idem en Valladuro, de María Cruz. Venta en 185^. 

nM eM ^Vallaéhrp/doBéTnéi^oDam inovAjñdieacionrenlS^ 
Idem en Vállarcó, de Antonio Rivas. Adjudicación ea;186^.r' 
Idéñi fen*VMlérjaD,*)de-iAndrés  ̂Ortiz.' Venta en ,1851; , . v 
Idém  én» Véér^í MBrtine?-^:Venté en 1834. , p;
Idfemi én Véaréte, de Manuel Rivas Portilla. Venta en 1833. 
Idem eA<Véaréte;4e,JuaníLavin.yeiíta*en 1833. ,

. LTdémíéníVeéíété,'de Man,ueL^rivaSv Venta en 1835. .
Idem eñ Véarefe,'d'e Jíanuef Rivasí Zorrilla^ Venta en 1836. 

JUldémí eri. Veérete,de JoséféAntonia Sometiera. Venté qn 184^.
Idemí^eñ Vearéteí* de íDoña Eqrelia Martínez y, hermanos,Ad- 

ju'diéion’>en486£l9 , \ i  . r i .? <'I
IdemiearVnrzosa,»^ VentnrayLombera, Venta.en 1861.
Idem en Ventorrillo, de Tomás García. Retroventa en 1861.

; ildem en Ventorrillof de PedroiGarcíaíGa^ino, V enta en4860. 
Idem en Vernales, de Francisco López Iriarte. Ventaien Í8,50a 
IdémTén Vernales, de Gárlos, MaZé; ( V e n t » i ^ | i ' 
Idem en Vernales, de Juan Echavarría. Venta en 1851*. , ,
Idfem eñ Vernales, ;de Dona Jtís.efavMMroñ. ,H4p¡(^eDé en  1858.

.' Idé mveñ Vérnáles, 4e Mariano Verano^jVenta e n  ¿856. ¡ r.. j  
Idem eñ Vedijoh, idé'Juan Rámpn. Venta en il^ lA  i-:;. ; p 
Idem énlVedijon:, 4e-Gárm en Lavin PalaiÉñQ:.b DónaQjon 

en 186^ -L << .-L  ‘ a? , • «b .í¿i.i - í'¡'
Idem en Vediion, deManueLTelechea. Venta eñ4853s* ,.; ¡‘

.I < Idem- eñ Védijony^eíCecilia Palacio* ■ Permu ta> éa  [1853., i t
- iIdémvé.n/Vedi|on/de¿Simoñé Alvo^:Ortiz. Venta/qh 185Qíí(J 

Idem en Vivero, de Francisco BueraS. Hipoteca ea 1846. ,^.n 
Idém ,‘SiníiSitiO,LdéíFr&neispa/AIvarado,>vendedór.Venta'?sin

comprador eri* 183 .̂> r Qmm II u *  ̂ r
. ildémv í sin ‘ si,tio  ̂  ̂de i Fmnciseo Barquín Lombera. Venta 

en 183B1 ' ■ ■ /  i : l ^  i ,oíí ,x . i - ' *  ̂ w *
Idem, sin  sitioV de Vieeñte Güad'rav VeBta’Cn 1845.
Idem, sin sitio,' de D; Cel'estiñé C uadm  Venta en  1837.
Idem, sin sitio, de FrañciSód^ CuB dréLavin. Veñta en l836.

 ̂ ídem, sin 'sitio , de Fránéisdo^Cííadrá Lavin. Venta en 183^. 
ídem, ̂ Sin sitio, de Frá’ftciácñfescüdefó. Venta eñ 1834. ■»' 

'idém , siñ siti#,‘dé Matéé'tedeéSíi^Vehta^en 1B36. '• ^
Idem,’ éíii SMd,-d8 José Echavarría». Venta en4835. *

■ Tdémf%^ sltibj^dePédró EchaV arrí^:# en 1837.
Idem» sin sitio^ de Pedro Echavarría. VbñTa en 183^. ^
Ideiíif sm^éitio'^ de Pédí^EcháV an?^ 1838.
Idéni, siri^MtiO/ d¿ Pedro Echavai®a.« Venta en 1833. : • 
Idem, sin sitio, de PeAroJ^havarría., Venta en 1840.

- Idem, sin sitio, de M átíñelrtfvfe Pi6b.̂  ̂ en 1838.
' Idem, sim sitfo;‘de AnIfetílO Ri'^áSi Adjudicación ctí 1868.'4 
'^Tdéiiií'áíñ sitio,-de M^üélfViva'sí; VéMa^éml836¡^ ir .̂a ai
'Idém , 'slnA itio ,déifo tdñid  Vé|^al Venta en 483gí ,s .n»'! l
IdemV sin sitio,'"dé A^ñtOñiO yoríañO. Venta en 1349,  ̂ * *;; »
Idem, sin éitió, de'Gregorio-Gorizalez. Venta en 1838'. ' .n‘
IdemVIsin sitio , de D.‘»Ventüra Giamino. Venta en 4836. ‘ 
Idem /sití'i^ tio , de Domiñgb Crespo. Perm uta en 1838.
Id em ; sin 'Sitib, de* JOsé Güilez. ■ Veñtá eii 1833. - h
Idem , sin sitio; dé Mariana GOñiez; Véífta en 1838.
Idem , sin sitio , de Fráñci&có JavieyGarcía. Venta ón 1833j 
Idem , sin s itio , de Pédro^GárCíaCamiño* Venta'en 1844.  ̂
Idem , sin sitio, de Pedro Gái’CíaiGamino, Hipoteca en 1858*

B I4 dmqSí5Í^J^ ió¿  dé Simdñ Portilla. Hipoteca én  1847. < .v
Idem , sin sitio , de Remigio Martínez. Venta en 1838. ; L. . í
I d i ^  pisái^eitio n i’comñ̂ ^̂ ô **» '^® Maíiuel Ortiz , véndedor. 

Ven(ffiéhdiEÍ^^ G:.: .^an:^:(i nn . ,  ;.,i Li aüiv
.Ot4dém^smAsÓao,ideiAnárós Ortizi-Vcnta eti 484í3c» n - v. i|/: 

láééítl s¿(s|tioL de‘Juañ Optiz;: GáDtadclotal‘Cn 1868. r ; /  
Id li^ jsin  sjí¿oí dé José Ortiz Barqtdn.i Ven ta en  1840.
IdeSft^fein«itio, d é ,JoaquiñiEscaíadilIo.* Ventajen4834.* 

foidajfi, éin, sitio^ de^oséLVillan^ Venta.en 1849. . ^
Idem, sin sitio, de Gárlos Maza. Permuta en 1833. I o i l

ñ)tidem/ísán: sitio, dé Caribe Maza. Permutaren 1839.:
Jdéilií sin  sitio, de Gárlpé Maza.: Venta »en 4834, ol  ̂
Ilfitili,f!sin sitio-, de Jos^ Qchoa* Redención de éfenso en 4856. 

OSIdemí ísin sitio,, dé R. Em éterio Tallédo.; Ventaén4335*: I 
.oadémiísm sitio; dé :D’¡ -Emétérib Tallédo. ̂ Vénta:en 1838.
^ 4 d e m , sin sitio ̂  de D; Emeterio Talledo** Venta en 1838* > 

Idem , sin sitio, de D. Emeterio Talledo. Venta em 1838.:. 
Idem , siriíSitáov dé: Di Emeterib Talledb./Venta en 1843. [ 
Idem , sin sitioj, de ManuBÍ RüiiZíCrespo* Venta en 1839, v'

Xh ildem / :áimsitio, derBeñito Ttúrmldé Areiias. Venta eñ.4838. 
r f Id em , sin sltio^; dé ManüelOrtiz Barquin. Venta;en 183̂ 4.
, Idem , sin sitio, de Ventura Perez. Venta e n 4836. . L
jA ldém i siñ 'sitio ,de José Palacio.^ Fianzaien:1849. ' ’

Id em , éin sitio., ñé.íAntQniqiMarrano, y  enta en 1836.
.'4dém , Sin sitio v:deJuanJRasooñ.rVeñta’ en; 1858.

Id em , sin sitio:,idc VícenterPiedra; Venta,en 4854 
. Idem , sin' sitioñ;de>uFr,ancisco López ü r ia r te .“ Hipoteca 

en 1850;L; r -  A>;a,aríSí! á'nníX
Idem, siniSitio,'deaDí To-más^Solanaa eñ 1851. ]

; fdem, sin  sitio , ide; José' Piedra>; V éñta en  4834.* a
Idem, sin sitio, de Fermin Lastra. Venta en 1846. .p?í í o /

fi. Idem,; siñl aáHoUdésJñan iZoírillaGVé.n^;eni I 186I.»' * .  ̂ "
Idem, sin sitio, de JñBñi AIdeco.]^yenTé</en) dj83R. i, . 7
Idem^élnisitiQild^-Juaní.Aldeco.;, Venta en 1851. !

-  .Idém^6sin sitóo^odé4uan Sañudo. Venta en 1868.. -
ídem, sin sitio, de María Hueras Gutiérrez. Venta en 185;4. r.t 
Idem, sin sitto,ade 'Vaientln Gordon. Ventajen 1854. '

 ̂oJdemvSin sitibGde AntonioHascon. Venta en 1834*; :
Idem, sin sitio, de Miguel Calvo Maza. Censo en 1840. , ■ . ;

í :Ttem;íSÍn sitio, doApolinjar Angulo; Venta en; 1836. .
Idemi,Sin sitio ni)comprador, de Francisco Torre,, vendedor.

I Váétá eníl840i Oí
Idén4^íSiñ'Sitio,‘ de :Francisoo Lombera. Venta en 1836.

♦ Idemi<éiñ &iMoO d?é Francisco Lombera. Venta en 1839. ^;
«rildéín, sin/sitio,, de Rosendo La/a. Venta en 1839.

Idem, sin sitio, de Miguel Castillo. Perm uta en 1860. r.: ;
IdencíV sin sitio';! .de- ‘M anuel. Férnandezo Spm ellera.: Venta 

en 1860;r>-4 ■ o a-'aa'G a . '--7 ; ana?]
.fKTdem,' sin;Sltió,' de Manuel Bréna. Ventajen; 1868*- r ’ .i /
7; IdemvisinsMb, de Julián.Alvo. Venía en 4835,.íj f. r, ;

Idém,?sin sitio,: de Julián Alyo. Venta eñ, 1835.' ,7  . -j
( :Idem, sin sitio -de Ju lián  Alvo>. Venta;eñ 1835. ' *.7/

Idem,' sin: sitio, de Joaquín Helgüero: Vmiia en 1837. ^
J ;íMem ,Osin s itio ; ManuélvMaláénzo. -Venta;ettd836. , 'f 
íOSin fincál ñi sitio, de José: Cuadra. Venta en4858 .

71 Sin finca n i‘sitio ; de í Francisco,; Ortiz. Redención de censo 
e n 4847. ^  .0 . 7 - o/,
<' tSin:'fiñcá n i  sitiO f de Juan Hierro, Venta én 1849. /
- 5 Bin .finca n itéitib , ;-de 0 J u a n . Carranza, i Redención de censo 

en 1849. 7 0  ' ■
,6 í^h:fiñca hirsitio , de Pedro García Camino: Venta en 1850. 

Sin fincaí M sitio V déLázaroí Rivas, Cesión :.en 1849. 7 /
Si&fincaml deíFrañeisco Ruiz Mier. Censo en 184%. 
Sin fincCfif fei4ix»,(dé0ésp Lavim Redención de censo en 1851* 
SinrfifíéaonirMtio, deíJosóíGuítjerrez. V enta en 1850. , -r 
Silhiñnca ni'sitiOj'.deíFrañpisco.Gomaz. Redención de censo 

encl854;-‘ r, -.a í ' ■ :
í ■ Sin finca .n i’s itió , dé José Barquin. Redención de-censo 

en 1854^ ' “ O'!
O ;Sih fiiiéá h i sitio;íde D* :Mañuel Matienzo. Redención de censo 

:enlB54l -'L-ar 7'-̂  O/. -:
f Riñ Ifinca n i sitio , de Vietoriana Gordpn Rivas. Promesa de 

! dote en 1856. 7i,7f r i;
i Siñi (finca rniv s itió , d é  Juan Laviñ. Redencion.i de ícqnso 

Ienl855. .777 oíi
Sin finca n i sitio;; de Aflgel Angulo. Venta en ;4855.> í v í ;
Sin' fiñéa nilSitió, de Manuel García. Censó/en 1856:;:  ̂ * 7
Sin finca ni sitio; dó Manuel Gómez Martínez. Redención'de 

Acenso eñ 1858. - o <
7  Sin finca ni sitio, de Andrés Martínez. Venta en 1857.
f aB in  .fiñca ni sitio, de Pedro Lavirí Pico. Censo en 1859. :
' - íiSin finca n i sitio, de V entura Lavin. Redención: de censo 
í en 1860*
I AíIiPrfeáña én Aedo, de Felipe Lombera.'Redención de censo 
? en 1847.
í Idéní éú Áedp, de Tomás Solana. Venta en4851.
1 Idem en Aedo, de Juan Barquin Ruiz. Venta en 1854.

Idem énAedo, dé José Barquin Loñlbera. Venta en 1837.
I Idem én Amezquita, dé Pedro Fernandez. Venta en4854.
 ̂ ' ídem éñ Am ezquita, dé Juan'Martínez.: Veñta-en 4855. ¡
I ideÍQ éñ BáTceñavdé Mátíás- 'Arroyó. Véñta bn 4835. ■
! ^^Idéin én-Bárcéña; de José Tturralde P a l iq u e :  Venta en 1830.
I Idem en B árcena, de Ventura LaVin’ Tigéra. Venta bn 1831;'
I Jdeñi én B írcéáá, dé Juan  Alcega. Venta en . 183%;' > -
i en Baícena,ndé Pedro Gáfcía Camino. Veñtá en 1844.
i •' l(íf m en Bárcena, de Pedro García' Camino.Venta em4854.
I *-fdám dríB árcena, dé Juan Echavarría. Véntá én l847.
! Idem en Bárcena, de Francisco Cuadra. Hipoteca e n '1847:'
I ííe m  éñ Bárcena; de Saturm na Cuadra. Vénta en 1846.-
I ■' lÜem'éñ Baééa,.dé,FraHCiscá Hueras: Em^^ ^853.^
f Idem en calié dé Abajo, dé'.Máñuel u rtiz  Sañudo. Venta 
i en 1831.' ‘V ■ q •- -- 7  _
i Idem eñ callé de A bájo, dé Juan Cagigá. Venta en l831¿
l /Idéñi'en palle de A bajo; de Julián José Lombéra. Venta 
f e i i i8 3 l .‘ ' /:  ̂ 7 ,' ■

^ íoem^ (§n cálle dé' AbájÓ; de Migñel Regules; vendedor.' Ven- 
I ta sin compiador eñ 1855: ' ' 7 ' ' • ' ' ; |
i - Idem en calle dé Abajó V dé Felipe Sééadá. Venta en 48SS.

Idem^en calle de Abajo, de Francisco Ruiz Miei*. Hiñótééa'
4-8^9:- A. a-- ■ '■ ; > - -:'7..
Idem en calle Mayor, de Manuel Fernandez Somellera. Ven- 

 ̂ J ' e ñ - 4 8 B 0 . ' ' - ' 7 w7a:a; .
I Idem en Callejilla, de Fernando García. Ventá en 1831. ■ "í
í Idem en ca llé ' de* Atrás * • de* D. Em eterio Talledo: V enta
]e n l8 5 í ." ' - - -q '-A  -  • A .  ̂ G.A.a.:. :A ' > „ .. _
\ Idem en Callecita, de Josefa Cagiga. Hipoteca en 1849. '7 - ’ v 
f ^Ideín en Cáílecilia, de'JosíG uadrA  Véntá eñl83%. '
l Idem en calle de Arriba, de Miguel Trueba. Venta en 18361’ 
j Idem- én iCamino, de ■ FranciscarMaiítinez. Fianza en 1857. 
í Idem en Camino, de Domingo; Mendiondo* Donación en4851.
; í -Idem en Camino, de Nicolás Helguero González. Adjúdiea- 
I clon en485%.7- i. ; 7. 7 .
? Idem en Cámino, dé Manuel Veranó Mollinédo. Hipoteca 
i en 1846. 7  7 ^ a
í - r  idem  en Gaminb, de José Verano Molliñedo. Venta en 1837,
 ̂ Idem en Camino, de Francisco Gubillas. Venta en¿185%*̂

- Idem  én Cam ino, de Eugenia Torre. Promesa de dote 
-en 1854.

] en

Idem en Gamtep,! déB* ?P., EscueláSi Censo en 18%5.
Idem en Camino, de Manuel García Lombera. Censo en 1846»

. Idem eñ Camino , de Fermin Layin. Redención de censo 
en 186%;' /ari;,7 : . .a  7 7

Idéüí en OamMo* de Lúeas Erella. Hipoteca en 1849.
Idétn en Camino ;ude Juan González Aguirre. Adiudicacion 

en-185%.-' ' íM ■
Ideíri en Camino; de Antonio Verano: Hipoteca en 186%.

7 Idem en Gampo,jde Antonio Lavin. Venta en 1851.
Idem éñBampo , de Vicente Piedra Puente. Venta en 1853» 
Idem en OáüipoLde Vicente Piedra. Venta en>1861.
Idem én Gerbeago; d.e Josefa Camino; Permuta en 18%7.
Idem én Cerbeagq, Ide Antonio López Pereyo. Venta en 1836» 
Idem éh Carbeago ,(|ié! Dionisio Angulo. Venta en 1860.
Idem en Gerbéago, dé Diego Antonio Lavin. Redención de 

censo en 1860. ; .7 f u
Idem en Cerbeago, de D. Emeterio Talledo; Venta en 1860. 
Idem en Oerbéajgo , de Félipe Atéoá. Venta en 1856,
Idem én Cerbeago, de Diego Escajadillo. Venta en 1857.

: Idem eñ Gérbeago, de Ventura Lavin. Venta en 1855.
Idem en Cerbeago., de Francisco Gubillas. Venta en 1856. 
Idémten Gerbéago, de Antonio Fernandez Ortiz. Hipoteca 

enP858.- . ■ -̂,̂ -Ar v.  ̂ :
Idem; 6n Cerbeago, de Juan Antonio García Matienzo. Ven

ta en 1849.
- Idem en Gerbéagb, de Diego Antonio Lavin. Venta en 185%. 

Idem en Cerbeago; de Francisco Cuadra Perujo. Venta
en l849 .‘- 7 : •>» a-;;. ■ ■ k,,. :

Ideni en Cerbeago, de Bernabé Alvo. Venta en 1849.
Idem eñ Collado, de D. Julián Alvo, Legado en 1850.

; / Idem en GóHado, de Simóna Alvo Ortiz. Hipoteca en 1859. 
r Idem en Goterillo, de José Talledo. . Venta en 1831.

Idem en Comercio, de Bernarda > Camino. Adjudicacion 
enl861.'' -'-Oj-n'-. . a ./’ ;- AAin-- ■

Idem enBomercio, de Eulalia Mártinez Camino y hérma^ 
nos; Adjudieacion ,en 186%y ,A .

1 i Idem én Colegial; de Pedro Abascal. Venta enil855. , 
ídem) en Domingo Hierro, de Faustino Zabsla*ii Hipoteca

enl86%.-.̂ a- .-•: i ....................
Idem en Espina, de Clotilde Espina. Adjudicación en 1845w 
Idem en Espina, de Felipe Ortiz Taberniila:; Redención de 

censó en 1857. a . ; í 7  / < ;
Idem en Fuente; de Juan Angulo. Permuta en 1844.
Urbana en Gargolla, de< D: Juan Alquegui y / hermanos. 

Fianza en 4861. a /a ..‘ . . r; >
Idem en Gargolla, de Isidoro Alquegui. Venta en 4859.
Idem en Garmilias, de Faustino Zabala. Hipoteca en 186%.

7 - Idem en Mercado, de Faustino Zabála. Venta en 1860.
: Jdem en Mercado, de Faustino Zabala. Venta en 1860.

Idem en Mercado, de D. Emeterio Talledo. Venta en 1835. 
-Idem en Mercado, - de Josefa Escajadilló. Adjudicación 

en4859.7;^ . ■ - . ' i -  , '
Idém en Mercado, de Casilda Escajadillo. Adjudicación 

en 1859./ ■ 7"' A. , .7 :a'
Idem en Mercado, de María Rivas Helguero. Hipoteca en 1859. 
Idem en Mercado, de Eulalia Escajadillo. Adjudicación 

enP859.' : -  -7 ■. -7 a 77- ■/: . : ■ —
Idem en Mercado, de Pedro García Camino. Venta en 1860. 
Idem en Mercado, de Vicente Escajadillo. Adjudicación 

eñ l859 .' ^
Idem én Mercado, de Marcos Ocejo. Venlaycn 4851.

, . Idem en Mercado, de.Domingo Crespo. Venta en 1859.
' ídem en Perujo, de Federico Lomberá. Véñtk en 1859.

, Idéñi én Pedregal, de Fefhándo Gárcía: Véñtá éñ l83%. 
i ' IdemWn Pedrégal, dé Roftiñáldó'Arroyó: yériiá én 1851: ’ 

Idem en Pieragpllano, de José Piedra Orespó. Ftíiídacion de 
sociedad en 1860. . ' ’ •' ! * a» * / /
. ,.4dem en PieragulJano, de José Ochpa. Venta en 1856. -
* Idem en Pieraguílano, de José Alvo. Venta en l856.

'' ] Ideíñ.-Men Píeragullano’, de Juana Pereda. Venta en 1853.
" ídem en Pieraguílano, de Gregoria González. Venta en 1851* 

Idem en Progreso, de Juan González Laviq. yenta en 186%.
\ Idem' en Povedal, del Cabildo eclesiástico de*Ampuero. Em

bargo en 4  845.̂  ;  ̂ .oAr,
‘ Idem, en Portalada, de Patricio Ortiz.í Venta en 1837. , .
..r Idem en Portalada, de Josefa Mazqn.; Adjudicación en 4860.
* Idem en Portalada, de Pedro García Camino. Verita en4853. 

Idem en Portalada, de Juan Madrázo. Venta en 4850.. v 
Idem en Puente, de Pedro García Capaino. Venta en 1853. 
Idem en Puente, de Antonio SeVien Vega. Adjudicación

en 1855. ,7  .a ■ ■■ .-. 7'^7 a  ’
Idem en Rasines, de José Llain. Hipoteca en 1851.
Idem en R asines,: de D. íosé Fermin Rivero. Hipoteca

Idem en Rascón, de Simona García. Venta en 1853.
Idem en Rascón, de Enrique González. Hipoteca en 1858. 
Idem en Rascón, de Luis .Felipe Rio , vendedor. Venta sin 

comprador en 1850. íí ' .^7 ,
Idem en Rascón, de Juan Verano. Venta en 1850. ‘

■/r Idem en Rascón, de Cándido Barquin. Venta,en 1850. 
í Jdem en Rascón,-, de María Lombera. Venta eri 1856.

Idem en Rascón, de Juan Antonio Calleja. Venta en 1834. 
Idem en Rascón, de José Ortiz. Venta en 1840.
Idem en Rascón, de D. Emeterio Talledo. Venta en 185%.
Idem ?en Rascoñ, de D. Emeterio Talledo. Venta en 185%.
Idem en Rascón, de D. Emeterio Talledo. Venta en 1847.

A Idem en Rascón; de D. Emeterio Talledo. Venta en 1847.
Idem en Rascón , de Pedro Quintana. Reconocimiento de 

censo en 1848. , , ^ '
( ddeñi en Revilla,deJuan Carranza. Venta en 1844. 
i llem  en RógíUo> de José Ruiz Peña. Venta en 1840. 

ídem en Racillo, de Isidoro Rascón. Venta en 184%.
Idem envRñfiáñP 7 de Pedro Fernandez Barquin. Venta

ídeni en Santistéi)an, de Andrés Llórente. Permuta en 484^*
- Idem en^an Miguel, de José Rio* Venta en 4857.

ídem en San Pedro, de Pedro García Caminó. Venta en 1861, 
IdemíéñS^’̂  P^dro, de Pedro García Camino. Venta en 1851. 
Idém .en Solama-za, de Marcelino Pellón.Hipoteca en 1848. 
Tdemcten SolarV! de Inocencia Carranza Llaguno. Fianza

eñ4860:-/-7 á ■ ’
ídem en Sólar, de Miguel Garzón. Permuta qn 1860. . ,7
Idem^en Solar, de Miguel Garzón. Venta en 1860.  ̂ .
Rústica.en Trambosillo, dé D. Márcos Rio. Venta en 183%» 
Urbana en , Tabernilla, de D. Emeterio, Taíjeda Hipoteca 

i en 1854.“ ; a:, r7 ; ‘:-i . ; , i i -  . W ’
rldem en: Tabernilla; de Felipe Martínez. Venta,en 1858.

, Idem en Tabernilla, de Juan Lavin. Venta en 1836.
Idem en Tabernilla, de Juan Manuel Santiago^Venta en 18^.;

. Idem en Tabernilla, de Francisco Ortiz Ruiz, y eñ tn e n l8obc 
/ Idem en Tejera, de Francisco Uriarte. Venja en 183%.

Idem en Tejera, de José Ruiz. Hipoteca en . 186%. ^
Idem en Vernales, de Pedro Eehaverría, Venta en 18dd.  ̂
Idem en Vernales, de Francisco López Iriarte. Venta en 18M* 
Idem en Vernales, de Pelayo Palenque. Adj udicacion en 1850, 
Idem en Vernales, dé Juan Martínez. Hipoteca en 485^
Idem en Vernales, de Manuel Escajadillo Mendizabal. Venta 

. en 1853.
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Idem én Vernales, de EVanoilsco Büiz. Hipoteca en 1858. 
Idem en Vernales, di José García. Petouta en 1834 
Mem en Vernales, de Juan González Lavm. Venta en 18bU. 
Idem en Vernales, de Pedro Echavarrla. Venta en i m  
Idem en Vernales , de Pedro Bchavarna. Vente en 1833. 
Idem, sin sitioi de D. Juan Lavin. Adjudicación en 183b. 
Idem, sin sitio, de Andrés Ortiz Martinez. Hipoteca en 1853. 
Kfém, Sin sitio, de Féliz Zábala. Adjudicación en 1856.
Idem, sin ¿itio, de Manuel Rivas Zorrilla. Hipoteca en 1861. 
tidem, sin Sitio, de Carlos Gómez. Hipoteca- en 1858. , „, „
Idem, sin sitio, da Juan Manuel Esoajadillo. Hiiíoteca enlSlB. 
Idétn, sin sitio,' de Antonio Mier. Hipoteca en 1855.
Idem, sin Sitio, de Valentín Gordon. Hipoteca en 1855.
Idém, sin sitio, de Jreefa Cuadra. Hipoteca en 1868.
Idem, sin sitio, de Antonio Diego Lavm .-Venta en 1888. 
Idem, sin sitio ni comprador, de Gregorio González, vende

dor. Vente en 18M. . tatn
Idem, siSisitio, de José Lavm. Venta en 1840.
Idem, sm sitio, de José Echavarna. Venta en 1836.
Idem, sin sitio, de Venancio García Uriarte. Venta en 1833. 
Idem, sin sitio, de Pedro Solana. Venta en 1858.
Idem, sin sitio, de Pedro García Camino. Venta en 1856.
Los interesados en las inscripciones defectuosas, cuyo ex- 

tMcto antecede, tendrán présenles las preveneiones legales si-

A?***̂ Que oOnfiorme á lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Julio de 186*, los qué aparezcan ó se crean interesados en las 
mismas acudirán á rectificarlas, pudiendo solicitar la rectilica- 
cion y traslación de dichas inscripciones á los nuevos registros 
los que tengan la representación legítima de cualquiera de los 
Mtéresados, como el padre por el hijo, que está bajo su potestad; 
el marido póp la mujer, el tutor ó curador y el mandatario, 
ÉUhqae el mandato sea verbal ó tácito. , , - .

Para adicionar el traslado de las inscripciones deieotuo- 
sas'se presentarán en el Registro los documentos de que resul
ten las circunstancias que deban adicionarse, extendida de con
formidad y firmada por todos los interesados. Y si dichas cir- 
éunstancias se refiriesen á los linderos de una finca rústica se 
considerarán como interesados los dueños de los predios cohn- 
ééñles.

'3.* La reetificaoion prevenida es necesaria para asegurar 
los derechos á que se refieren los mencionados asientos defec
tuosos ; pues trascurrido el año desde que empezó á r^gir la ley 
hi*potecAria, en tanto se considerará trasmitido el dnminio de 
los inmuebles y constituidos ó extinguidos los derechos reales 
de toda especie en perjuicio de tercero, en cuanto se hallen ins
critos en el Registro de la propiedad.

4.*  ̂Los que ■ omitan, ó descuiden la  fectificaclon i© laS'■ins
cripciones comprendidas en, ■este extracto' sufrirán - los perj,iii- 
cios consiguientes á su negligencia.

. '̂Si îa rectificación de los asientos defectuosos se p diese 
dentro del año, contado 'desde la pu,blicacion de ©stê  anuncio en 
el Béletfiî .,de la provincia, solamen.te se deven,.gará ©,n el Regis
tro de la propiedad la mitad de los honorarios de .Arancel.

• lio ' que anuncio al público pára conocimiento de I.os Intere
sados y efectos consiguientes.

Laredo %% de Octubre de i863.==Melchop Bstéban Cabcííon.

R egistro  de la  propiedad de MatrahAoral de la  U ntar
AUDIENCIA DE GACERES,—PROVINCIA DE IDEM.

Nota ó relación de las insoripeiones defedtuosas que ohran en 
este Registro^ correspondientes d fincas que radican en tér
mino de Vafdelacasat y las cuales deden rectificarse para que 
surtan todos sus efectos legales,

VALDELACASA.

Dehesas y terrenos de la Bxcma. Sra. Doña Asunción Ra
mírez, herencia, í® Febrero 1861.

Varias fincas de María Jesusa García Valdanta, herencia, 1.® 
Uárzo 1861.

Ün herrenal de José Pimentel, compra, £6 Marzo 1861. 
Varias tierras de Polonia Martin, herencia, ^8 Setiembre 1861. 
Un terreno llamado Garjas de Juan Jarillo menor y otros, 

compra, 6 Noviembre 1861.
Ün huerto de Ensebio Martin Toribio, compra, 30 Diciem

bre 1861.
Varias fincas de Vicente Ruiz, hijuela, 30 Diciembre 1861. 
Váifias fincas de María Reyes Ruiz, hijuela, 30 Diciem

bre 1861.
Varias fincas de José Dávila, hipoteca, 14* Noviembre 1851.’ 
Varias fincas de María Perez, herencia, 4 Setiembre 1860. 
Varias fincas de José Paredes, herencia, 4 Setiembre 1860. 
Varias fincas de Mariano Paredes, herencia, 4 Setiembre 1860. 
Varias fincas de Romualda Jarillo, herencia, 8 Setiem

bre 1860.
Varias fincas de Rufina Alvarez, herencia, 8 Setiembre 1860. 
Varias fincas de Jesusa García, herencia, 8 Setiembre 1860. 
Varias flincas de Santos López, herencia, 8 Setiembre 1860. 
Varias fincas de Santos López, herencia, ^5 Setiembre 1860. 
Varias fincas de Francisca Domínguez, herencia, ^5 Setiem

bre 1860.
Varias fincas de Nicolás Brasero, h e r e n c ia ,^  Setiem

bre d860.
Viña y olivar de José García, herencia, Octubre 1860. 
Viñp y olivar de Juana García, herencia, Octubre 1860. 
Terrenos de Eugenio Brasero, herencia, 8 Noviembre 1860. 
Tierra y cercado de Eusebid Brasero, herencia, 8 Noviem

bre 1860.
Varia» fincas de Ildeibnso Gurbia, herencia, 8 Noviembre 1860. 
Huerto y tierra de Andrés lüjzoya, herencia, SO Diciem

bre 1860.
ü livar Gila de Eusebio AcéVede, herencia, 5 Marzo 1860. 
Mitad olivar Oasguera de Dolores Ace vedo, herencia, 5 Mar- 

«d 1860.
Olivar y Oásguera de Antonio Acevedo, herencia, 5 Mar- 

zd 1860.
Un olivar de María Muñoz, hipoteca, 30 Marzo 1860.
Húérto con olivos de Ana Martin, héreñcia, 8 Mayo 1860. 
Vanas fincas de José Jarillo, herencia; 13 Julio 1860.
Varias fincas de Juan Antonio, Gabriel, José y Josefa Jari

llo, herencia, 16 Julio 1860.
Varias fiiicas de Rafael Jarillo, herencia, 16 Julio 1860. 
Varias fincas de Gabriel Jarillo, hérenóia; 16 Julio 1860. 
Varias fincas de José Jarillo, herencia; 16 Júlid 1860.
Varias fincas de Josefa Jarillo, herencia, 16 Julio 1860. 
Vanas fincas de J u p  Antonio Jarillo, herencia^ lOJulio 1860. 
Terrenos de Aureliano Bernete , compra de hiedes naciona- 

1 ^ 1 9  Julio 1860.
 ̂Váriás fincas de Agueda Fernandez, hijuela, 80 Julio 1860. 
Varías fincas de Francisco Fernandez, hijuela, ^  JuHü4860. 
Varías fincas de Luciano Barba, hijuela , 85 Julio 1860. 
.Varías fincas de Felisa Fernandez Barba, hijuela, 85 Ju-

Varias fincas de Eieuterio Jarillo, hijuela, 85 Julio 1860. 
Varías fincas de luán Jarillo, hijuela, 85 Julio 1860. 

'Huerto con olivos de Valentín García, hijuela, 3 Aifos-

Mitad de olivar de Franoiscb Pascual, hijuela, 85 Ajgbs- 
to 1860.

Mitad de olivar de Inés Pascual, hijuela, 85 Agosto 1860. 
Una viña de Pedro León Rubio, hijuela<.85 Agoéto 1 8 6 0 . v 
Mitad de olivat* de Leoncio Gbinez,̂  hijuela, 86 Agosto 1860. 
Varias fincas de Braulia García» hijuela, 87 Agosto 1860.' 
Varías fincas de Ensebio Jarillo, hijuela, 87 Agosto 1860. 
Varias fincas de Javiera Muñoz, hijiuelá, 31. Agosto 1860.
Parte de olivar de Anselmo Bueno, hijuela, 4 Setiém- 

bre 1860.
Parte de olivar de Ramón Bueáo; hijúela, 4 Setiembre 1860. 
Parte de olivar de Josefa Bueno, hijuela, 4 Setiembre 1860. 
Parte de olivar de María Jarillo, hijuela, 4 Setiembre 1860. 
Parte de olivar de Vicente Jarillo, hijuela, 4 Setiembre 1860. 
Parte de olivar de Alfonso Jarillo, hijuela, 4 Setiembre 1860. 
Cerca con cinco olivares, de José Sánchez Espuela^ hijuela, 4 

Setiembre 1860.
Dos casas de José Jarillo, herenciá, 13 Julio 1860.
Varias fincas de Rafael Jarillo, herencia, 16 Julio 1860. 
Varias fincas de Juan Antonio Jarillo, herencia, 80 Julio 1860. 
Varías fincas de Agueda Fernandez Jarillo, herencia, 80 Ju- 

liol860.
Parte de casa de Mariano Paredes, herénoia, 4 Setiembre 1860. 
Una casa de José Jarillo, compra, 6 Setiembre 1860.
Gasa, pajar y zahúrda de Santos López, 85 Setiembre 1860. 
Cerca y olivos de Rosa Prat, herencia, 7 Enero 1858.
Varias fincas de Josefa González, herencia, 84 Febrero 1858. 
Huerto y viña de Marta López, herencia, 17 Junio 1858.
Una huerta de D. Antonio Díaz, compra, 88 Febrero 1859. 
Huerto con árboles de Francisco Oarderon, compra , 18 Ma

yo 1859. ,
Parte olivar del Rey de Doña Francisca , Doña Paula y Don 

Vicente Barreiro, compra, 14 Junio 1859.
Un olivar de Juan Barragan, compra, 85 Julio 1859.
Parte de olivar de Francisco Biazquez, compra, 81 A ^ s -  

to l859.
Una tierra de José Jarillo, compra, 81 Agosto 1859.
Una tierra denominada Gasa de afueras de D. Rafael Jari

llo, compra, 83 Agosto 1859.
Terrenos de Felipe Muñoz Orgaz, compra, 10 Octubre 1859.

' 'Dóg v iñas d©' Antonio Diaz, compra, 10 Octubre ü ü i .
U na cerca de Reman Rodríguez, compra, 10 Oetlibfi 'ii50..'' 
U na huerta de Tomás Laso^'compra, 19 0'Ctubre '18iÍv 
Une casa de Josefa Gómez, compra, 84 Febrero 1858,
Casa con corral de Doña Marta López, com pra, 19 Ju

nio 1850.
Una casa de Doña Rosa Prat, compra, 3 Febrero 1859.
Una casa de Doña Rosa Prat, compra, 3 Febrero 1859.
Varias fincas de Bonifacio Orgaz, herencia, 10 Diciembre 1859. 
Varias fincas de Felipe Orgaz, herencia, 46 Diciembre 1859.
Varias fincas'de Juan"Muñoz-r herencia,' 16 ■ Diciembre 1859. 
Varias fincas de Jesusa Orgaz, heriricia, Diciembr©^l®9., 
Varias-fincas de María Orgazi-hereneia, 16 Diciembre: 1859. 
Varias fiH'Cas'ie Luciano'Orgaz; h©rflnclafl6"Diciembre4859. 
Mitad 'de huélrlO', de Lorenzo^AMlla,(heJfenoiai 1.* E'ne'r0'1855. 

'Una' t ie rm  ie"friiiclsea'' Domínguez' Mayor-,-compra ,A 5  
Abril 1855. ■

Varias tiérras de Ffáneiáoo DoÉánguéz, herencia, 16 Abrill855 
Varias tierras^d© Tibureio Fernandez Barba; herencia, 3 D i

ciembre 1855.
Varias fincas de Jerónimo Dorado, herencia, 9 Diciembre1855. 
Una viña de José Muñoz, compra, 5 Octubre 1856.
Parte de cerca de Eugenio García, compra, 17 Enero 1857. 
Viña de Petronila Suela, compra, 8 Febrero 1857.
Una tierra de Juan López Gano, compra, 6 Marzo 1857. 
Terreno de Manuel Domínguez, herencia, 86 Marzo 1857. 
Tierra posada del Rey de Petra Sánchez, compra, 3 Abril 1857. 
Heredades y tierra de José Martin Toribio, compra, 4 Abril 

1857
Huerto Granados de Juan Domínguez, compra, 1.* Mayo 1857. 
Parte de olivar de Manuela Jarillo, compra, 85 Junio 1857.
Un terreno de Juan Jarillo de Gregorio, compra, 14 Ju

lio 1857.
Viña y huerto de Pedro Martin Toribio, compra, 15 Ju

lio 1857.
Huerto de Roque Soto, compra, 87 Agosto 1857.
Una tierra de Vicente González, compra, 16 Mayo 1854.
Una viña de Miguel García, compra, 10 Julio 1854.
Parte de tierra de Polonia Mendoza, compra, 8 Noviem

bre 1854.
Una tierra de Francisco Blazqüez, compra, 8 Noviembre 1854. 
Mitad huerto con cepa y olivar de D. Lorenzo Alenia, com

pra, 7 Noviembre 1854.
Una tiefíráde Manuel García de Manuel, compra, 11 Noviem

bre 1854.
Una viña de María Victoria Diaz, pompra:, 18 Abril 1854. 
Tierra-majuelo de Santos Martin, conjpra, 88 ÉherÓ 1854 
Gercado de Eugenio Quirqz, compra, 5 Febrero 1849,
Parte de olivar de José Dávila, compra, 5 Febrero 1849. 
Mitad de huerto de Mateo Gadaleso, compra, 18 Junio 1850. 
Una viña de Joaquín Brasero, compra, 88 Setiembre 1850. 
Mitad de viña de José Ramos, Mariano G. Moreno y Nicolás 

Santos, herencia, 89 Setiembre 1850.
Úna viña de Polonia Mendoza, compra, 8 Octubre 1850. 
Tierra y prado de Domingo García, compra, 5 Octubre 18,50. 
Parte de prado de Estéban Pulido, permuta, 7 Octubre 1850. 
Parte de prado de Juan y Nicolás Alvarez, permuta, 7 Oc

tubre 1850.
Huerto y fincas de Pascuala Orgaz, permuta, 7 Octubre 4850. 
Parte de viña de Gasimiro Aranda, compra, 9 Octubre 1850. 
Varias fincas de Miguel Muñoz, herencia, 14 Octubre 1850. 
Varias fincas de Felipe Muñoz, herencia, 14 Octubre 1850. 
Varias fincas de Juan Muñoz, herencia, 14 Octubre 1850. 
Varias fincas de Juana Muñoz, herencia, 14 Octubre 1850. 
Terrenos de Francisco Biazquez, herencia, 17 Febrero 4854. 
Viña peral Polonia Mendoza, herencia, 83 Febrero 1851. 
Un olivar de Gasimiro Aranda, compra, 8 Julio 1851.
Viña cañal de Glemente Fernandez Jarillo, compra, 19 Se

tiembre 1851.
Varias fincas de Juan DamianÓrgaz, herencia, 18 Octu

bre 1851.
Dos partes de huerto de José Fernandez Jarillo, herencia, 

18 Diciembre 1854.
Haza de Juan López, compra, 1.* Setiembre 1858.
Tercera parte de Luciano Fernandez Barba, compra, 9  No

viembre 4858.
Parte de huerto de Prañcisco Biazquez, compra, 9 Noviem

bre 1858. V  ;
Viña de Petronila Suela, compra, 9 Noviembre 1858w 
Viña de Manuela Orgaz, éompra, 84 Abril 1853.
Dehesa, torregulllo, aldefueras y posada de Doña Manúela 

Jesusa Ramírez, Condesa de Bornos, herencia, 48 Octubre 1853.
Una casa de Antonio Domínguez, Conde de Bornos, herén- 

: cía, 18 Octubre 4853.
Varías fincas de Rosa Felipa y  María Dolores Ibañez, he

rencia, T  Marzo 4849.
Mitad de olivar de Bernarda Santurnino, compra, 8 Noviem-

Varias fineas de José Férnandéz G il, Herencia, 6 Noviem
bre 1846.

Párt©demajúeÍo de Juan Escalonilla, compra, 6 Febre
ro 1847. , . _

Una= tierra d e  Juan Muñoz Orgaz, conipra^ 10  Abril 1847. 
Uña huerta de GaáimirbU'rande, compra, 10 Diciembre 1847. 

'M itad  de viñédei0báé'Ly^^ Dictómbre 1847.
Uiia cása dê  RtíñaOf^laríllo; eoinprav 7 Octubre 1854. 
Una4iérra de Joséfalriávcbm 10 ^ tu bre 1848.
UñA tierra de Gregorio JaíMlb; herencia, lOí Octubre 1848.

 ̂ í Uña tierra de Gregorio Jarilloy herencia, 11 No víembre 1848.. 
lid' huerto de Rafael Jarilioy heifenei», 7 • Mayo 1843. 

i üh* oiií^r de José Isla, herenciaiilO' Setiembre 1843¿
Uña tierra de Juan Múñoz de Orgazv herencia, 87 Setiem- 

hresm m j -  , . ^ A , ,
Un Mivar dê  Ĵ  ̂ Muñoz de Orgaz, herencm, 8 Octu

bre 18©;'
Una'éa;^ de JOséíá Goiñez, herencia, 84 Febrero?1859.
Una casa y corialiio de Doña Marta López, her'ehcia  ̂l9  Ju

nio 1859.
Una casa de Dóña Rosa Prat, herencia, 3 Febrero 1859.
Una casa de Doña Rosa Prat; Compra, 3 Febreri) 1859.
Una haza de Luciano Muñoz, herencia, 3 Octubre 1859. 
Varias fíñcás de Boñifáéio Orgaz, herencia , 10 Diciem

bre 1859. . . irt
Varías fincáS dé Felipe Orgaz, herencia, 16 Diciembre 1859. 
Varias fincas de Juan Muñoz, .herencia ,1 0  Diciembre 1859. 
Varias fincas de Jesusa Orgaz, herencia, 40 Dici^mbpe 1959. 
Varias fincas de Luciano Orgaz, herencia, IG Diciembre 1 ^ 9 . 
Quinta parte de olivar de D. Pedro Diaz Peruleró, censo, 1.* 

Marzo 1865.
Una tierra dé Franeiseo DominguéZ Mayor ̂  éompra, 15 

Abril 1855.
Cuatro tierras de Francisco Dóininguéz, coiúprá, 16 Abril 1855. 
Varias fincas de Tibureio FérñandeZ’ Barba j hei*encia, 3  Di

ciembre 1855.
Varias fincas de Jerónimo Dorado, herencia, 9 Diciem

bre 1855. V
Una viña de José Muñoz , compra , 5 Octubre 1 ^ 6 .
Parte de cerca de Eugenio García, compra, 17 Enero 1857, 
Uña viña de Petronila Suela, compra , 8 Febrero 1857.
Parte de tierra de Manuel Domínguez, compra, 86 Már* 

zo 1857.
Tierra Posada del Rey de Petra Sánchez, compra, 3 

A hrill857.
Terrenos de José Martin Toribio, compra, 4 Abril 1857.
Dos huertos grandes d© Juan Domínguez, compra, 1.  ̂ Ma- 

yo 1857.
Parte de dlivar de Manuel Jarillo, compra, 85 Jühio 1857. 
TiéríÁ dA’Juan Jarillo de Gregorio, compríi, 14 Julio 1^ 7 . 
Upa viña dc Pedro, Martin Toribio, compra, 15 Julio 1857; 

'u n  fañertó Roque Soto, compra, 87 Agosto 1857.

ÉáíA D A S.;
Tierra faranda de Miguel Arjona Sánchez, compra,¿8 

tiembre 1843.
Upa casa de.Juan FernandezGardadqso, compra, Iv Epe^

ro 4861. . ^  ¿
Horno de pan de Juan Ballestero, compra, 86 Febrero 1864. 
Gasa y  cercado de'Terésa Martinvcompra, 85 Julio 1860; 
Una casa de Joaqüin Serrano, compra; 4  Setiembre 1860. 
Una casa de José Rodríguez de Moya, compra, 85 Oetu- 

bje 1860.
Gasa, horno y tinado de D. Pedro Fernando Martin, com

pra, 45 Setiembre 1858.
Mitad de casa y casilla de Margarita García, herencia, 5 No- 

viémbre 1858.
Mitad de casa y casilla de Mauricio Manzano» herencia, 5 No

viembre 1858.
Mitad de casa y  casilla dé Dionisio Manzano, herencia, 5 No

viembre 1858.
Mitad de casa y casilla de Antonio Manzano, heréncia» 8 No

viembre 1858. ' « . .
Tercera parte de casa de Joaquín Serrano, compra, 8 Diciem

bre 1859.
Varias fincas de Trinidad Gálzas, herencia, 6 Mayo 1859. 
Varías fincas de Trinidad Garay, herencia, 6 Mayo 1859. 
Varias fincas de Gipriano Gáray, herencia» 6 Mayo 1859. 
Fincas de B. José Enciso, sin títulos, 9 Julio 11^9.
Gasa y huerto dé José Rodríguez, hipoteca, 89 Octubre 1859. 
Una tierra dé Nicolás Bravo, compra, 8  Julio 1846.
Haza'y dos cercados de Diego Jofre, compra, 6 Julio 1846. 
Un cercado de Pablo Martin, compra, 16 Mayo 1848.
Una cerca de Joaquín Serrano, herencia, 80 Febrero 1864. 
Un cercado de Juan Sánchez Jerónimo, compra, 10 Mar- 

f zO 1 ^ 1 .
Parte de tierra de Juan Fernandez OardadosovCompra» 11 

f F^bréro 1860.
Dos tierras de Dámaso Illan , hiptí1íeea al^Bstadb » 87 Febre

ro 1860.
Tierra de Ambrosio Nuñez, hipoteca al Estado, 16 Mayo 1860. 
Tierra de Antonio Fraile» hipoteca al Estado, 16 Mayo 1860. 
Tierra de Dámaso Illán, hipoteca al Estado, 16/ Mayo 1860. 
Tierra de Nicolás Bravo, hipoteca al Estqdo, 16 Mayo 1860. 
Tierra de Pablo Nuñez, hipoteca al Estado, 16 Mayo 1860. 
Tierra dé Juan StancheC , hipoteca al Estado, 16 Mayo 1860. 
Tierra de Joaquin Serrano, hipoteca alEstado» 16 Mayo 1860. 
Dehesé Riverelíá de Miguel Arjona y  Antonio Arjona, h i

poteca, 11 Octubre 1860.
Tierra y  viña de Nicolás Bravo» eompVa, 15 Octubre 1860. 
Una tierra de Dámaso Ulan, compra, 5 Noviembre 1860. 
Varias fincas-de Inés Guija García, herencia, 85 Julio 1858. 
Varias fincas de Vicente Guija, herencia, 13 Agosto 1858. 
Tierra y haza de Pedro Nuevo, herencia, 9 Enero 1857. 
Varií^ fincas de Ramona González, herencia, 10 Febrero 1^59. 

rParte de tierra de Mauricio Manzano, compra, 9 Marzo 1859. 
ün  cercado de Juau Sánchez Geromo, conapra, 6 Mayp 1859. 
Tierra y huerto de Dámaso Ulan, com pra,^  Junio 1859. 
Dos hazas de tierra de Dámaso Illan» compra, 7 Julio 1855. 
Variasi fincas de José Navarro, compra  ̂3 Enero 1857.
Varias fincas de Cipriano Gonziodez y  su mujer Ipés, hipo

teca, 17 Octubre 1849* , -
úna viña de Antonio Huertas, compra, 4. Enero 1849.
Una tierra de Nicolás Brsvo^ compra, 11 Diciembre 1850.

príevengiones.
1.* Todas las persopae qne ,se crean; interesadas en las Ins- 

■; cripciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas, 
conforme á lo dispueato en los artí<mloe 848 del reglam 
blicado para poner en ejecución, la nueya ley hipotecaria y en 
el 4.* y 5.* del Real decreto de 30 de Julio de 1868.

8.* : La' rectificación puede hacerse trasladando las inscripcio
nes defectuosas á los nuevos registros, no sólo por los intere
sados en ellas inmediatamente, sino también por sus represen
tantes legítimos, como el padre por el hijo, e l marido por la 

? mujer, el tutor y curador por el pupilo y menor y otros análo- 
»gos,< presentando en el Registro un documento público donde
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6  b itó  por ita t^ o  da una n o taexten d id a  en^eLmismo R eg isiro  y  
í im á d a  por todos los iríteresados en la  inscripción ¡defectuosa, 
según  lo  dispuesto en  ei arti del citado raglameñtokió c n .so f  
lic itu d  d ir^ id a  a l R egistrador déspuea d Tisada por el Juez  
de^paz.-'':  ̂ ^

Si bien es potestativo en las partes rectificar las inscrip;^ 
clones defectuosas, necesario es que no pierdan i nUiica jid viáta: 
los perjuicios á que puede dar Itigar su morosidad en; este pbr- 
t#V pues SO : ven expuestos por falt»  ̂de lormaiódad d perder en  
un momeftto lo que .han ad^nírido á costa de miLafanes. k i;

Si los docum entos a u t# it ic o s , aÉ i§om o lá ^ 1 ^ ¿ ex p re-!-  
sadoe erl: la prevención no fueren bastaptes pará) darvá/ldi 
n u eva  ítíScripcioii todos lo s  datos q ^ e s te ^ id © ^  tén ér, puédó 
lo s  interesados acudir i  laé  ̂ infoimacdieiaes posesorias d e  que 
b a t ía  el art. 397 y  sigu ien tead p  te ilé y . ; ^

T am bién és m uy im portan tés no perder de v is ta p a r a la i  
réctificaeíon lo  dispuesto e n  e(l¿arti l 3  del Reail decreto  die Sfib 
d e  Julio de 136%. ^ ñ , . . j

Navalm oral de la  Id ata iS  de Octubre del8^.f-í¿LeonJtfoyáno¿i

i » » a v > m E N c r A S  j q s i C i a l e S v

Juzgados de pripiera iasta&dia.
í ....

' Alcañiz» ■
D. Francisco Rodrigo, Escribano del Juagado de pritoera instancia 

dél partido de la ciudad de Alcañiz.
Doy fé y testimónb que en los autos que se raen^onarátt se ha pro

nunciado, la sentencia ^  con la diUgeacia de süipublicación dicen así:
«Sentencia.—En la ciudad de Alcañiz, á 4 d©Octubre de 1871, en 

los autos civiles en juicio ejecutivo  ̂ instancia dé JÍ. ^ráulio Marqués 
contra Doña Justina j VicentevMariano y  Francisco Fandós y García so
bré cobro de pesetas;

Resultando que María Rosa Tomás y^Oran, vecina que fuó de esta 
ciudad , otorgó en la misma ante el Notario Di Manuel Rodrigo una es- 
critüra réconOciendo tener en verdadera comanda; purO,'liano y  fiel de- 
pósito de su ConveGinaD. Bráulio Macqué© y  Bober la pantidad de 1,200 
escudos, que hacen 3.000 pesetas, obligándose á devolverla al Marqués 

-ó los suyos sipmpre que le fuere réblámadá, péro sin que pudiesen ha
cerlo hasta pasado un año, contado desde el 13 de Octubre de 1806 en̂  
^ue tuvo lugar el otorgamiento de aquella : '

Resultando que la María Rosa Tomás murió ea 17 de Noviembre 
de 1866 bajo el testamento que otorgó, por el cual instituyó herederos 
suyos universales á süs nietOá Justina, Vicente, Mariano y Francisco 
Fandosf con la óbtigacion de dejar vivir dichos sus nietos en la casa que 
poseía á su padre Mariano Fandos y  Bailarín miéntras se mantuviese 
viudo:

Resultando que eü¿ ié  de Mayo .de 1869 D. Bráulio Marqués, repre
sentado por el Procuraiofe®. iílgUél iGuerrero, cómpareció en este Juz
gado entablando Juicio ejecutivo contra los referidoá Doña Justina, Vi
cente, Mariano y  Francisco Fandos^ como beredel*os dé María Rosa To
más, por la cantidad de la comanda expt^Sada :

Resultando que despachado el d^rre^ohdiepté mandpraíeqtojie eje- 
cucion fueron requeifídos ̂ ers^aJn^'pM^^Í y  ,4ájd-,
cía, Doña, Justina Fandps.y^Ér^ciscq Tffmdpl. y rfí$írcpmq,t«n+,
bien Mariano fandos y Bailarín  ̂ óon la caljdad dé padW ée®íe curador 
de Francisco y Mariano. Fandos, y  por hallarse ausente Vicente Fandos 
y  García se hizo el requerimiento al Alcalde de esta ciudad sin resultado 
alguno favorable al pago, por cuyo motivo se trabó la ejecución en una 
casa situada en esta ciudad, propia de los ejecutados, procedente dé su 
abuelá María Rosa Tomás y Oran, y  la cual habia sido hipotecada por  
esta al pago de la expresada cantidad en la citada escritura; y  se citó de 
remate á aquellos en la misma forma que les había sido hecho el reque
rimiento:

Resultando que no habiéndose opuesto los mismos á la ejecuoion les 
íha acusado la rebelc^a el actor, y  con citación tcm solo de esté se han 
4raido los autos á la vista :

Considerando que la escritura présentada es primera copia, contiene 
cantidad líquida aplazo Vencido, y  por lo taato irae aparejada eje-, 
cncion:

Considerando, que los herederos se hallan en obligación de pagar las 
deudas dé su causanste:.

Visto el art. 941 de la ley de Enjuiciamiento civ il;
Fallo que debo mandar y  mapdo ség^f la ejebucion adelante y  hacer 

trance y remate en los bienes eéobargados y demás ^ue resultasen pro-- 
pios de los ejecutados procedente^ de la herencia dé María Rosa Tomás, 
si con aquellos no hubiere suficiente , y con su producto entero y  cum
plido pago á D. Bráulio Marques de las 3.000 pesetas expresadas, y  de 
todas las costas causadas y que se causen hasta la terminación de estos 
autos.

Rúes por esta mi sentencia de.remate, qué además de úotificársé en 
estrados por lo que hace á Vicente Pandos y de hacerse notoria pOr me-^ 
dio de edictos en la forma prevenida en el art. 1.1^3 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se insertará en e\B ó le tin  oficial de esta provincia y  Ga
ceta DE M adrid , notificándose á los demás ejecutados en la fbrma órdi-, 
naria, librando con respecto á Mariano Fandos y García exhorto, al juez  

.de priméra inét^nCía de turno
Así 16 prenuncio, maojo y
RublÍcacion,==En la cluflad de Ajc^ñiz á 4 de Octubre de 4871, el^e-' 

ñor D; Sebastián Mayor, Juez de priinéra instancia del partido de la 
misma, estando celebrando audiencia públicav, por ante mi el Escribano 
dió, pronunció, leyó y firmó la-ámtéite^ sentencia, de que doy fó.=Fran- 
cisco Rodrigo.»

Concuerda con suprigiriál á
Y para que conste, en cumpíimientp de lo mandado en providencia de 

hoy, ,libro el presente en d,os pliegos de papefde.sello 9.* rubricados por 
mi y lo firmoién, Aloañijs á 43 dé, Óctiü)re de 487 U?s=íranGisc6 Rodrigo.

X —672

D. Joaquín Castro A res, Jíiéz dé primera instancia en la^ v̂ílla de 
Chanta.da y su partido.

Por el preseníé se anuncia la muerte intestada de Andrea ^e ÍJfbo y
Benito bope^ .A rw  ♦'W i’̂ *^sque fqeron dej lugar de Sau Éstéban ^Rar-
roquia deSan Paifvadpr de Asma, acaerid^̂  primera en 9 de Noyieiii--j 
bre de 1853 y  el abundo en 8 de Abril dé  1856, para que los que se 
crean Con derériio á heredarles lo Verlftqéíen dentro dél término de 30 
dias, contados desde su inserción, en el Boíeím p/ictdí; presentándose 
para ello en este, Juzgado por la Escflbaníá dél qué autoriza por jónde 
penden los autos.

Dado en, Chantad^ á, 17 de Dctebre de .1871.—Joaquín Castro Ares,=  
De mandado de S. Lorenza V̂ ezmiÂ  t IIa

En yiriudde providencia del D; Francisco Sárréra, Magtetrado de 
i AhdÜEfedíá défaéra de Madrid y JúeZ dé p ^ e r a  instancia dél distrito 
I de Rtóñalósta de esta capital, sé cita y  llama i  Jhan dél Rio y  Vicente 
! Plainjq|s^ '̂miyqs actua^  ̂ domicüibs se^noran, á^fi  ̂dé qué se preséñtéú 
e n ^ té  juzgado á prestar déclaracípn‘en causa que se i^ tr  
^Qíú f̂iéiíGibidos que de no verificar/pjes parará  ̂éí .periwcíp que haya 
lugar.

 ̂ Madrid 27 Octubre de 4871 >=Ortega¿ i y
a»i. 0 i . -■ , , ■■

: : ]lfad[Ha.^éiDi(re.
‘ iÉni virtud de providencia dél Sr. Juez de prirnéra instancia del 

<fi§trito del Centro de esta capitjáí, féi^éndada , pô  ̂ éí iñfcaScrjto Es- 
cr&ano , se anuncia por medio del presente ot faUeciiniénto intes
tado de D. Miguel Lafaja y  AsensiQ* natural que fqé de Drre« de Jaen,  ̂

! provincia de Teruel, y  vecino de esta corte; ocurrido en ©lia él'4A de- 
Abril último, á fin d eq u e  los que sé crean con derecho á heredarle com«f 
parezcan dentro del término de 20 dias en él referido Juzgado y ^ c r i -  

i banía , piso bajo dél Palacio de JuStibiá, éx-convento de las Salésas , á 
hácér valer süs derechos • ádvirtiéndosé que tiéhé Solicitado se la declare 
heredera de aquel su madre Doña joáef^ A ŝénsio y Simón.

Madrid 20 de Octubre de 1871.=¿‘V‘énáncio de Órche. ' é6$

. .  ]|léídr|d*~€oiigreeo» ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera inst^>ácia del dis
trito del Congreso dé eáta;>capitaí , refrénídádá por él infrascrito Escri
bano de,actuaciones, se anuncia la Venta, en pública subasta á voluntad 
de SU duefio de upa é ^ a  sita en la plaza dél barriP Chanaberí, seña
lada con é!; núm*i 41, ¿estiiiéda á fábrica d é  cajak dé cartón , que c f m- 
prende una área de 983 metros y  42 decímetros, ó sean 12̂ 666, piós y 79 
décimos de otro, y ha sido tasada en la cantidad de 30..700 pesetas á re
bajar cargas ; hábiéndose señalado para celebrar él remate el día 24 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde, en la Sala de audiencia 
del Juzgado, que la tiene en el piso bajo del monasterio que fué de las 
Satesas, bajo las condiciones siguientes:

í A Que no se admitirá p no cubra el precio de la ta
sación.

2¿* Que para tpmár parte éh la subasta se ha de consignar en el Juz
gado el día anterior al señalado para ©1 remate la suma de, 4 O.OOO reales 
en garantía de que nO. será ilusoria la proposición que se haga:

Y 3.* Que serán dé cüeñta dél rematante todos los gastos que se oca
sionen por el registro de la éscritürá, testimonio , dérécho de traslación 
de dominio y  demás que se Originen.

Madrid 27 de Octubre de 1874 .=Salustíano García Muñoz. X-^667

En virtud de providencia dél Juzgado de príniéra instancia del dis
trito del Gongreso.de esta corte Se saca á pública y segunda subasta una 
participación en el cortijo deVradana, término de la ciudad de Córdoba» 
de 139 fanegas y seis celemines, por la cantidad de 20 527 pesetas y 43 
céntimos, y  la quinta parte de la di^esa llamada Zurraquinillo, término 
de To^do, de 101 fanegas, seis celemines y  tres cuartillos, por la canti- 

i cfed de 41.425 pesetas y  78 céntimos, á descontar cargas, y  bajo las con
diciones que se expresarán en el acto del remate, para el cual, que será 

, simuítáneó en esta capital y  en los Juzgádos de Córdoba y Toledo, se ha 
: ©1 dia ^0 dé Noviembre próximo venidero á las doce de su
. mañana.

Madrid 28 de OctubrOf de 4 874 .==El actuario, Antonio García.
■ X —©66‘ .

Por él i^ééente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia interino del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á tuis Morejon, para que en el preciso término de 30 dias 
comparezca en lá sah-audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo (íel 
monasterio que fué de las Saíesas, á responder de los cargos qu^ le re
sultan en la causa que se sigue por la Escribanía del infrascrito por hur
to de cubiertos á Doña Josefa San Martin; b©jo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 4874.==Saturnino García Muñoz.

M adrid—XIoispicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera io ‘?tan- 

cia del distrito del Hospicio en autos ejecutivos que se siguen por la E s
cribanía del que refrenda á instancia de D. Toribio Pando y López con 
D. Mariano Rodríguez, se sacan á pública subasta el dia 20 de Noviem
bre próximo, hora de la una de su larde, en la sala-audiencáa de dicho 
Juzgado, situada en el piso principal del Palacio de Justicia, varias tierras, 
dos olivares, una casa, pajar y  boyera, situadas las fincas urbanas en Gobeña 
y  las rústicas en la jurisdicción del mismo pueblo y  en la de Dagaiizo, 
FuéntéFresno y  Ajalvir, tasado tpdo én 42.725 pesetas; ce admitirán pos
turas que cúbran las dos terceras partes, prévia consignación en la Escri
banía actíiaria de la cuarta parte, que será tomada en cuenta al mejor 
postor para el pago y  devuelta en el acto á los demás licitadores.

Madrid 24 de Octiibre de 4874.=?=V.* B.*===Juan d© Aldana.=rJuan 
YaUejo. X—H569

lÉíérihláu
. Eicenciado D. Juan Bautista Alpnso y  Jular, Juez de primera inslan- 

ci® de esta ciudad y  su partido.
-^Habiendo sido hallados en poder de. Gumersindo Rodríguez Romo, 

j vecino de la Oliva, tinos pendientes de dublé y  un cobertor blanco de Pa- 
lénCBi, de sospechosa procedencia, yque se cree hayan sido hurtados eú 
las ferias que tuvieron lugar en esta ciudad y villa de la Zarza jjiinto 
Aláúge, eii tos primeros días de Setiembre último, así como también tres 

 ̂ cóStaleá, un paáuelo estampado y  o|ros objetos, se anuncia al público por! 
, s iá  Mgqho le.hubiesen faltado, con la$ cirgunstanciaS que hayan con

currido ©Uj elRecho, y s f  abpigau sospechas fundadas contra dótermmada 
persona; y en q l caso dé no pojer presentarse pn este dicho Juzgado lOt 
verifiquen por comparecencia ante la Autoridad del pueblo en quofcési- 
dan á fin de queesta loícomunique de (üficio. i

Dado en Mérida^á 21 de Ocíubré de 4874.=á=duan B* AlonSoy Juiar.ai*̂  
Deórdén de Si S., José Suarez. i

D-Manuel Yiljar y Es!éj)an» /um ^^ ¿ r l m e r a d g  la fiHa;dÍ  ̂
Montalban y su partido. . ;

Ror el presente cito, Hamo y emplazo M Rresbítero; D. Pedro Qflilez;» 
i vecino de Obon, para que en él tétiñiné dé W  dias CómpáreVéa en este  
¿ Juzgado á prestar su declaración indagatoria en causa qué se sigue con
tra el mismo sobre defeacato á la Autoridad; bájó apeicibimiento deto  

i que en otro caso haya lugar.
Í)^do en láontalban á 28 de Octubre de 4 871 .=^Manuel Víllar,==De

: fiii L^r/lon I n t n n ín  M a rtin

D. José Luoiann Bsqaivel, Juez de primera instancia de este partidô
En virtúAi^ 'presénte cito, llamo y emplazo á; D. Ermlro Matheus y  

Chapüé, yeoihb f̂ déf góbiércio de Sáplúcar de Bárrámeda , para qun- 
d é n t ró  déi tóriiáqo d̂̂  ̂ días, contados desde la insércion dél presento 
en ía Gaceta de Madrid, se presente en la cárc^ pública de ê ta ciudad 
á prqs^r §u d^Clnraî oninĈ gatoriq ê^̂ qqé ieile ̂ igue por esta
fas; apermbido que de no hacerlo, ¡as prpvidéucias que en ella se dicten 
le pamrán eiperiuicio que haya lugar.

Puérto dé Santa María 27 de Octubre de 4874 i=í±jQgó L: EsquiveL— 
Por Su inándadó; José M̂ Páloti.

nrtferii^ /.
D. Juan Már̂ a'González Chocáno, Jüéz de pr|méra inístáncia de esta 

viliá y su f̂ ártido.
En Virtud del présente se cita, Úaina y eifijiplaza á los herederos de 

D. José Cabréra Pontea d© bé©A y Rodríguez y á todos los que se crean 
con derecho á los bienes ¡del patronato fundado en esta villa por el Gâ  
pitan Fernando Balderrama para que en el término da 80 <has prinmros 
siguientes al déla inserción dé este éh el Boíatin o/lciúd dé la províDcia 
y  G a< ¿ 'ta  déM íadrid se presenten en éste Juzgado á usar del que les 
asista én los áutoá que sobré división y áthudicácioh bh concepto de If—* 
bres d© diíjiqs Ijenés penden en el mismo; prevehidos que trascuriida 

término sin verificariPi les parará el perjuicio que hayg íi^ r .
>; Dad© ©ÓUtrera á 48 dq Octubre d© 4874.=düan M- González Choca- 

no.f*=El actuarlo, José de Sella. X-^674

SEMADO.
Esotfmto oñcial d© h  seríon ĉ lehradot pl Ud 30 Oetuln^

■ " ' '' '",<10 1871..' \ , ' ■
Presidencia otl Excmo. Sr̂  D. Franoisgo Santa Grüz.

Abierta la sesión á las dos y media, y  laida el acta de la aR'* 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que loe Sres. Pastor y Oarb^  
ñero y Sol se éíxcusaban d© asistir á ia  sesión por íaliaM^ en
fermos , y de úna comuniopion del Sr. Perez OantalapíedrR, ©R 
la que desde Pozaldez participa que ei estado de su salud no le  
permitía trasladarse i  esta capital ni asistir por consiguiente A 
las sesiones del Senado.

Quedó enterado igualmente de que las comisiones, que en
tienden en el proyeoto de ley sobre el estanco del tabaco; el re
lativo al empréstito contraido por la Diputación provincial de 
Oviedo para enviar un batallón de Voluntarios á  la isla de 
Gubh ; la permanente de gracias ó pensiones, y la de peticione» 
habían nombrado Presidentes á los Sres. Marqués de Barzana- 
llana, las dos primeras, y las otras á los Srgs. Rubio ( D. Lean
dro) y Madrazo, y Secretarios á los Sres. Ortiz de Pinedo,,Pas
cual y Silvestre, Rodríguez Leal y Rubio.

Se anunció que el Sr. Tirado ingresaba en la quinta sección.
Se acordó pasar á la comisión de presupuestos un ejemplar 

del Diario M  las Sesiones del Congreso , en que qe inserta ©i 
proyecto de ley de í^resupueetos generales del Estada , qiie iie- 
mitia el Sr.i Ministró d©‘

Se acordó unir Ai refipectivó.expedimite.upa comunicación 
del Miniaterio de IJltrámar remitiendo las aotcs parciales y ^  
neralesde compromisarios,para Senadores, enviadas por el Gó- 
bernador superiór civil de Puerto-Rico.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición del Pre^ 
sidente y  Secretario de la Asamblea Médico-farmacéutica espa
ñola pidiendo sé exima del descuento á los Profesores que per
ciben sueldos municipales.

Pasó á las secciones un proyecto de ley remitido por el 
Congreso de Sres. Diputados relativo á^quese destinen loca
les especiales á los procesados por delitos políticos, y de te

Hecha por el Sr. Ortiz de Pinedo la pregunta de si se r ^  
unirán las secciones después de la sesión, se resolyió afirmatip- 
vamente.

El Sr. F u e n m a y o r :  Tengo la hopra de presentar al Se
nado una exposición de los empleados del cuerpo municipal y 
provincial de Soria, en que le piden se sirva np conformar»© 
con el i5  por 400 de descuento Rué se impone á dichos em 
pleados.  ̂ ,

El Sr. V rem M Lentei Pasará á la comisión d© presupuestos.
El Sr. S e o a n e :  Pido la palabra.
El Sr. P r e s id e n te :  La tiene V. S.
El Sr. ü eoajae: La >h©pedidp con objeto de presentar al Se

nado una exposición dé la Junta provincial de primera ense
ñanza de V a l ia d o l id , .  en Ja que pide se exceptúe del descuento 
á l o s  Profesores de dicha enséñanza de la naisma provincia.

El Sr. Pasará á la comisión de presupuestos.
El Sr. y  ®NMiífi: Tengo el honor de presentar

una exposición dei Colegio de Procuradores de Valencia solici
tando se suprima eí reparto de los negocios civiles, adpptáúdpse 
la elecoioniibre; y  como quiera que este asunto tiene relación 
con la ley orgánica de Tribunales, creo que, si ©1 Senado asi ^  
acuerda» Jbdria pasar qsta petición á la comisión que entiende 
eúiél asunto.

El Sr« V ireslil4éMi^ : Se consultará al Senado y resolverá 
lo que crea más coafoñiente.

Hecha la opoi^una pregunta, se acordó pasase á la comisicm 
que entiende en.^ proyecto de ley orgánica, dé Tribunales.

ÓBDBN DBIi DIA.

El'Sr. V Sres. Senadores, Rae© bastantes dia© ®?e
el Señado no eblebra sesión por falta de asuntos de que trater. 
^ a  los que éoáooemos las justas razoñes porque los asuntos 
no* pi^n eñ disposición de someterse al debate, nada tiene, e^lo 
dé fixtiraiño;; pjM*o los que ignoran catas razones,,]murmurál^n 
diciendo qiíe el Senado, ó es una rueda inútil, ó qo trabaja oon 
Isr asidúidad debida. Yo bien sé que lósmégocios hQy pendientes 
ni«3esitan mucho estudio y profundas meditaoipnés,, y que las 
comisiones trabajan constantemente en sn ©xámem como 
noíestá en «u mano presentar sus trabajos . tan prqnto pomo 
ñmm ddílésear. Seria éonveniente que el país oyese upa expli
cación; y con esté objeto he usado de la palabra* sin quqéstosea
unapxigencia, sino más bien una exeitacien amistosa ppr lo  

I (mnveñientes que creo esas expUccwiímes* . r
' El Sr, P re isM eiite :  Ei :SR?%nei se fea contestado a si 

mismo al decir que las comisioñés se ooupaa agidnam^te en el 
e^m en de Los asuntos que les están encomendados» Bl.Prjisi- 

¡ dente, que tiene pl déWr de procurar que jos trabajíg se des- 
! pachen lo más brevemenié posible ,̂ ha dirigido a los Presiden

tes de las comisiones repetidas excitaciones, habiendo tenido el 
•gustOj de ver que f se ópupan sinV descanso de los negocios qu© 
t.i«nftn k  fin carero.
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E l último paso qi#ê ‘éí^r¥éM^té/*l3^'ttóa& ha sido invitar á 
esos señores á unarconíepenciaí en tía . quoiséí m e anii&ciú.flor 
algunos que varios prom etes estaban á punto de despacharía y 
qüe de pn dia ú  qtr% se daría cuenta de e|]Lps aii S9nad9;,Sip[m;-) 
hargo, yo esppro ^ue las excitaciones n^ pl,8̂ e|ijpr
Mansi serán ‘récogidás pór íes Sres. Presidentes de las W  
nbá jr coútéstádas satisiáctbnainéúfe^ / -

E l SrJC íiriíiéÉ  l i t tS é r i i i i : É i Sri PresidéM e'ódábá'de‘ 
m anifestar que ha excitado, como éfectivaménto>asi<ha suce^'- 
dido, á todas las comisiones para^ que aeti¡ven ñsuSítrabajosrj jy: 
entre el^asiá la  que tengo ¡el vhonor ̂ derpreBidiír ̂  ique ¡es ríajque 
entiende en el proyecto de organizaqipu dei¡pqder Judici^^^^ 
euya importancia no puede desconocerse. La comisión na tenido 
varias y largas sesiones, hacreáde^que debían pedirse informes 
á los,Tribunales; d.q;e.3 tqs ban  yepido qlg^qpo^  ̂
peran, sin qhe'pbr esto haya aéjádó la comisión qe. segiiirjrar^^ 
bajando , no omitiendo medio ulguDo pam  q̂ uê  pucoá
quedar terminada cuáhío'áñfcSi ' , / ¡ ^  ̂r , n-. ,

El Sr, M é d é ífb lii:  T éñ |o 'k  hóhra'dé'^présidir las eomi^- 
sienes que éiítiénden ‘ én lo relativo'al 'matriiéonio y registro 
civil, én el proyePto deipresas marítimas ;fy accidentalmente la 
comisioní de presupuestosíiRespecto á< k  leyvd^h 
registro civil, la oopaisipn ha. IkmadOsi su seno á alguno de los, 
Prelado^ que fprmap partedoa^te Cuerpo, iuyikhdo al Sr. Mt:' 
nistrp dá Craciá y Jusliciá*á' qué'{CÓ¿curr̂ ^̂  !'pára. conferenciar, 
cdii él - pero desde* que lá cdttíitioii sW Cbúsfetuy'Ó, ha h'ábido't^s^ 
Ministros dé Ciracía y j u s t i c i a ) - v á c a c i p n ' é s '  nó M- 
sido pdsiblé'l'látóar’élí*6r. S^ftiátré;*pérb désp’uée p é ^ ' n ’vUélto 
á reunirse-las Cortes, se le ha dirigido un ruego para qúé tu*̂  ̂
viese á bien ccncuri^ir, á ñn de oir su pensamiento. Yo com
prendo las grandes ocupaciones que al Sr. Alonso Colmenares 
le han impedido asistir á la-comisiop'; pero el resultado es que 
no hemos podido conferéncíar  ̂cÓiií S.  ̂ ^

En cuanto á las presas maritm ías, la comisión se ha ocupado 
asiduam ente en el asunto, y acaseren la primera sesión que se 
celebre podrá presentar el iesultadálde sus trabajos.

Relativainente-á la comisión de presupuestosdebo en pri
m er lugar maííiféstar mi de^eo á la m b k  de '^beí Béan'r 
zados los Sres. Córdoba y Madrazó; j  en segundo que los seño
res Senadores sáben que aun cuandOí.^Oi|f0 .cden ir e^tii|..^|^Bdo 
los presupuestos no puede llegarse á un resultado definitivo 
hasta  que sean remitidós por el C o n g rio ; -ídA

Estas son las razones por que las comi&ionesk quú me heí 
referido nó han podido presentar dictámem >'b .¡ t o' ' :

El Sr. Ministro de Cíi*á<cto 
que la eomisióíi que entieii'de én'los proyecisosde^’ley relativos 
al matrimonió y 'registro  civil me dirigió una excitación para 
que acudiese á’ lá misma y el Si*. Figuerola acaba de indicar lo, 
que contesté; que tenia sobre mí grandes y perentorias atencio
nes qué':nd^ me permitían en' aquel momento acudir á esá comi
sión ,’bstáM ódispuesto á hacerlo en el momento q-ue csos asun-^ 
tos ^Idttóifláéén^l hoy tetigoki gusto de poder decir que 'estoy á 
¿isposiéiotí dfe Wé'éohttifeioáeS'menCiohadasi’

B l'S r.n iik iílv fila» : SlfrémbfergO' delqué^parte doiIa¡inter-j 
pelacidti *qu¿" voY' ft''liacét’‘te h á  fexplaináéo' y ' odi'teáladro, ooitioi 
no- Ip'liá y  do poî  cofñíilet'é ptírmitirá'íque la iwclplMie. »i ’ i4i

"áéiitíbs^résté Cuá-po.Jéh ‘su* árlgeti!''áTÍBfcqcráticovl^^^ 
cienes propias y adecuauás'á'! Al' cfrgatóMbidU; aTh '̂é fíébiaisflE) 
©I' frégu li do4̂  ̂dél ‘ío'é'v llÉleli tto' pío'gt'fefeív ú abaj d ' y  f del fiBévi-
miento reaccionário de arriba; pero'también'jera rémora cons
tante de Jas aspiraciones liberalels del*país, que impedia liégárt 
á asentarse Ja libertad en E sp añ am ien tras  era una débil bar-' 
rera para poderse oponer á Jos asid-dos, si bien disimulados 
csfue‘rzos de la reacción. Carecía de vida política activa,haJlaii- 
dose en oposición Con sus propios intereses',' pues constante
mente se vela amenaíado por una nueva hornada de Senadores 
que tenia ¿ri su mano el Gobierno j para anularlo* De ahí que 
a-rtbáréta' hfiW Vida M'ngúida y raquíticá.  ̂ , i /  s

Hóy laé éomSiibiónfes sóh »muy diversas ; él Senado',úebe su  ̂
se í ar'sufrágio univefsáb; 'Sbmos elegidos por el pueblo y para 
©1 pueblo.;,nuestro interés es el suyo, y nuestra misión la ,da  
fcm'dptar los Intereses’moi*ale^ y-mate ríales del país , velar por 
la  sahtiidaWde la Jey y por qué nádié falte á ella,*exigiendo lA 
respdnsabrlidad á'los Ministros úSubdelegados que se atrevan: 
á infringirlo. Sin embargo de estoy délas eminencias políticas, 
literarias y úiilitarés que tienen'ásiéntó^’eú e^ds escaños, nada 
betads hécho, ó" al ménO'ís muy-poco. ■ ■'  ̂ • , ¡ j r  i

Al suspenderse las sesiones, apareció un Ministerio.íprogrev 
sistárcuyo pi^Ograma fuá aceptable paraítofio»ios*üb®’aiélsí$ero 
han surgido grave.^ disidencias en el seno dei partido progresis
ta , y al reanlidarse nuestras tarcas ñosjencmitramicá-con^qu:© 
desaparece aquel Ministerio, sin que nádiemos liáya'k'<ío cuen^v 
ta de los motivos ocaslorjales de la crisis. Si algo sabetnos,* 
puede decirse que ha sido extraoficialmente ósténienfijo.que ape
lar á la otra Cámara para enleraimos, ■ ■ '' '• y

Ha aparecido un nuevo Ministerio cuyo programa ó’nó dice 
nada; ó dice demási'ítdó; y  cuyas tend-encias poM ti cas ignorarnos 
por completo, porqü© este'recinto no se ha abierto más que mo>- 
mentáíieamente y pará cosasqucen términos vulgares diríamos 
caseras, sin que nos hayamos ocupado de la cosa pública. Yo, 
«ñores,'detesto las tinieblas,qufíero m ucha IiIk , no í ie ‘.éspáhta 
la del petróleo ni sus siniestros destellos, temo más la teñetxrosa 
de la intriga y él cabildleo porqbe m ata traidoramente.

' Es indudable que díebe haber una causa para haber caído en 
ese n£iaT'asmo''quenoá ha‘tenido tanto tiempo con las manos crun 
zadas’í y e s  preciso que la indaguemos J)ap& extirparla de raíz.

¿Sera eb reglamento? 'Reaccibnário es, y así. lo califiqué, por*- 
que no deja al^Senador iniciativa; pero si es esto, reformarlo. ¿Es 
queiks 'chi[ñisibnefe'edóudntratfíóbstáctttós-?-f%KsirBñdloveTlos de 
una vez. ¿Que la mesa no tiene atófeu'cknes'bastantes?‘#ues . 
dádseiaféjú iMÚe diaí ^laí-víYifidad y epergía'dexCste
Cuerpúlf éttí|ti6*-y’fe0  'salliüos fatal'letargo,’lamaue'rte del
Senado es segura y próxima. He dicho.

El Sr. JP rest€ le iite :< B i oUSluiaibié, señores, que establece 
el reglamento y cons\gpada en l|s  ̂piácticasmarlamentarias que 
los Sres. Senadores/dirijan" "¡ifrégunlas al wó'biérno, á la mesa y 
á Mé cém M ónS^/así óóÉoMliltení^és.IndúdaM^ ©lidereoMo de 
dirigir' ihtdrpelfitóidn«éi«qá©^«SeftipQ hiá-.sido'hechas'al Gobidrr- 
KO’̂ dé S. i'M, ;"‘féifO'^hoy'éLS#¡'^Wcuvi<lá^»'U0aiido de up derechóJ 
qU©'yo nó lo ’dilspu1iO'V^aéaba'‘dA^d1rigilr ®®ía interpelación que 
principalm 'etíte'fii’ iMo;dfrigida‘í t l ’'"Seiado^.-iÉitero, y íé l Fresi-^ 
dente se cree^en el deberJiie»coiitestar.' * - , , ,

•‘-SV^á. ha hátíláióf^del S’eínadOíaíatigu0Jy’'del'áctt¿aH 'deiasdis^-í 
elisiones'de '©ntónees y-ñe Ids de 'ahora,'y ígfe'ha-quejado' de que 
en ’esta-'Cálnárá, a l entrar utí ntífevio MinisteiiQi-áojgehan dado, 
mettás^ éxp!icaciónés,'sinílenw enuueiíitii quwdfenitiroidebreglaí-i 
mentó teñía S.'S'., co'mo todos lo s’Sr©'s:^iSeáidores'v^kfecullMÍ' 
de in terpélár a i  Gobierno'sobre 1a»■ caásás-íjie t i « í s i s i - i  ■ bu/» 

Moihá'tenido pOr'conven i ente hacérlo^'noitáend’iraa^ii'para’ 
reconvenir á sus compañeros; póVqunsi-hafífalift^n'ésto?,'lasque 
en riii ijjiñlon ño existe, la respoñslíhilicliáíetfie-éeiOB y ñ e b lla  
particka 'tim bien  S. S.'I3ice S. S. queda fa lta .puedafestar .en-eb 
r©glaméiitor''eOnfie»o que no lo creo así;;' p^orque? peímitijéiidjose^ 
l i  pféguñfa; la ihterpeiacion, la' proposición y Ja presentación 
de proyéctos'iié ky ; 'qued'a muy am plia y expedito la aéoiotí de, 
Itís^Sres, SehadóVéé.f ' '

ííSTÍ íií ne 'ftmjíi Ta Tnnaiá» nAi''' iíonrilüi

¡u sad o  de e lla s extensa!tíéh1;é^''ftff“deí'4 tíó'^!fú6da haber asuntos  
de qüesei odúpeí laiOámara; pero ¿jpíéíva á-hacera sb no h ay ídie- 
tám enes; que; som eter ájiSU deiibijípciiop? E l/r§glam ento permi 
que éC/hag^n ¡pp/gui^tas é, interpelp^Jopq^^ ih ñ c s ,,y  el Preei-^^ 
dente ha' convocadq ¡k lo s  pres. Senadqred e n , este diq para que), 
m éaáh bíácbr ú se  de ése t^rp no ha' póaidó coñVocár"

Q'e' 'soifietei^^'sti ’delibféración; ‘ 
5ábidb''páM liúé¿ñó"

i p u éd á h___
' al Seii'á'do,'h6  habreñcfó áéúñtoé

y yá íiá ’ óidó toé rázoiíésMÍtle'^^há
ten dictámenes.  ̂  ̂ -

Ruego, pues, á S. S. que ^reclifique^ algo íSus :opiniones, y 
, comprenda que si el Senado no se ha reunido, es porque las 
I comisiones no han podidoipresentorkitáámenes. E l Presidente 
I no puede hacer más que recpmendai; eljdespácho dq Ips^asunips,
 ̂ y tfngo la^^satisfacción dé íiabér ciimplifip con'esté d.éber.' ,

'  sé 4 'íié 'efÍS 'éñáfioy^^ ‘
clío de'Éádéi^intérpelacibries; pfeío ¿há habido'lúgár pai^a^M 
láé?‘Eñ las dbé'pñmer'áis Méiónes éfetüilé préédñíe; éft k  primera 

, éd cónitinieó la crisis del Ministerio ; no)tuvn 'tiem|)o páraJ fúKí 
’ terpelar; fen otro caso, quizás lo hubipra hephóv En laisegunda.
! S6f d ié  notijeto del nuevo Ministerio y jse pppqjuyóla .sesión con^
> ei spr.temde las secciones.. Tuyipios adcto^^'kiffAk/ñiW q^
‘ eligió un $r. ,Secrqta5|p,-,y la líHíma, 

ferino. No digo esto párá Justificarme’dé/no nabé̂ ^̂
 ̂ terpelacion, 'pór qué n Ó lo hubiera verificádó'ktínqU hu^éisé' 
ipod^Ó-arsístir:* 1 ■, ,oír.¡.ir ■

Pero no es esta la cuestión; el hecho es que hace cerca de 
, un mes que no hemos’ ténidó sesión. ¿Y ño es esto un despres- 
) tigio¡*comple|Q para el Senado? Por esto he hecho^laiktprpejla- 
' clon; para que cobremqs nuevos bríos y  tíafeaJemQg^ qopv, asi

duidad.^ 5. : =rr r-X¡.. r,K
 ̂ ' Y o tío  iñculpo ni al ^r. Presidente ni á la^mesá;^ñó_^ 

m i■ ániino ¿iríg ir qargó' á1 gunó 'á nádle,' ¿'i tbriih; jiára ’qúé'éhtén^^ 
dér’mé cbn ‘el Miñisterió en una cuestión' (jué ©b púrañáétíté déh 
Senado. Me hé dirigido ,’pués ,■ á la'm esa , porque era lo únicoi 
que pedia h a c e r . ’ í.vI-.Aí:,-'. t:. r; r ^
Mi i El Srü C ia ire ía  3(D. Diego):* Voy ápcrm itirm e: formular-talTf 

gu n as, pr eguBftaQ, al=i^rf,rMinistro, (dCrHacienjiq, ̂ que- considero 49i
:  ̂ A. ]fA; Prim era. ¿Esta dispuesto ©1 Sj!. Mijni^trq.q^^.Haci^ rea-j^
I lizar .en los servieiospúblicqsjás refÓrnáa,^ qyé son tan 
; r iá sp a rá  obtéíier éói& élláS Mtí eéóndtóíáS' qúh'eí^páís 
 ̂ con el fin de nivelar los presupuestos? - 5 )f ñ

- Ségunda. ¿Lo éétá también páfá revocar i a  orden com iM - 
cada á'las<oficinas de provincia, por la que:se destinan todos;; 
ios ingresos, á cubrir el cupoidel Tesoro, /dejando.porjConse«- 
c ie n c ia  las partidas,fallidas para ip^ recargos p ro ^ k ^ ^ ^ fY  
municipales j)no debjendq .imputaos® á ^a^ Cprpqraciches Jmá» 
eántldad de dichos' débitos 'qué .̂¡ji ,̂( ,̂]ip, prgporbrphá^^

, co/responda, según la particípaéiqñ que bayan toniab^érijlás^ 
“'ren tas? ' > <" "*

Tercera. Si cree el Sr. Ministro que es llegado el dia de pro- 
cederse á la liquidación delíñiíTvá con la Sociedad titulada Oré- 

} dü^ Oomemfil ydeiqáp ,Sociqdadgq.y p^^p^ppl^^^p§|rq|i|jham|;e 
í nido á su ca/go el Qqbrpj^dq cbptrjjb^i|ciqnqsy ño^obst^nté el 
! tiempo'trascurrido dpsde'qáé cesar'ó^A v^qare^
\ Eébañá'dé lá  rééáudacióii'-, tienéñ éáhVfd'ádés'qúfe dieb'en''reinte^í 
 ̂ gí ráñaiTésbróV’ ‘'"a  ̂ f t .

' €üarta..^-“iHabiéiidb 'sido'dm oftilados'eñ los^dós^sorteos -verk» 
fiéad'OB’ífíuchos bonos* dél iTesoropertenecienteé á  la s  corpora-íi 

’ oionesf provinciales ;yimuni‘cipa]es'^rex,cluidas,,por ̂ k^ley d e ik ,
' negoGiacipni efectuáda ¡cqn.el titulado Banco de,,París, ¿está dis-?̂  

puesto el Sr. Ministro á pagarlos según lo permitan las atenciol 
nes del Tesoro, dando,interinamente un_ resguardo á las corpoA 
raciones, con expresión' de los húm eros y  séries dé los bonos 
amortizados y  de los que quedan en cartera? ‘ ‘ *

Quinta; '’Debifeñdó pór la ley de Í 7 ’de Febrero de 1-870 ceñi- 
pensarse- á -los pueblos los intereses de las inscripciones intras- 
feribJes que poseen por los:i}-ébitD‘S''dF la contribución personal, 
si «'Ministro<A dejá-r sin-efjecto-laMÓrden.qo-
municada por alguno, ,de ;^us^^antpcesores, hkponienclo que se  ̂
compense sólo, la cupta deLTesofo, dejando desatendido' el cupo) 
provincial y'municipal que correspondía á las córpóracibñes/á 
quienes no se pagaba eíi. ninguna oíra\form'a ersaído que áSú ' 
favor resultaba de'las Hquidacibhes.
' Sexta; Finalmente-, resultando'fie las visitas giradas por ló»  ̂
ínspeétóres generales *dcj 'Hacienda' estarse 'dGbiendó'aKTesóToJ 
gruesas sumas, que algunos calculan en 1 0 0  millones,. por réóirrf 
tos de censos vencidos .proo©d©ntesr4e^comunidadesg’flig¿qsás, 
que hoy pertenecen al Estado, deseo saber si ei Sr. Ministro se 
resuelve á mandar hao^r úuaíík[u*itoá©®í?igeneral, tomando por 
base los.-ajatig.uqSyijq'íferarios , ,en<qua detalladamqnte/.constan 
todos, y ijajándp '^eí^parg-Q J,os)qqe, sq,hayan redimido, y .sáti»-. 
fechó su .M at'iip iq  ^

^J'iji^bígtro/de nábiéñda'q^
nT'rkí'' Hf' á WÍi tofer\c< Î ViItÍí-i+̂ cs *  ̂ ' «dlSpÚSÍ̂ ^

1» déhed
El S r . ' M i n i s t r ó : d e * p e r j u i c i o  detquBRla mcsal. 

ha sde comunicar! al.iSr. ^Ministro* d© Haciejnda.Taa'preguntaSj 
hechas por el Sr.^García, el Gobierno ofrece-ppr ;su .parte .ha-r 
cerlo tambiqn, y el, primer dia.que el Sr., Ministro, pueda, yeqih 
aqiií, contestará. Me alegro, de que S. S. haya indicado lá fecha* 
de'las disposiciones á que se ha referido, porque así podrá vér! 
el Senado que ese éstadó' de cosas’ no depende del actual Gó-' 
bierno.- ’ ' ' ' ''

El Sr. P r e s i d e n t e : 'Ruego al Sr:*García tenga’la  bondad 
de poner por escrito sus preguntas para dirigirlas así al fe-eñoF 
Ministro de Hacienda.

El Sr. C ia r e ía  (D. Diego.jl;.?Lgi,haré a s í , y las presentaré á 
la mesa.

St*.''IlidS'y-ilos'«i¿';'Existe/sfeñores; uña carretéraléón- 
cedida hace ya ^0 años, que ha recibido distintas {denomina^-:' 
piones, conociéndo'se hoy pór la carretera de Arcos a . Govantes, 
donde, ha, de,em patoun coniel ferroTcarril *de ¡Mátoga. Está con- 
c|uií}o,qn ,trozo y. otros dos c,ási acabados,, fajando, únicam enk 
algunas obra? .,, y ;;;
/,j,Hay ot^o k .rñ ikado hace.,^}gunos:años,.y se está cqnst^iji^ 

yepdo con gran,actividad el que me.í^ia desde el Juerto dé Ip£ 
Marinos á ’Goyantes;, falta el de Villamartín al puert'o“de 

í íéjaque,'qiié tbdayíá'"ño se fia ^ácadó/'á. sübástá;‘V)»in’qué se"'* 
j cbríátifúyá ésté 'troéb el ’óamiño^éá’ipérfectomenté’ ihútiL'*para lá"
' mitad de lo» pueblos'de ía proviticrá de Gádiz y muchds úe  losí 

des Mátofa.'>Lóásprekupu6»tos'eátáh‘aprobados, hallándose n^uos^ 
i todos los trámites adm inistrativos y.reglamentario^) hacei©©«©»»
I de.c.iiue,0 /añc)sfech/a en . que ídebia; haberse saciadof/á.suh|i^ta;
I pero esta carretera no ha tenido Ja dicha de  otras^y.yQj,r¿^gqr 
¡ al Sr. Ministro de Fomento vea de hacer lo posible'para"qúe^ sé" 

subaste ese trozo. Bien conozcpquq t&l vez no lo permita la es
casez de los fondos destináffos af obras públicas, por esa econo
mía: qñó ñtb éálilítoré^ y Afilíe creó^ho débilráhabéí'sé'ilévffdo 

1 hasta el extremo de tocar á obras tan im portantes;«pero dé ito^’
; doa? BQodosde réiteroimi fuego á fin que haga cuanto esté deF̂’su 
f m?ano pMa alivia» la.»u^te,de;aq.u©Ha comarca. ' 7
i E l Sr., Mini|3ti^Qd® JP oiw ten to : El deseo del Gobierno serj^í. 
j tener los fondos neqe^sariqs  ̂ para ,atender desde.luegpk  fpdpij 
' pero el Sr. Rios Rosas‘sé na dádó ya la contestación.

,L a  escasez de fondos y Ja necesidad dé hacer economías'ihi^'
r*« H 1 k. !>-. -  11 „ i  JF   1 __

  ̂ 7 Ahqráb
mismñ to h é n o s ito  >d© la:proviii(áa de Alimeíía, iquei cpn ¡fazoii; 
seoliamájdeáhmd4d«,’yíquetofeabh de sufrir unaig rm  catoniÍT¿ 
dad; Iqüe es préc^o^ reínediaKitostaidonde )$éal posibl.e¿: ¡Sin em,ti 
bargo, veré el expediente y si es dable facilitar recurspSfpam 
qireT»#! saque ú:sii»hastai algún trozo de lai«arretera que ;S. St.iia 
indicaddi así lo''haB5 .*í9lq o,;- ;-uj;) p/ r/;; 7 /  7- o:-;i í'. > ' i 7

' BliSr. Seéakie)í(SresASeBfdóreSí la comisi^pn deiprganiza^ji 
cáronitdeL poder Jüdicial,éá' quaftengo ; k h o ^ a  d e  pertén,eée^'. 
acordó .pedirá infoarntoíaicTrmuUM' íSúprejñóiíá/|asiAudiencias:y 
á loq/GoJegios dé i,Abogactos, de/Esi^ña, - y ¡ deseo que el Sr. Mi- 
mfetarmdfe Riaqia^y Justicia ftengh toíbóñdadudedeci^níié s i se,h&^

 __________  . . _  ̂ paja
¿«líñésídenteídehlB^íibtínaltSupremgpid^^^ kfprmes¿)yi
una circular, también de Real órden, parales Pi^s|(iéHÍeqdeila% 
AudiqnMasyAIteiM^ííné^ se pidiéseñ ló s  lílfofnfe^ia I M i a t o  de 
gobierno y á las Juntas de los Colegios de Abogados de las ca
pitales de su residencia; y en su consecuencia, se han recibido 
diferentes infofmés/ ^

Pero respecto al Colegio de Abogados de Valladolid ocurrió 
que el Presiá&iíefeb la Audiencia iáterpretó mal la Real órden 
y no dirigió la ccmunicacipmnpontuna al Colegio; pero este, 
que tuvo noticia de que por los Presidentes de las Audiencias 
se había pedida^IpgfOaiegips territorios
ese informe, p d W é S r^ h  inedih "derSeCfeta^^^^^  ̂ el Boletín 
oficial un comunicado m an l^^ |tn^o  la extrañeza de que no se 
le hubiera pedido.
í.i ErT vista ̂ ddíéstó, éh^reáidbnter;dé¡ aqdeM-aí Auiienjeia;s» diri
gió al Gobierno diciendo que en to íc r^n ^ ia rd e iíq u e -^  
feria Ja cireularoá íknSalaji^eBg^pbifJ^^ (h^ílfePifójdq ql(ÍP“^
f9 rme¡al Colegip de,Ábo^a^og,HÉ^qijc,e,a,?.^,IeÍa
cujar.-enoargáa^plg pida .gm ,po
'V táñ pronto cQmó se reciba; serem tiifa  a l á / c o m s i o ñ . .

'Élg^r,/íiíé^b^4 ® 'Ségúft f  
chás pór’él-Sr." Ministró d e 'te  el ChlégiO'da
liadolid no ha evacuado el informe que á otí©^ sq 'hacpééidxHl 
pérm o habérsele comunicado lanR^al?ójdeiii expe4 |idaralíefecto, 
por Aína' m ala/inteligencia dê ^̂  de. aquel
terrijorip.r Ha qñ^didOrel Sr. .l^inistrp q*pa j s t a »to á k  Iñ t̂olige^̂ ^  ̂
cia.se h á 9sub^hadbiiyq,)y que/dpbq pefiido, e l infórme./
; ‘"'To tengo..ía^ h q n rfd e  manifestor‘J

coihúñíea'óió'ii que féógo dél di^hq/Befe^o/del óólégiÓ’ ae Váíla'^- 
dófid; á l a  fechá‘ííéV Í?^ qü^Ss récienté, ’̂hd/áe-'fiWhábia hecha

De todas maneras , el Decáno deseaq para^su ísatdgfáccion ly 
1 ai dedos* iñdivídaos» del iColegiOí, qúe!seí hagcienanptaf)que)Bi/en 
ahexpedientejaparec^i no habnraeirnva^uadQmekln k ,
djjigqpqip vqpp. q^|Xiaturalven /lp%| indiyíduqSj. qu©;. componqn 
aqueJ .Cpiegio d e . ^ b p ^ g a d q q i í é s . d j B b i d p h q ^ p j a i q ^ ^ ^  
á'tiémpó.' *■ ) ' ' ‘ /'.A.. / ' ./ ’) f/" ' . ’•

Si*:’l^ tíé iÉ iliáS ^ér'r‘Hic'é íná©de"'treáknóé^qúé"éé-’mafí^' 
dó por el Gobierno hacer el estudio de una carretera qué te i^  
nfínag©' en M édinaéélív’hniéndo'lá'lídéa déT Norte'cón dJádaZa- 
ragéza^Kpor^láipa^pídei BurgoiJdteiOsai^^^Se MeieroñJ liGSíestaaitó»;*̂ : 
pero, m  haivueilacá: darse m  
hf/p
Osma, Almazan y P U #P |fB Í# ,n (|o ,w ^^  
refera, de. quq..seJrat^,...El^kgenpjo^7qfe,íde ^  pfpvincia lia ;in - 
formadó favorabíebefíté , y tañíbíeñ ló h a 'h ech o  1á Diputacioii 
provinciar, aunque nó conozco los términos en que lo ha veri
ficado; pero el hecho es que no se ha-resuelto el expediente n i 
«  ha adelantado nada en él asunto ;^y ruego al Sr. Ministro dé' 
Fomento tenga lá bondad de' decir la/oaúlsa dé la detención da 
esn expedientfeíiqu© tantos .perjulciosiiooasfóqa á  la provincia áer 
Soria,^ • -íi*) ¿1 6dij j  ̂ oví /fr; oyíiD *íoq ôŝ eq ‘ ' Ui' jw ' ' '

en este„mpmenfp;^an^fes\a,ykA^Hl?ol^9^^^ • ijespeltadéfihitívaméríte/ése. expediente : Ip.pe^  ̂ y en e l
p'riiher "diá /q u ñ k sk fá  'aT Sdñáaó á ’
S. Slfi'y^ei é's'tá ^él’"'*e^fíedIéhté^’̂ €ri'TOridiéióhés ’de'résÓl’vérsé ,1o 
resolveré como crea Justo. ' ?
. 9 'E I .S » ;  H e r r e r o  :»!T©ñgó-qué>dlr%.ii?íhTOÍ ruego* ah Sr.: Minis
tro, [de 1 a *Guemqrrejdu cldo iá iqu©; sasir v a ; declirno») d a d ón^ihaní. 
de salir los fondos para pagar el plus d© ,sq opa-
pan.|e.n Ja r£caudapjp.?l AA-lfis CQntrib,qGbñ^^^
los periódicos de.)estoX,diá» .úna,ĵ ^̂ ^̂  ;MinÍg|eríp)dc ^
Gueríá^p’ara 'q ü é 'á  ésas tropas sé lés abóne é l "plus dehámpánm

El ^r. Ministro de la C Jw e rra : Siempre que salen tró|iás á̂  
cáñipáñá; el GóbSérñd^mññcla sa tisfáC éF blbbéf éóhíó̂ ê̂ ^̂  y 
costumbre m iéntras las tropas están en operaciones* Sé paSán 
las relaciones á láí .rnténdenci3;rsé-pide ieñ :Iás:/Consignacióñes 
mengúale» jo !qn©í»e h a  deven gado ¿par faj5on¡>de *plMse ;̂jde osim- 
p^afta ,,..y,son,*;S.ati5fechos por el,/Teî ,<;u*p.,orr;(f soí í)jj.íp>,

pbrcfué éñtónces 'vi'eñé á pésáf ’̂ sÓbFd^tfdá 'IW ’éóñtribüyérítes, 
en-lugar de pesar sóló sobré ísí^'eífóS^^é gráií ‘
campaña. . ¿

El Sr.:} Ministro dsHa’i-CíHe’r r a b  BsGSi/pluisesfsei pagans; por 
H acienda: no es'.servicio de. canTíjañá.ei cobro dq cpntribucioi:^) 
nes; pero siepQp^O:q,ue hay, necfsidqd^.óerpjestqr ¡seryk 
traórdina,riqSj,jS,e^pasa,esa rplacign â , Ministerio) de^Hacienda , 
qlié paga csosjluse*^;,^j^ después'^se,reintegra de quién deba 
Mcé'rjo; - / / ; ^

' E r t e .  " iÓ íe r re ro : Ú tó^p eátó^se ^deduce que el Mini^stériq 
de la Guerra se habpá pue|t)o:dé acuerdó'con él dé'Éácíenáá'ál 
dictar esa.dispóál’óidñ; pérb S. S. no me ha fiado Uñá ñon testa
ción'sáti§fahtoi*W,^;^^téhdré qué iépétir que si esos plúses se Han 
dé pagar-de lé’Ŝ Jfondĉ  generales; vienenfáagráfar«áí1oe3̂ ué no 
han*idadó ocásionrto esos gastos, jy esteno lesíJíiafetaiBi eqnî  ̂
_í¡JEhS,r.̂ , Minktp}!derFomenfO):iEja¡5riírHefr.er^ 

van tropas á ayudar á los cobradores fie contribqiokpei ,̂fpinoM 
cuando hay resistencia de .localij^.p G¿ipp,dp¿p̂ k)j?̂ >f3fin̂  ̂
diyíduOfó de dos,̂  basta la acción).tóm tratiya. vváúqp todos 
lÓB ^éBffíoé de pñ^hébío sé ¿iÓg'áñfpfólíiceá es/eúárifib sé mán- 
dh W p á / '^'en béfe 'cá̂ So él’Miííi^Wirb he la GfíéfVá marida  ̂lá ’ 
cuento'a¿Vdé Raéiéhda) y éóñ̂ ‘ lóé"qúe han* dada^
lugaít*aqüel acto, no gravando los pluses de ninguna manera 
sobre la generalidad de los contribuyentes.

El Sr. H e r r e r o : Si losí^«tíw»fg^lo pesan sobre los que dan 
Ocasión á que se satisfagan á las tropas, en ese caso me dqy por

El Sr, P r e i s l c l e n t e : Se ya á dar lectura ̂  de’ uií' áictámen'* 
dé c ó i n i s i o n . ‘‘ • ’
“ :«E1 'SE' Sécreíál^ió^Etosofóéóbd^iá’ tH büW y leyó él proyeétó^ 

de ley ñelatiVaaLestando del tabaco Aáñtíéciándosé 'que se im - ' 
primiria, reparthto yoseñalária ddaipaíaíBuidiscusion. v - - *:
. s El S r.nF i*e j» ide iite i yaA 'darsaicuentaíde unaí interpeto-ro

cion;anúnciada/p.qrescrit05.\ ; i*̂. n-i.osex/-.; ir<  ̂ u r .1 !,:,--■> .-/ih
f, Ey'Sr. Secrekno Gp^®? i?ŷ * ,7 ; 7
^«Exémo. Br/: En cuniplimieñtó dél art. 186 déí reglamento,/, 

tengo Ja honra de poner en cpnocimiento„de V, E, que anuncio'
Í̂>*,v4! rtl ní-»Vvíonnrv ¡tló' "\f • tt 'oC!'ríó‘/»l!n1l*ñpyit.e 'ftl
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i e la Cjonstitucion, de la. ley orgánica municipal de Puerto- 
Bico, y de la de abolición dé la esclavitud.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio del Senado S7 
de Octubre de 1871. =  Luis María Pastor. =  Sr. Presidente del 
Senado.»

Acto continuo dijo
El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  En vista de la interpela

ción de que acaba de darse cuenta, debo manifestar que cuando 
el Sr. Pastor se halle restablecido de su dolencia, el Gobierno 
^ñ ala rá  oportunamente dia para contestar á esa interpelación.

Se leyó por el Sr. Secretario Gómez, anunciándose que sê  
imprimiría y repartirla el dictamen de la comisión de peticiones 
relativo á la exposición de P. Lorenzo Martínez Dueñas.

El Sr. P r e s i í le M te :  El dictamen que se acaba de leer se
discutirá cuando le corresponda.

Orden del dia para el Jueves: Qiscusion del dictámen rela
tivo al proyecto de ley sobre continuación del estanco del 
tabaco.

Ahora va á reunirse el Senado en secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las cuatro ménos cuarto.

CONGRESO.
P r e s id e n c ia  DEL S r . S a g a s t a .

■é
Msstracto ofíciál de la sesión celebrada el dia 30 de Octubre de 1871.

Abierta á las tres méños cuarto , y leida el acta de la ante- 
r ío r , fué aprobada.

El Sr. jEscw dler: H« pedido la palabra para presentar una 
sxposicion de los Secretarios do Ayuntamiento de los pueblos 
«comprendidos en el distrito que tengo la honra de representar, 
en la que piden qué se les exima del descuento; y ya que estoy 
en el uso de la palabra, ñeseária dirigir una pregunta al señor 
Ministro de la Gobernación.

Repuestos como han sido los Diputados prdlífíeiales de opi- 
35Íones carlistas que pertenecian á la Diputación provincial de 
L érida, deseo saber si el Sr. Ministro está dispuesto á adop
tar igual medida con los Diputados provinciales republicanos de 
la proviñciá de Barcelona;

El Sr. P r e s i d e n t é :  Pasará la exposición á la comisión 
correspondiente, y se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro 
la pregunta que desea dirigirle.

El Sr. K o m e r o  G i r ó n  : Estando sobre la mesa un dicta
men referente á bienes de Propios, y teniendo entendido que á 
raíz de la revolución se repartieron en algunos pueblos, como 
sucedió en ios de las provincias de Badajoz y Zaragoza, varios 
¿e esos bienes , desearia que para ilustrar este debate se rem i
tiesen los expedientes que han debido formarse acerca de este 
asunto.

También quisiera qué se remitiese otro expediente que hace 
años se viene instruyendb, del que pudieran resultar graves per- 
luicios para el E stado, sobre algunas, que no llamaré usurpa
ciones, pero que se acercan mucho á serlo, verificadas en el 
Real Sitio de San Fernando.

El Sr. P re sB fle iiite : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno los deseos de S. S.

El Sr. Bweisao: Como Presidente de la comisión que ha 
dado el dictámen á que se ha referido el Sr. Romero G irón, y 
como Diputado por ja provincia de Badajoz; como quiera que
S. S, ha empezado manifestando que en algunos pueblos de 
aquella provincia se repartieron bienes de. Propios, debo, decir> 
que por los expedientes instruidos no se ha confirmado ninguna 
de esas reparticiones, y por consiguiente, que no siguen pose
yendo esos bienes los que los adquirieron.

Y como pudiera aparecer que los que hemos presentado la 
proposición sobre la cual se ha dado el dictámen que está so
bre la mesa, teníamos en esto algún interés personal, me con
viene hacer constar que en el distrito de L lerena, que tengo el 
honor de representar, no hay pueblo alguno en que se repartie
ran bienes de Propios ni ántes ni después de la revolución.

E l Sr. H o m e i 'o  G iro a i: Ni yo he aludido al Sr. Bueno, ni 
considero necesarias sus explicaciones, de las que, sin embar
go, resulta que és exacto el hecho de que en la provincia de 
Badajoz se han repartido bienes de Propios sin autorización. ,

Subiendo á la tribuna el Sr. Jove y Hévia, leyó, como Se
cretario déla eomisioñ de información parlamentaria sobre las 
sociedades de crédito, el dictámen relativo al Banco peninsular 
hipotecario, anunciándose por el Sr. Presidente que se impri- 

. miria y repartiria, señgíándose dia para su discusión.

Proposición del Sr, Peñuelas.
Se dió cuenta de una proposición para que se declaren abo

lidos todos los privilegios de que hastá el dia han disfrutado las 
profesiones para cuyo ejercicio se exigía tituip.

En su apoyo dijo -
El Sr. P eM B ielas: No porque sea breve el contenido de 

proposición de que se acaba de dar cuenta,créa el Congreso 
que se me oculta su gravedad. Conozco las dificultades que ha 
üe ofrecer el que se ejerza toda profésion sin título alguno; 
pero rigiendo una Constitución democrática que aceptarían los 
republicanos sin más que variarle el art. 33, en la cual, si ño 
está expresamente consignado el principio famoso de libertad, 
igualdad y fraternidad, phede decirse esto sobreentendido; yo 
que acepto esa Constitución, que la acato y respeto, creo pre
ciso que se admita todo lo que en ella se consigna, y que así 
como se ha reformado el Código penal para armonizarle con 
la ley fundamental , se modifiquen y reformen todas las demás 
leyes y disposiciones que no estén en consonancia con ella.

No veo la razón de que se exija título para ejercer la Abo
gacía, Medicina, Farmacia ó Arquitectura, por ejemplo, y no se 
exija para dirigir las obras pxíblicas, minas .&c., y por esto in 
voco la igualdad. Para conseguirla no hay más que dos medios: 
si de que no se exija titulo á nadie, ó el de exigírselo á todos; 
y he preferido el primero, porque si hubiera optado por el ú l
timo, se llamarla la atención sobre el lado de la Cámara de 
donde partia la proposición. Presento, pues, la que debiera ha
ber salido de aquel otro lado, siendo de extrañar que no lo haya 
hecho ya. /

Ahora se trata sólo de que se tome en consideración lo que 
propongo, no como una cosa perfecta, muy 'léjos de esto, sino 
como un medio para que la Cámara fije su atención en este 
asunto, y con su superior inteligencia escoja el medio de que 
desaparezca esa irritante desigualdad de que me quejo, y que 
Bs incompatible con lo que se proclama en el Código funda
mental.

Si el Congreso, como espero, la toma en consideración, po
drá discutir am pliam ente, y optar por io que más convenga á 
los intereses públicos.

El Sr. Ministro d é la  G o lie ro a .c lo if t : La preposición del 
Sr. Peñuelas encierra la solución de un gravísimo proble
ma. No tenia noticia de ella, ni sé hasta qué punto pueda ser 
yo competente para intervenir en esta cuestión, que parece que 
se roza más con el Ministerio de Fomento. Pero no hallándose 
presente este Sr. M inistro, diré pocas palabras. El Gobierno 
pspeta la iniciativa de los Sres. Diputados y la competencia de 
-a Cámara para tomar el acuerdo que considere más justo. El

Gobierno no tiene en esto solución preconcebida; reconócela 
gravedad del caso, y se reserva manifestar su opinión después 
de estudiarlo.

El Sr. P e ñ u e la s » : De las palabras del Sr. Ministro parece 
desprenderse que se reserva em itir su opinión sobre este asunto 
para cuando se discuta, cuya gravedad reconoce como no podia 
ménos en su ilustración. Esto, como ve el Congreso, envuelve 
la idea de que el proyecto se tome en consideración, y así vuelvo 
á rogárselo á los Sres. Diputados.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración , se re 
clamó por algunos que fuese nominal la votación ; y verificada 
esta se resolvió en sentido afirmativo por 60 votos contra 53 
en esta forma:

Señores que dijeron si:
Ferratges.—^Rios y Portilla.—Morayta.—GilBsrges.—Sagas

ta (D. Pedro).—Montero Guijarro.—Sañudo.—Vázquez López.— 
Gallostra.—Castilla.—Angulo (D. Luis).—Navarro y Rodrigo.— 
Bayona.—Rispa y Perpiñá.—Sanromá.—Moreno Pórtela.—R o
zas.—Zurita.—La Orden.—Molinero.—Arce.—De Blas.—Tope
te.—López Domínguez.— Castell de Pons.— Sánchez Yago.— 
Acuña.— Barrenechea.— García Martino. — Peñuelas.— Terre
ro.—Tejada.—Rodríguez Seoane.—Iribas.- González Chermá.— 
Salinas.—Carrasco.—Zabalza.—Castro y Solís.—Guzman (Don 
Enrique).—Pí y Margall.—González Alegre.^—Oastelar.—Fanto- 
ni.—Soler.—Pascual y Casas.—Nuñez de Arce.—Bueno.—Sor- 
ní.—Escuder.—Lostau. — Blánc. Forasté. — Oapdepon.—Cor
chado.—López (D. José María).—Ointron.— Perez Garehitore- 
na.—Ocoii.—Sr. Presidente.

Total, 60. '
Señores que dijeron no:
Guriel y Castro.—Montero de Espinosa.—Trelles. — Ruiz 

Zorrilla (D. Francisco).—Escosura.—Barrio Mier.v-Mosquera.— 
Alcalá Zamora.—Martínez (D. Cándido).— Caramés. — Otal.— 
Fernandez.—Puga.— Llauder. — Ruiz Huidobro. — Bovillo. — 
Sanz.—Saco.—Perez (D. Zóilo),—Adán y Castillejo.—Mantilla.— 
Laffitte.—Conde de Pallares.—Estébari Collantes. — Piñero.— 
Romero Girón.—Pasaron y Lastra.—Valbuena.—Moya.—Mer- 
chan.—Martínez (O. Juan de la Cruz).—Reig.—Roger.—Moreno 
]S[ieto.—Conde de Roche.—Gullon.—Merelies.—Perez Zamora.— 
Alvarez Bugallal.—Ruiz Capdepon.— Camacho. — Alarcon.— 
Fernandez de la Hoz.—Ruiz Higuero.—Campos de Oreliana.— 
Quiroga.—Hazañas.—Aceña.—Toro y Moya. — Rezusta.— Ruiz 
Gómez.—Casañueva.—Dieguez Amoeiro.—Garrido.—Poveda.

Total, 33.
El Sr. G w llo ii: E l país tiene la vista fija en los presupues

tos por la necesidad que siente de que se hagan economías po
sitivas que nos acerquen en lo posible á la nivelación, y desearia 
por tam o saber en qué estado tiene sus trabajos la comisión.

El Sr. B a e n b :  Como Presidente que tengo la honra de ser 
de la subcomisión de ingresos, debo decir que esta tiene te rm i
nados sus trabajos, y que el Secretario de la misma está redac
tando el dictamen para presentarle á la comisión general.

El Sr. S lo m í:  Desearía saber'si se han remitido las comu
nicaciones que han mediado entre el Emperador dé Marruecos 
y nuestro Representante en aquel país, que me ofreció enviar el 
Sr. Ministro de Estado.

El Sr. i» re ís i€ le iite : En la mesa no se han recibido hasta 
ahora estos documentos.

El Sr. ISlorní: Pues ruego al Sr. Presidente que me reserve 
la palabra para cuando se^ halle en su banco el Sr. Ministro de 
Estado. . ,
' El Sr. Marqués de SSofrag^a : Désep que el jSr. Ministro de 

Hacienda remita al Congréso una lista de los compradores de 
bienes nacionales que adeudan plazos ai Estado, y cuyas canti
dades creo que ascienden á 800 millones de reales.

El Sr. P r e s i í l e i a t e : Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro de Hacienda.

Quedó sobre la mesa á disposición de los Sres. Diputados 
una nota de las viss telegráficas abiertas últimamente al servi
cio púbíicó; otra de los ingresos de sellos de Correos y timbre, 
y los expedientes relativos á la admisión de tabacos en las F á
brica d'e Sevilla,-que remitía el Gobierno á instancia de algunos 
Sres. Diputados.

Sé dió cuenta de que el Sr. Elduayen no podia asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

Pasó á la comisión de peticiones una de las claees mercan
tiles de la ciudad de Almería, en que piden que se declaren nulos 
los arbitrios impuestos en aquella localidad ántes de la ley de 
13 de Febrero de 1870.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Laido el dictámen referente á la de Sabana-Grande, en la 

isla de Puerto-Rico, y admisión del Sr. Baldorioty, dijo
El Sr. Mtañoffi y  Entre los documentos relati

vos al acta de que se va áocupar el Congreso, aparece una co
municación del Sr. Ministro de Ultramar manifestando que se 
ha mandado al Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
formar un expediente especial para el reintegro de sueldos que 
el Sr, Baldorioty ha estado disfrutando algunos años.

En vista de esto, creo que debe suspenderse por ahora y 
hasta que se esclarezca el asun tó la  admisión de este Sr. Dipu
tado electo.

El Sr. R o m e r o  G i r ó n  : La comisión ha tenido á la vista 
el documento á que se refiere el Sr. Muñoz Vargas; pero aquí 
se trata solo de la capacidad legal para ser Diputado, y aun 
cuando los hechos afirmados fuevSen exactos, en el decreto orgá
nico de elecciones para Puerto-Rico no está previsto ese caso de 
incapacidad. No voy á examinar el expediente, y diré sólo que 
el Sr. Baldorioty desempeñaba una cátedra creada por una so
ciedad de fomento, y que se le confirió otra con una pequeña 
gratificación; siendo de advertir que estos sueldos no venían 
consignados en el presupuesto, como no fuese en el material.

Podrá haber en esto toda la responsabilidad que se quiera 
para el Sr.Baldorioty; podrá estar obligado al reintegro de los 
sueldos que haya percibido; ni niego ni afirmo esto; pero como 
no se ha abierto proceso,, ni ha recaído auto de prisión, la co
misión no puede considerarle comprendido en ningún caso de 
incapacidad de los expresados en el decreto orgánico, que sólo 
abraza los extremos de ser deudor al Estado por contrato ó en 
el concepto de segundo contribuyente. Ni en uno ni en otro 
casóse halla comprendido el Sr. Baldorioty, teniendo, por tanto, 
perfecto derecho á sentarse en estos bancos.

El Sr. M a ñ o *  V a r g a s :  El razonamiento del Sr. Romero 
Giren estaría en su lugar si yo hubiese combatido el dictámen; 
pero me he limitado únicamente á manifestar lo que se ha d i
cho al Congreso por el Ministerio de Ultramar, y áproponer que 
se suspenda la admisión del Sr. Baldorioty hasta que se averi
güe si es ó no deudor á fondos del Estado.

El Sr. f l io m e ro  Girón : S. S. podrá no haber combatido 
él a c ta ; pero sus observaciones van encaminadas á que no se 
discuta el dictamen por motivos que se derivan del expediente 
del acta. Refiérese el Sr. Muñoz y Vargas á un oficio del señor 
Ministro de U ltram ar, en que nada afirmativo se dice respecto 
de la responsabilidad: hay un hecho dudoso, del que puede re
sultar esa responsabilidad; pero raiéntras esto no suceda , no

i hay caso de incapacidad. En el reglamento para las elecciones 
de Puerto-Rico no hay nada en que pueda fundarse esa respon
sabilidad, porque aquí ni se trata de contratistas, ni de recau
dadores de contribuciones, que es de lo que habla el reglamento.

El Sr. IV a i^arro  y  R o d r ig o  : He pedido la palabra al oír 
que se hablaba del expediente de que se ha ocupado el Sr, Ro
mero Girón. Sé algo de ese expediente, que hace más de año 
y medio que se formó y que ha estado suspendido. (Un Sr. Di
putado : Era Ministro el Sr. Ayala.) No era el Sr. Ayala..,..

El Sr. P a í l l a l : ¿Conoce S. S. el expediente? ¿Le ha visto?
El Sr. P r e ^ i l d e n t e : Orden , Sr. D iputado, no se puede in 

terrumpir al orador.
El Sr. IV a v a r ro  y  R o d r i g o : Como no acostumbro á 

proceder con ligereza, he ido al Ministerio de Ultramar y co
nozco el expediente, que ha estado en suspenso durante año y 
medio. Pasó luego á la Sección de Contabilidad, donde se detu
vo no sé por qué; se expidió más tarde una ófden , que ignoro 
si se extravió ó lo que ocurrió con ella, y últimam ente, al cabo 
de año y medio se ha mandado continuar el expediente. De 
esta resulta que el Sr. Baldorioty ha cobrado dos sueldos por 
dos cátedras, una de las cuales no tenia alumnos, y  en este con
cepto es deudor al Tesoro. A pesar de todo no se pido que se 
desapruebe el a c ta , sino que no se admita al Sr. Baldorioty 
hasta que se esclarezca, este asunto, reintegre al Estado y se 
determine que no tiene responsabilidad. '

El Sr. R o m e r o  G ir o i i :  El Sr. Navarro y Rodrigo ha ex
presado dos puntos con entera exactitud; pero aseguro que 
miéntras fui Subsecretario de Ultramar no estuvo detenido ese 
expediente, como se verá si se remite, lo cual me tiene sin cui
dado. No recuerdo si se habrá retrasado en algún trám ite, en 
cuyo caso siendo yo Subsecretario la responsabilidad seria mia.

Cierto es que el Sr. Navarro habia hecho algunas objeciones 
con motivo de ese expediente. ( ál Sr, N avarro: En público.) Y 
privadamente. (El Sr, Navarro: Pues no lo recuerdo.) Pero la 
comisión de actas ha dado su dictámen considerando que aun 
cuando pudiera resultar responsabilidad, no existiendo hoy, no 
habia motivo para detener la aprobación del a c ta , ni para im 
poner al Sr. Baldorioty una especie de nota cuando no hay ley 
alguna que lo autorice.

El Sr. I ^ 'a v a r ro  y  R o d r ig o :  Sólo he pedido la palabra 
para hacer constar que como el Congreso ve, ni el Sr. Rom eri 
Girón ni nadie puede rectificar nada de lo que he dicho.

El Sr. B e c e r r a :  Pido la palabra para una alusión per 
sonal.

El Sr. IV a v a r ro  y  R o d r ig o :  No he aludido á S. S. en 
nada de lo que he dicho, y lo sabia. S. S. préviamente.

El Sr. B e c e r r a : Como cuando hablaba del Sr. Ministro de 
Ultramar decía el Sr. Navarro que no se refería al Sr. Ayala, y 
como yo también he tenido la honra de ocupar ese Ministerio, 
creí que pudiera referirse á m í; pero una vez que S. S. declara 
que no ha querido aludirm e, nada tengo que decir.

El Sr. B a l d o r i o t y  d e  C a is tro : No era mi ánimo tomar 
parte en este debate. Creo que las actas de que se trata no dan 
motivo alguno para ser im pugnadas; por eso ha sido necesario 
suponer la existencia de un expediente de mal género. A mi 
noticia no ha llegado más que el dato pedido por el Sr. N avar
ro en la comisión de actas.

Quiero suponer que ese expediente exista, que implique un 
crimen. ¿Podrá, sin em bargo, considerárseme como criminal 
hasta que así lo falle el Juez competente, después de haber sido 
ya oído? Yo dudo que exista ese expediente; pero si le hay, no 
tengo reparo en que se traiga y que se lea íntegro, si á tanto 
alcanza la paciencia de los Sres Diputados.

Voy á hacer la história de jas dos cátedras que tanto preocu
pan al Sr. Navarro. Estudió aquí, enviado por Puerto-Rico, las 
ciencias Físico-mat'emáticas. Obtuve el título de Licenciado y 
Regénte de primera clase, y concluidos mis estudios volví á mi 
país, porque con esta condición habia venido. Se expidió una 
Real orden disponiendo que en Puerto-Rico se me ocupara en 
cosas análogas á mi profqsion.

El presupuesto de Puerto-Rico mo tenia una sola partida 
para la enseñanza pública; el Capitán general, no queriendo 
arrogarse facultades que pudieran no corresponderle, conferen
ció con el Presidente de la Subdelegacion de Farmacia, cuerpo 
sui generis, y después de tratar lo que podia hacer la Subclele- 
gacion, se resolvió fundar una cátedra de Botánica para los es
tudiantes de Farmacia.

Me hablaron sobre esta cátedra; se me dirigió una comuni
cación cási suplicándome que la aceptase, porque toda la asig
nación era de 40 pesos, recompensa que no me parece muy ex
traordinaria para siete años de estudios. La acepté, sin em
bargo, con gratitud , porque á ello me consideraba obligado en 
conciencia, mostrándomedispuesto hastaá desempeñarla de balde 
si era preciso. El Sr. Norzagaray, dignísimo Capitán general de 
aquella isla, se preocupaba mucho de la necesidad de hacer algo 
en materia de instrucción pública, y creó una escuela de agri
cultura, comercio y náutica. , ^

Esta última asignatura comprendía dos años, el primero de 
Matemáticas y otro .de Náutica, el cual se me encomeí dó sin 
gestión alguna por mi parte. Estaba esta cátedra dotada con 60 
pesos; pero es de advertir que la que  ̂ anteriormente desempe-^ 
ñaba quedó reducida su retribución á ^0, siendo por tanto 80 
pesos ios que percibía por ámbas cátedras. Jamás vino, sin em
bargo, una Real órden á confirmar esto; no se rae honró colo
cándome en la categoría de Profesores, io cual siento, aunque 
de ello no me he quejado. ¿Puedo yo ser responsable si en esto 
ha podido haber alguna falta por parte de la Administración? 
Hasta que ei Sr. Navarro habló del expediente en la comisión 
nada sabia yo de que existiese, y en todo caso insisto en que no 
puede haber delito ni delincuente miéntras no recaiga un fa llo .

Para concluir, ruego al Sr. Ministro de Ultramar y á sus 
antecesores se sirvan manifestar io que sepan respecto de este 
asunto.

Ha dicho el Sr. Navarro, y se me olvidaba desvanecer este 
error de S. &., que una de las cátedras no tenia alum nos, y diré 
lo que hay acerca de este particular. La m atrícula de una de 
esas cátedras estaba en el fondo de la Secretaría del Gobierno, 
en el palacio del Capitán general, y eran pocos los que iban á 
inscribirse en la matrícula; pero la isla está llena de jóvenes 
que asistían á esa c¿ítedra y que se han instruido en ella, en 
tanto que la cátedra de Farmacia no tenia matrícula ni quien 
se cuidase de esto, y era yo el que me ocupaba de todo, y es
taba siempre dispuesto á abrir mis estantes Y á facilitar á los 
alumnos libros y todo cuanto necesitaban. ,

El Sr. l i fo s f ifa e ra : Como he tenido la honra de ocupar el 
Ministerio de Ultramar, aunque por poco tiempo, desearia que 
el Sr. Navarro se sirviera manifestar si ha querido aludirme 
con sus indicaciones, toda vez que ha dejado á salvo ya á los 
Sres. Ayala y Becerra.

El Sr. M a^^arro  y  R o d r ig o :  El expediente de que me 
he ocupado y lo que con él ha sucedido no se refiere á la épo
ca de S. S.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : No tenia noticia del asun
to que se debate hasta que recibí una comunicación de los se
ñores Secretarios de esta Cámara, en contestación á la cual he 
dirigido o tra , que ruego al Sr.Presidente se sirva mandar leer. 
{Se leyó dicha comunicación por el Sr. Secretario Barrio Mier.)

Es toda la contestación que puedo dar sobre el asunto. Ha ^
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hiendo encontrado sin cumplirse la orden de mi antecesor, 
mandé las oportunas para instruir este expediente.

El Sr. M o r e t :  He pedido la palabra antes de esa lectura: no 
he oído la alusión del Sr. Navarro. Yo he tomado alguna reso
lución en un expediente de esa clase; pero no la recuerdo: de
ben por tanto venir aquí todos los antecedentes. Si el Sr. N a
varro y Rodrigo da más pormenores , podré recordar mi inter
vención en el asunto.

El Sr. B a i a o r i o t y  d e  C a fü tro : Como la Cámara acaba 
de oir, ni los Ministros ni nadie saben lo que ha pasado. Se 
manda allí instruir un expediente para que se exija responsabi
lidad si’ á ella hubiere lugar. ¿No hay Tribunales judiciales y 
administrativos en España? ¿Puede ser esto motivo para recha
zar un acta que viene limpia y una aptitud legal que no ofrece 
duda?

El Sr. IV a v a rro  y B o d r ig ;o : Esta Real orden nace del 
expediente, y yo ruego ai Sr. Ministro de Ultramar que lo remita.

Yo he entrado en esta cuestión al oir ciertas negaciones y he 
dicho del Sr. Moret sólo que tuvo seis meses el expediente sin 
resolver.

Por lo demás, bajo el aspecto político combato al Sr. Baldo- 
rioty, más por lo que que representa allí que por lo que repre
senta aquí.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Vendrán todos los antece
dentes. Pero hay una órden de S3 de Junio mandando formar el 
expediente. Cuando yo entré en el Ministerio el expediente no 
existia; he reproducido esta órden y ^aseguro que traeré todos 
los antecedentes.

El Sr. M o re t:  De lo que he oido colijo que no se trata de 
expediente contra el Sr. Baldorioty, sino que se trata de algún 
expediente general. No se vaya á creer que contradigo al señor 
Ministro de Ultramar. Es posible que mi intervención fuera en 
un expediente general y no en otro.

El Sr. Ministro de U i t r a m a r :  No hay contradicción en 
tre S. S. y yo. Existe ese expediente general, al cual sin duda 
se refiere el Sr. Moret. Pero respecto al hecho concreto de que 
se trata no he encontrado más que la Real órden no cumplida, 
y  que yo he renovado para que se forme el expediente.

El Sr. IVavaiTO y « o d r i g o :  Lo que hay es que habia 
ese expediente para la supresión de varias cátedras : que el se
ñor Baldorioty habia desempeñado dos y cobrado dos sueldos: 
que se formó expediente sobre ese hecho : que vino aquí y pasó 
á la Sección de Contabilidad, donde se estancó. Después vino la 
Real órden á que me he referido, que pasó á la Sección de Con
tabilidad y se extravió.

Por eso he pedido que se suspenda la admisión del Sr. Bal
dorioty hasta que se vea si es responsable ó no criminalmente, 
y después de haber reintegrado al Tesoro lo que se le reclama.

El Sr. R am o M  C a l d e r ó n : Pido que se lea el art. 4® de 
la ley electoral y después el d.® y el %.®

Se leyeron y decían que eran elegibles todos los electores, 
y electores todos los españoles, menos los procesados contra 
quienes se hubiere dictado auto de prisión.

El Sr. B a l d o r i o t y  d e  C a s t r o :  Siento que se haya sus
citado una cuestión que me parece insignificante. Hay un ex
pediente de provisión ó supresión de cátedras: no hay un ex
pediente contra m í; pero yo no vengo á ser juez de esto. Mi 
conciencia está altamente satisfecha de haber cumplido con mi 
deber. Ahora se incoa un expediente, según dice el Gobierno; 
pero mi aptitud está fuera de duda.  ̂ ^  v

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Vuelvo á decir á la Cámara 
que traeré todos los antecedentes; y estoy dispuesto á exigir la 
responsabilidad á los empleados que puedan haber faltado á su 
deber, si en efecto, como parecen indicar las palabras del señor 
Navarro y Rodrigo, ha habido faltas de esa naturaleza.

Al precederse á la votación , y habiéndose pedido por algu
nos señores que se anunciase lo que se iba á votar, dijo

El Sr. S o le r :  Pido que se lea el dictámen de la comisión. 
(Se leyó,)

Se aprobó el dictámen en votación ordinaria, y al pregun
tarse si se admitía Diputado al Sr. Baldorioty de Castro, se pi
dió la votación nominal por suficiente número.

El Sr. B o í l r i g a e *  (D. Gabriel): En el dictámen aprobado 
está ya admitido el Sr. Baldorioty. Se ha preguntado si se apro
baba el dictámen, y como el dictámen dice que se apruebe el 
acta y se admita al Sr. Baldorioty , es claro que está admitido. 
No niego el derecho de pedir la votación nominal; lo que deseo 
es que se forme idea clara del voto que se va á emitir. Contes
tada afirmativamente da primera pregunta, está declarado que 
el Sr. Baldorioty tiene capacidad legal. (No, no, en la derecha,— 
Una voz: Entóneos, ¿á qué viene la segunda pregunta?

El Sr. B r e s i d e i i t e : La práctica es hacer doS, preguntas: 
la primera se refiere al acta; la segunda ai Diputado: puede 
aprobarse el acta y no ser admitido el Diputado. Siempre se ha 
proeedido de este modo, consultándose al Congreso separada
mente ámbos casos.

El Sr. U i s a e r a s :  El Sr. Presidente tiene razón; se aprueba 
primero el acta, y después se pregunta si se admite el Diputado; 
pero esta segunda pregunta se refiere, no á la capacidad legal, 
sino á cuestiones de dignidad ó indignidad: la capacidad legal 
está ya Juzgada al resolverse la primera pregunta. Ahora bien; 
no hay un ejemplo del segundo caso en esta Cámara. No vais, 
pues, señores, á resolver la cuestión da capacidad, ̂ sino la de 
dignidad ó indignidad.

El Sr. Bo«ftK*ig;tteaB (D. G abriel): Yo deseaba llam arla 
atención del Congreso sobre los puntos que ha tocado el señor 
Figueras, con cuyas ideas estoy conforme.

El Sr. y B o d rig ;o : Hay el precedente del se
ñor Bárcia. Ahora no se trata sino de capacidad ó incapacidad.

El Sr, BiasE R a in te r o :  Que se lea el auto de prisión que 
pueda haber recaído contra el Sr. Baldorioty.

Se leyó, á petición del Sr. Rios y Portilla, el dictámen rela
tivo al acta de Alcoy y admisión del Sr. D. Roque Bárcia.

Procediéndose á la votación, quedó admitido el Sr. Baldo
rioty de Castro por 107 votos contra 87, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
R íos Portilla.-^Morayta.—Merelo.— Escosura.— Sañudo.— 

Bobiiio.H^Herrero.—Gonzaiez Zorrilla.—Morales Diaz—Péris y 
Valero.*—Soto.— López (D. Cayo).̂ —^̂ Soier.— Saco.—Beranger.— 
Pasaron y Lastra.—Ibarrola.—■Pellón y Rodríguez—Nuñez de 
Velasco.—González Alegre.—Chacón (D. José María).— Alvarez 
Peralta.— Alsina.— Rodríguez (D. Gaspar).— Saulate.— Becer
ra.—Hernández Arbizu.—Marqués de Sardoal.—Dolz.—Moreno 
Pórtela.—Fernandez y Muñoz.—Arce.—Ruiz Huidobro.—Zuri
ta .—Pereda (D. Patricio).—La Orden.—Crespo del Villar.—Car
rasco.—Andrés Moreno.—Miranda.—Sanz y Gorrea.—Perez (Don 
Zoilo).—Moreno Benitez.—Tejada.—Amat.—Mantilla.— Valbue- 
n a —Gallego Díaz,—Rodríguez (D. Gabriel).—Rojo Arias.—Pan
dos,—Soriano Plasent.—Gil Berges.—González Chermá.—Sali
nas.—Vázquez López.— Dieguez Amoeiroí—Molinero.—Romero 
Girón.- • Merchan.—Reig.- -Mosc[uéra— Sanromá.—Echegaray.— 
Alcalá Zamora.—Castro y Solís.—Corchado.—Diaz Quintero.— 
Guzman (0. Enrique).— Pí y Margall.—Pascual y Casas.— An- 
glada.—Orozco.— Ocon. — Batanero. — Ramos Calderón.— Be- 
ruete. — Abarzuza. — Duque de Veragua. Moret. — Acosta.— 
Cintron.-^ Sorní.— Gutiérrez Agüera.—Lostau.— Fantoni.—Vi- 
llavieencio*--Rispa Perpiñá.— Sánchez Yago. — Rivero.— Mo-

liní. — Quiñones. — Castilla. — Escuder. — Padial. — Martínez 
Bárcia.— Labra.— Maclas Acosta. — Martos (D. Enrique).—Cas- 
telar. — Figueras. — Contreras. — Salmerón. — Ruiz Gómez.— 
Blanc.— Forasté.— Sr. Presidente.

Total, 107.
Señores que dijeron no :
Ferratges.— Barrio Miar. — Sanz y López.— Martínez (Don 

Cándido).— López ( D. José María).— Pereda (D. José María).— 
Barrenechea.— Diaz Caneja. — Fabié,— Campos de Orellana.— 
Angulo (D. Luis).— Otal.—Laffltte.—Acuña.—Garijo.—Bañon 
(D. Joaquín).—Montero de Espinosa.—Meya.—Sagasta (D. P e
dro.—Ruiz Capdepon.—Henao y Muñoz. — Robledo Checa.— 
Adán y Castillejo.—Agramonte.—Lafuente. —Garrido (D. Joa
quín).—García Martino.—Conde de Maoeda.—González ( D. Ve
nancio).—Martínez (D. Juan de la Cruz).—Sequera.— Rodríguez 
Seoane.—Herrera.—Palau.—Saavedra.-Roger.^-CruzadaViílaa- 
mil. — Marqués de Sofraga.—Conde de Roche.—Iribas.—Conde 
de Toréno;—Rodenas.—Jove y Hévia.— Curiel y Castro.—Aríste- 
gui.—Nuñez de Arce.—Gallostra.—Estrada.—Peñuelas.—López 
Guijarro.—Roméro y Robledo.—García Gómez.—Gabin.—To
ro y Moya.—Muñoz de Sepúlveda.—Ros.— Laguna.—Vargas.— 
Marqués de Perrera.— Cánovas del Castillo.—Sil vela.—Alvarez 
Bugallal.— López de Ayala.— Terrero — Trelles.— Ardanaz.— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Barca.—Suarez Incián.— 
Bueno.—Shelly.—Navarro y Ochoteco.—Sanjurjo y Pardiñas.— 
Casanueva.—Quiroga.—Camacho.—Hazañas.—Ruiz Higuero.— 
Alarcon.—Royo.— Blanco.— Gómez Villaboa.—Chacón (D. R i
cardo).—Romero Ortiz.—Mereiles.—García.—Patxot.

Total, 87.
El Sr. Ministro de Ultramar subió á la tribuna y leyó el 

proyecto de ley de presupuestos de Puerto-Rico para el año 
econónaico de 1871 á 18Tí̂ .

Este proyecto pasó á las secciones para el nombramiento de 
comisión.

Proclamado Diputado el Sr. Baldorioty, y preguntándose si 
se admitirá al Sr. Blanco y Sosa, dijo

El Sr. rVavaiTO y  B od i* ígo : Como ántes se ha supuesto 
que se trataba de dignidad ó indignidad personal, yo he pedido 
la palabra contra el acta, no contra la persona del Sr. Blaneo. 
Este Sr. Blanco trae prote&tada su Capacidad porque ha estado 
sujeto á varias causas por delitos comunes , y no ha cumplido 
la condena á que fué sujeto por una de ellas.

El interesado ha presentado su papel de multas, que ño 
aclara el asunto porque no viene legalizado; y entre este papel 
•y el testimonio del Secretario de,la Audiencia de Puerto Rico 
que presentan los electores, ¿á quién debemos creer? No tengo 
más que decir.

El Sr. R o m e r o  í i i ro w i: Nada tengo que decir respecto de 
la exactitud del hecho. Aquí hay una certificación del Secreta
rio de la Audiencia de Puerto Rico en que consta que el señor 
Blanco fué condenado en una causa de injuria á una pena per
sonal, que fué conmutada por 150 pesos de multa.

Ahora elSr. Blanco presenta el papel de ñaúltá con el V.® B.® 
del Jueza quien compete ejecutar la sentenciay con el sello del 
Juzgado y firma del Escribano.

¿Ha cumplido ó no la sentencia que ae le impuso? ¿Qué 
quiere el Sr. Navarro? En la superioridad no es donde se eje
cutan las sentencias, sino en el Juzgado de primera instancia; 
y si este no ha mandado á la Audiéneia testimonio de haberse 
cumplido la sentencia, no tiene culpa el Sr. Blanco. La senten
cia está cumplida.

El Sr. R ia s ie o : Después de lo manifestado por el Sr. Ro
mero Girón, podría dispensarme de -defender mi acta. Veo, sin 
embargo, aquí un ataque personal, y debo declarar que perso
nalmente no tengo interés en sentarme en estos bancos. No 
aspiro á ser Ministro ni Gobernador siquiera de una isla, ni á 
ser hombre político. Por considerarme hombre político y liberal 
he tenido sobre mí una verdadera avalancha de causas crim i
nales. Gon un Sr. Navarro, Magistrado de Puerto-Rico, tenia yo 
cuestiones particuhrcs de interés, y ese Sr. Navarro rne hizo 
todo el daño que pudo; sin embargo,, nada resultó contra mí. 
Se me deportó cuando llegó la hora de defenderme en las causas 
formadas, y cuando volví se me formó una nueva causa de 
desacato ó injuria, porque habiendo presentado yo un escrito, 
se dijo que era preciso encausarme, y se me condenó, al cabo 
de seis años, á lo que ha oido el Congreso.

Son muchas, señores, las causas que se me han formado; 
pero ninguna ha podido hacerme desmerecer del concepto que 
gozo entre mis conciudadanos. A pesar del empeño que ha h a 
bido en condenarme-, sólo se ha ponido hacerme pagar multas.

Señores , cuando después de persecuciones de 16 años no se 
le ha podido al hombre honrado que habla probar ningún delito, 
creo que puede dqcirse que ha ganado su título de honradez 
en juicio contradictorio.

Por lo demás , cuando se trata de las elecciones, hay térm i
nos fatales para las reclamaciones, y pasados estos nadie puede 
ya reclamar. Pues bien , yo he figurado siempre como elector 
en Puerto-Rico en todas las elecciones, lo mismo provinciales 
que de otro género, y contra mí no se ha reclamado. Sv>y elec
to r, y siendo elector soy elegible.

El Sr. I^ a v a iT O  y  : Diré ,al Sr. Blanco que no
tengo nada que ver con ese Navarro que dice S. S. le ha perse
guido. Yo he atacado el acta para que no se creyese que trataba 
la cuestión de dignidad ó indignidad personal.

En cuanto al papel de multas aquí traido no está debida
mente legalizado Las causas seguidas, á S. S. son por alteración 
de testamento, injurias y alteración de notas en unos autos; y 
ésto no es política.

El Sr. R Sanco: No tengo ningún odio á mis perseguidores, 
pues sus esfuerzos me han traido aquí.

Ahora voy á leer una certificación. (Leyó una en que consta^- 
ba que no se habia sentenciado al orador en cosa que le privara 
de derechos poíiticos, n i estaba procesado, n i se habia dictado 
contra él auto de prisión.)

Repito que pasados los términos para las reclamaciones, el 
que ha podido ser y ha sido y es elector puede ser Diputado.

Sin más discusión quedó aprobada el acta y admitido D. Ju 
lián Blanco y Sosa.

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo la aprobación 
del aqta de Villafranca del Panadés, y admisión de D. Rafael 
Lianza y Esquivel.

E lS r. I* re í i i í le ia te : El Sr. Becerra pidió ayer la lectura 
de varios documentos, entre ellos notas y discursos que cons
tan en el Diario. Diga S. S. qué parte de esos discursos se ha de 
leer. Entre tanto, se leerá lo que resulta de la sesión del 8 de 
Marzo de i  870 y el art. 17 de la Constitución.

Se leyó el primer documento, y resultaba haberse hecho una 
proposición de voto de gracias al Ministro de Ultram ar por la 
presentación de los presupuestos de aquellas provincias.

Se leyó también el art. 17 de la Constitución.
El Sr. B e c e r r a :  Yo no sabia que se trataba ahora de eso. 

El Sr. Presidente y el Congreso recordarán que el sábado pedí 
la lectura de varios documentos. Hoy no tengo interés en que 
se lean, porque ha pasado la oportunidad.

El Sr. P r e s id e n te :  Orden del dia para m añana: Los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en secciones.
Eran las seis.

S O C I E D A D E S .

Compañía metalúrgica de San Juan de Alcaraz.
La Junta de gobierno de esta Compañía, en cumplimiento 

de lo resuelto por la general de señores accionistas , ha acor- 
apdo dar principio al pago del dividendo de 6 escudos 34* milé
simas por acción, correspondiente á los beneficios del balance 
general de 1870. En su virtud se previene á los señores accio
nistas que pueden acudir á percibirlo, mediante la presenta
ción de los extractos.de inscripción que posean, en las oficinas 
de la Compañía, calle de Atocha, núra. 65, cuarto bajo, todos 
los dias no feriados, desde las once dé la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Madrid de Octubre de 1871.^Ei Secretario interino, Pe« 
dro Antolin Hernández. ♦ X —66^—1

NOTICIAS o f i c i a l e s :

Bolsa de Madrid.
Gotizacion oftcial de 20 de Octubre de 1871, comparada eoie 

la- del dia anterior.

F o n d o s  p ú b l i c o s .
DIA 28. DIA 'BO.

Renta p erp étu a  a l  3 p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . 28‘80 28‘75-29"t„-28‘95-90-9S
pequeños. 28‘90 28‘8 5 -9 5 - í9 ‘0D

d plazo 2 9 ‘20 29‘05 fin próx. fir.
Idem ex terior  a l 3 p or 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . 34‘60 34 ‘50

pequeños. 34‘65 »
Resguardos a la  suscricion de600 milloues 3 3 ‘90 32‘96 -83‘00

"Deuda d el p e r so n a l., . ___ . . . . . . . . . . .
B illetes h ipotecarios del Banco de Espa-^

32‘40 32‘30-35

ñ a , 2.  ̂ s é r ie ______. . . . . . .  ¿ ; . . . . . . .
Bonos d e l T esoro, d e  2:000 rsj, 6 p o r  4 00

404‘00 104‘00-4 00‘75

79‘00 »
no publicado y> . 79‘20 d .

a p la zo 79‘QQ
En cantidades pequeñas 

B illetes d e l Tesbro.—Vencimiento  34 Oc-
79‘iO 79‘05

íw V e  4 874............................................ .. 4 00‘20 400‘00-!00‘20-25 20-5®
Idem.— Idem  34 Enero 4 8 7 2 . . . . . . . . . . . . Í00 ‘40
Idem id. de los dos v e n c im ie n to s ,. . . . . .
Acciones de carreteras g e n era les , 6 por  

4 00 anu al, em isión de 3 1 de A gosto

'4 00‘25 4 00‘30r-20-25-40-20

de 4 852, de 2.000 r s ................................... 6 0 ‘00
O bligaciones gen era les p or  ferro-carr i

55‘50le s , d e  2.000 r s . ............................................ 55 ‘60
Idem  id . (nuevas), de 2.000 r s .................... 55 ‘20 »

Tdem  id; id., d e  20.000 rs. . ........................... » 55 ‘30
A cciones d e l B anco d e  E s p a ñ a .. . . . . . . . I84‘00 5»

: no p tM icado. 186‘00^ 485‘25 -186‘00

CAMBIO AL CONTADO.

Cambios oficiales sobre plazas del reinOi

DAÑO. BBBBFIGIO.

A lbacete.. . . . . . par.
A lic a n te . . . — . 4l4
A lm ería............... 4 [4
Á v ila . .  ............. < l 2 p . 3»
B adajoz............... • 4 i2d .
B arcelona----- -- p a r . »
Bilbao............ > j» 4l4
Burgos................. 3» 4l4
Gác e r e s . . . . . . . 412 »
C á d iz .-------- --- 3» ' 412
C a ste lló n .. . . . . p ar . y»
Ciudad*-Real.. . \ R t
C órdoba___ . . . 4lA
C o ru ñ a ... . . . . . ' ■ 3> ' ■ 4 í4 d
Cue nc a . . . . . . . . 3» 3S>
G erona............ 4l4
G ranada.. . . . . . lí4
Guadal a ja r a . . . 31*
H u elva ................. 3» 3» .
H uesca___ . . . . 4l4
J a é n . . . . . . . . . . par. 3>
L eón...................... p ar .
L é r id a .. ,  — . . p ar. ■ »
L o g ro ñ o .;. .  . . . . 412

L u g o ...........
M álaga... . . . .
Murcia.. . . . . . .
Orense .
Oviedo.  .
Falencia .
Pamplona. . , . .
Pontevedra___
Salamanca........
San Sebastian. 
Sarítander.. . . ,  
Santiago. . . . .  I 
Segoviá. . • . . . .  
Sevilla.. . . , . . ,  
Soria. ; . . . . . . ,
Tarragona.___
Teruel .............
Toledo  .
V alencia.. . . . .
Valladolid........
Vitoria...............
Zamora. . . . . . .
Zaragoza.. . . . .

BAÑO. BÉNBPICCf.

par p. 3»
•»  , . 4 [4

par. » ■
par. 3»

» 5i8
3» 3»
» 4í4 d„
3» 412

414 3»
3» 4 [4 p.
3» 3 [8
3> 4l4 d

par p. 3»
3» US

par p. 3»
3» 4l4 d
3» 3>

4 [2 d . 3»
3» 4l*
3» 4í4 4

par. 3)
4(4 3»'
31 4i4 á.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
L ó n d r es , á 90 dias fecha, 50 ‘1 5 . .
P a r ís , á 8 d ía s  v is t a ,  5 ‘34 p.

Observatorio de M airidii 
(Jbm^'^íMionesMete-orológieas d e l d ia  20 de Octubre de 1871^

HORAS.

§ déla m, 
9 d é la  m .

del día . 
i  de lá t .  
6 de la í., 
9 de ¡3 n,¡

del baróme
tro reducida 
á O® y en mi

límetros.

696,88 .
697,52
696,40
695,62
695,57
695,92

TBIÍPBRATÜBA
y humedad del aire.!

TBRBÓMB.TRD

humede
cido.

6.9
8,2
8.9

8J
6,5

DIRBGGIOM

y clase del Tiento.

7,6
8,2
9 4
6.9
5.9

| S . . _____
S-. . . . . . . .
S . ............
S . ............s. o.... fs. o ...

E8TAM

del ciek.

C alm a.. G.®, llov.* 
Id em .. .  Casi cub.®
Id em .. .  
B risa .. .  
I d e m ...  
I d e m ...

Cubierto- 
Cási cub.® 
Cubierto. 
Casi cub.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . . .
Idem mínima de id .......................................... ....................

Diferencia............................... ..........................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo, descubierto., 
Idem máxima al sol', á 1,47 metros de la tierra— . . .  <
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ....................

Diferencia  _

6,5
5A
5,81

21.4
38.4 
47,@

L lu via  en  las 24 últim as h o r a s ; en m il ím e tr o s .  ..........  3,2

Resultados meteorológicos, medios y  extremos y correspon'^ 
Mentes al día 20 de Octubre del decenio de iSOO á iS09.

bírómbtro. TBRMÓMBTRO
s e c o .

TBRMÓVBTRU

h ú m e d o .
BUlíBDAB

r e la t í T a .
i TBMSIOK.

mm • mm

6 de la m añ. 707,40 6,8 5,4 78 6,4
9 de la mañ. 708,27 9,8 7,6 73 69

\ 2 del dia— 707,70 44.4 40,8 63 7,9
3 de la tard . 708,09 45,T 41,4 59 8,0
6 de la tard . 707,06 *2,4 9,4 67 1 7,5
9 de la noch. 707,58 9.6 7,6 76 \ 7,9

4 2 de la noch. 707,59 8,0 6,3 78 1 6,5
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Presión barométrica máxi
ma í i 868)...........................   746,87

Idem id. mínima ( \ 86 2 )... 697,70
©iferenciá. . . . . . . . . . . . . .  19,17

temperatura máxima á a 
sombra (4862).. . . . . . ,  22,5

Idem mínima id. (1869)... 0,3
Diferencia .......................   22,2

Temperatura máxima al 
sol (1867)........................... 36,1

mm
Lluvia media en lo s  10

anos..................... ..
Idem máxima (1862)...........

Evaporación media en lo i
10 a ñ o s .............................. 2,93

Idem máxima (1 8 6 0 )...... 3,6

0,63
5,3

mm

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de 
Octubre de 1871.

lOGALIOiOES.

l^ibao. . .  
Oviedo..  
Corufia, 7h. 
Santiago.. .  
Oporto . . . .
Lisboa.......
Badajoz... .
S. Fern......
Sevilla... . .
Tarifa.. , . .  
Granada. . .  
Alicante..'.. 
Murcia.. . .
Valencia.. .
Palma  _
Barcelona.. 
Zaragoza,,. 
Soria.. . . . .
Burgos.......
Valiadolid.. 
Salamanca.; 
Madrid.. . .  
I^corial...; 
Ciudad-Real 
Albacete... 
Brest (S'h.) 
Bayoneíld.).

altura 
baromátri- 
ca á 0° y

al nivel del  ̂ . 
mar en mi- centesi- 
límetros. males.

751,0
748.4
748.4
750.4

752.8 
754,3

»
756.2 
755 8̂
755.5
756.2
754.0 

»
7 ^ 0
751.9
755.3 
752,2
757.9
757.0
756.6
754.9

TBMPBRl'
füRA

en grados

12,4
11,0
11,6

7,5

14.5
»

13.8 
16,0

»
16,0' 
12,2 ,

15.6
19.8 
15,4
10.8
5.3
4.4 
8,3

; / 6,8
8,2
5.8
8.8 

10,0

DIRBCGIOB

del

viento*

S. Q ..
S. S. E 
N.O..

s. o..
»

S. O ..  
S .■ ■ »— ̂ 
s.o... 
N ... . . .
O......s......
N. E ..: 
N. E.. 
S. O. .s. o...
S. E ... 
S. O. . .s. .. . s. s. o s. o...

FUBRZA

del viento.

Brisa----
Viento,. 
Idem . . .

»
Brisa. . .

JO

Calma... 
Viento.. 

»
Calma... 
Brisa.. . 
Idem..... 
Viento... 
Brisa.,.. .  
Calma.., 
Brisa;,..
Idem___
Calma.'.. 
Brisa... .  
Calma... 
Brisa... .  
Idem*,.;. 
Idem.,..

BSTADQ

del cielo.

Casi cüb.®.
N ubes _
Idem... . . .
Cubierto i. .

Nublado . .
.. . . » < ,, 
Despejado. 
Cubierto. .

Gási cub*.®. 
Cubierto... 
Idem .......
Nubes.,....
Casi cub.®. 
Lluvioso... 
f l " ;  llpvia.. 
Cúblertoí.. 
Nuboso... .
Nubes........
Gási cub.®. 
C.®,lluvioso 
Cubierto.. 
Lluvioso.,

ESTADO

déla mar 

P.oleaj.

Rizada.
*

Rizada.

Oleaje.
Tranq.^

Dirección general de Gomanicacicnes.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Gerona, Guadala- 

jara, Huelva, Huesca, Jaén, Palencia "̂ Soria, Toledo y Zaragoza.

Ayuntamientg popular de Madrid.
D elparte remitldG en esté día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne de v«ca,de 13‘50 414*50 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y á 1*54 elkilógranao.
Idem de carnero, a 0*68 p e s e t a s lalibra, y  á 1 *41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 1 á f*25 pesetaslalíbra, y  de 2*17 á 2*71 e l klló- 
gramo. ‘ v

Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas laarroba; á 0*88 lallbra , y  á 1 ‘91 
®1 kilógramo.

Jamón, de 18*75á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y  á 2*17 el 
kilógramo. '

Pan de dos libras,de 0*41 á " " 0 * ' 4 7 y  de 0*44 á 0*51 elkilógramo.
Garbanzosvde‘3‘5ftá?45^setas^lainrFobai;*^de.^0^*204,0*59 la libranry 

de 0*63 á> 1 *28 el kilógramo. ^  '
Judías, de 4 á 6*50 pesetaslaarroba; de 0‘2Sá'0‘35 la libra ,y  deO‘50. 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas laarroba; d e0*23 á 0*35la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilóí?ramo
Lentejas,c:e 4 á 5*50 pesetasla arroba; de0*23 á 0*29 la libra, y de 

é*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el 

'kilógramo.
Idem mineral, á 1 *37 pesetas la arroba,y á 0*12 elkilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*63 la libra, y de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas , de 1*37 á jtsO ¿pesetas la arroba; de 0*06 á 0 ‘07 la libra, y 

de 0*17 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 14 á15*5Q pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra,y de 

10*84 á 11*54 eldecálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 e l decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas e lcuartillo ,y  á 6*34 eldecálitro,

ÑoTÁ.— Beses d e g o l ía d a s  a y e r .
V a c a s ... . ..................... . . . . o . . . . . . .  161

* Carneros,.«  .................      822
Terneras   .....................     . 3

Su peso en libras..

T otal . . . . . . .  . . . . .  S 8 6 "

85.723.—Idem en kilógramos.i .* 39.440*551.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cónts.

Toledo................. .......... ............................ 3.036*15
Segovia................................................... .... , 1.087*04
Atocha...................................... ................ .. 1.892*72
Alcalá ó carretera de Aragón............ ' 54^80
Bilbao. ............... ........................................ 616 41
Estación dpi Mediodía............................. 2.786*45
Idem del N orte.. . — ............................. 1.920*61
Diligeócias y  correos. . . . . . . . . . . . . . . . 27*83
Pozo de nieve de Muñoz......................... 1.346 04
Idem de la Gompañía de Abastecedores 1.873
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes . 4.425*69

T otal. . _____ . . . 19.554*74

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Octubre de 1871.—El Alcalde primero , Manuel María 

José de Galdo.

F á l T I  1 0  O FIC IA L

INDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y 
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PUBLI

CADO EN EL PRESENTE MES.

Decreto aum entando el im puesto sobre sueldos y  ren
tas de las clases dependientes del Estado en la proporción 
que se indica,—iVwmero ^74.

Orden reformando la de 8 de Julio de 1859 en lo referente 
á la circulación por los ferro-carriles de las fuerzas del 
ejército provistas de armas del nuevo sistema.—Idem. 

Otra resolviendo que los m o p s que hayan cumplido el 
tiempo legal y no hubieren recibido sus licencias deben 
considerarse como sirviendo en el ejército.—ídem.

En 3.—Decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que 
someta á las Cortes el presupuesto de gastos é ingresos 
para el año económico corriente.—Núm. S76. 

iiocumento parlamentario mencionado en el decreto ante
rior.—ídem.

Djecreto aprobando el reglamento orgánico provisional de 
. : baños y aguas minerales.—ídem.

Reglamento al cual se refiere el anterior decreto.— Idem. 
En 4T-Decreto aprobando la planta de los empleados del cuer- 

po de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico.— 
Número S77.

Orden disponiendo continúen figurando interinamente en 
el Cuerpo de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico 

V los funcionarios que en la actualidad lo forman.—Idem. 
Otra resolviendo que ínterin se organice la adm inistra

ción en otra forma, se cuide que no se desatienda en las 
oficinas encargadas á la vez de la gestión de otras rentas, 
el despacho de los asuntos de Aduanas dé las islas de 
Cuba y Puerto-Rico—ídem.

Estado de la distribución del cuerpo de empleados de Adua- 
* ñas de.las islas de Cuba y íPuerto-Rico entre las depen

dencias del ramo.—Idem.
Orden dictando reglas relativas á Ja inclusión en el esca- 

lafoñ general provisional de los empleados del cuerpo de 
Aduanas de las islas de Cuba y Puerto Rico.—ídem. 

Escalafón que jse cita en la orden preinserta.—Id^m.
Orden dando las gracias en nombre de S. M. á la Comisión 

encargada de formar el escalafón de empleados de Adua
nas de las islas de Cuba y Puerto^Rico.—Ídem.

Otra desechando la proposición de la empresa de vapores 
correos trasatlánticos de A. López y compañía p a ra la  
conducción de la correspondencia entre Barcelona y  Ma
nila.—ídem.

En 5.— Decretos concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración á un Oficial primero del Ministerio de Ha- 

. cienda, al segundo Jefe de la Dirección general del Tesoro 
y al Contador central de Hacienda, y de Jefe de Adminis- 

, ; .. Traeioníá u n  Oficial auxiliar del propio Ministerio.—JYú- 
; mero áés.
Reglamento para la  adm inistraeion, contabilidad y órden 

interior de la Caja general de Depósitos.—ídem.
En 6.—Decretos nombrando Gobernadores militares de las pro-* 

vincias de Ciudad-Real , Zamora y Santander.—jVúme- 
ro ¿79.

Orden disponiendo queden sin curso las solicitudes que 
tengan por objeto ingresar en el cuerpo jurídico m ilitar 
de otro modo que el establecido por las disposiciones vi
gentes.—Idem.

Decretos admitiendo las dimisiones al Subsecretario del 
Ministerio de Gobernación, al Director general de Admi
nistración local, al deReneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales y al Secretario en comisión del Go
bierno civil de Madrid.—ídem.

En 7.—Decretos suspendiendo, por parte del Gobierno, la pro
visión de piezas eclesiásticas sin cura dC/almas.—iVwwe- 
ro %80.

I . Otros admitiendo la:dimisión al Presidente del Consejo de 
i  , Ministros y Ministro de la Gobermacron D. Manuel Ruiz
I , Zorrilla, y nombrando Presidente del Consejo, Ministro
L de Marina é interino de Estado al Contraalmirante Don

. José Malcampo y Monje.—ídem.  ̂ .
Otros admitiendo la dimisión á los Ministros de Guerra é 

interino de Estado, de Gracia y Justic ia , de M arina, de 
Hacienda, de Fomento y  de Ultramar, y nombrando para 
las carteras de Gracia y Justicia á D. Eduardo Alonso y 
Colmenaré's:, de Guerra á D. Joaquín Bassols y Miraño- 
sa , de Hacienda á D. Santiago de Angulo, de Gober
nación á D. Francisco de Paula Candau, de Fomento á 
D. Telesforo Montejo y Robledo y de Ultramar á D. Víc
tor Balaguer.—ídem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito m arro
quí Moisés Hernas.—Idem.

Orden disponiendo que los Jefes y Oficiales de reemplazo 
puedan ser nombrados para prestar servicios sanitarios 
en tiempo de epidemias.—ídem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Serafín 
Arenzana contra el acuerdo de la Diputación provincial 
de Salamanca por el que se le rebajó el sueldo que dis
fruta.—Idem.

Rectificación de erratas de copia cometidas en la exposi
ción y Real decreto de 3i de Julio último rebajando los 
créditos del Ministerio de la Gobernación.—Idem.

En 8.—Real cédula invitando á los Arzobispos y Obispos á que 
limiten la alternativa de sus turnos en la provisión de 
piezas eclesiásticas.—Núm. S81.

Decretos promoviendo al empleo inmediato á un Inspector 
de Correos, disponiendo se encargue este de la Sección de 
dicho servicio, y nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase á un Subinspector de primera del Gabinete 
central de Correos.-ídem .

E n 9.—Decretos admitiendo la dimisión al Gobernador civil de 
Madrid y nombrando para este cargo á D. Rodrigo Gon- 
zalez Alegre.—Núm. ^8^. , ,

Otros admitiendo la dimisión al Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra y nombrando para dicho puesto al B ri
gadier D. Victoriano Ameller y Vilademunt.—Idem. 

Orden reproduciendo la del Gobierno provisional de 6 de 
Noviembre de 1868 que prohíbe á las clases militares 
tomar parte en ninguna de las asociaciones ó reuniones 
más ó ménos públicas impulsadas ó dirigidas á la expre
sión de una idea ó de un objeto político.—Idem.

Decreto nombrando Jefe de Administración de cuarta clase 
á .un  Subinspector primero de Correos.—Idem.

En 10.—Decreto concediendo indulto de las penas personales y 
pecuniarias impuestas por la Audiencia de Búrgos á E u 
logio Mari silla y consortes.—Núm. ^83.

Otro admitiendo la dimisión al Director general de Obras 
públicas.—ídew.

Orden autorizando á D. José Valdés y demás vecinos de la 
Pola de Layiana para restablecer el antiguo cauce del 
Nalon, provincia de Oviedo.—Idem.

Otra disponiendo que se consideren como de servicio acti
vo y con sueldo entero á los Catedráticos excedentes de 
las asignaturas de que sean propietarios, encargados por 
acuerdo de los claustros universitarios de otras legal
mente establecidas.—Idem.

Otra dando las gracias á la Diputación provincial y al claus
tro del Instituto de Huelva por haber creado una escue
la libre profesional, y disponiendo se publique el cuadro 
de las enseñanzas de dicha escuela.—Idem.

Cuadro mencionado en la órden anterior.—ídem.
En 11.—Decreto disponiendo que la cantidad de 9.967 pesetas 50

céntimos para atender al pago del Registro de la propie
dad se Irasñera al art. 1.“, cap. sección 3.‘ del presu
puesto del Ministerio de Gracia y Justicia.—Núm. HSL

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para que 
someta á las Córtes el proyecto de ley fijando definiti
vamente el presupuesto de obligaciones' eclesiásticas.— 
Idem.

Documento parlamentario de que hace mérito el preinserto 
decreto.—Idem.

Ordenes encargando del despacho interino de la Subsecre
taría del Ministerio de la Gobernación de la Dirección ge
neral de Administración local y de la de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales a tres Oficiales de las 
clases de primeros del mismo Ministerio^—Idem.

Otras encargando interinamente del despacho de los asun
tos correspondientes al ramo de Correos y al do Telégra
fos de la Dirección general de dichos ramos á un Ins
pector de Correos y á un Jefe de Administración de pri
mera clase.—ídem.

Otra dictando prescripciones relativas á la aceptación por 
los expedicionarios de las tarifas ordinarias ó especiales 
de las Compañías de caminos de hierro. — Idem.

Otra prorogando el plazo para la presentación de las ins
tancias de los individuos que deseen ser incluidos en el 
escalafón de Aduanas de las Antillas.— Idem.

Disposiciones que se citan en la anterior Real órden.— 
Idem.

En 1^.— Decretos jubilando á un Magistrado de la Audiencia de 
la Coruña, y nombrando para dicha plaza á D. José María 
Unce ta.— i\rúw. 285.

Otros jubilando á un Magistrado de la Audiencia de Gra
nada y á otro de la b e  Cáceres, y nombrando Magistrado 
de la primera á D. Salvador Lafuente y Oebrian.— Idem.

Otros nombrando Fiscal militar del Consejo Supremo de la 
Guerra y Gobernadores militares de las provincias* de 
Barcelonarjí; de Tarragona. — ídem.

Otros admitiendo la dimisión á un Oficial segundó del Mi
nisterio de la Guerra y nombrando otro en su reemplazo. 
Otro nombrando un Oficial de la clase de terceros de di
cho Departamento.—Idem.

Otro concediendo á los individuos de la Sociedad F ilantró
pica de Oficiales Veteranos de Valencia el uso de una 
medalla. — ídem.

Circular exponiendo los propósitos del Ministro dé Fomento 
para la mejor administración del ramo.—-ídem.

Otra disponiendo se convoque á oposición de aspirantes 
para las vacantes que ocurran en el cuerpo de empleados 
de las Antillas.— Idem.

E n 13.— Decretos concediendo la nacionalidad española á un 
súbdito m arroquí, á un hebreo y á dos súbditos france
ses.— Núm. S86.

En 14.— Decreto encargando interinamente de la Dirección ge
neral de Obras públicas al que lo es de Instrucción pú
blica.— JVúm. S87.

Orden disponiendo que no se dispense del estudio del curso 
preparatorio sino á los alumnos á quienes la legislación 
anterior obligaba á seis años de estudios de segunda en
señanza.— Idem.

Otra encargando interinamente de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia á D. Cayetano Manrique.— 
Idem.

Circular exponiendo los propósitos del Ministro de Ha
cienda para la mejor administración del ramo.-—Idem.

Relación del movimiento del personal del referido Miñis- 
terio en la segunda quincena dé Setiembre último.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Aidministracion general del E s
tado de la demanda deducida por la Condesa viuda de 
Bureta contra la órden de 43 de Agosto de 1869 confir
matoria de un acuerdo de la Junta superior de Ventas 
que la denegó el derecho de redimir cierto aprovecha
miento de pastos.— Idem.

Otra confirmando la órden de ^7 de Octubre de 1870 ape
lada por D. Basilio Genovés y Cauce en cuanto le deniega 
ciertos años de servicio como Miliciano nacional, deján
dola sin efecto en cuanto acuerda que no procede decla
rar se le devuelvan ciertos sueldos y reservando al ape
lante el derecho de que se crea asistido.—ídem.

En 15.—Decretos admitiendo la dimisión de los Gobernadores 
civiles do Málaga, Coruña, Santander, Oviedo, Ciudad- 
Real, Canarias, Cuenca, Tole,do y Soria, y nombrando 
otros para las mismas provincias, excepto la de Cana
rias.—iVúm. S88.

Otros nombrando un Presidente de Sala de la Audiencia 
de Pamplona; trasladando á la de Valiadolid al Fiscal de 
la de Oviedo, y promoviendo á esta últim a Fiscalía á un 
Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid.—Idem.

Otros nombrando Fiscal de'la Audiencia de Valencia á un 
Juez de primera instancia de Madrid, y á otro de igual 
categoría, Magistrado de la Audiencia de Cáceres.— 
Idem.

Otros trasladando á la Audiencia de Granada á un Magis
trado de la de Albacete, y á otro de esta última á la de 
Granada.—Idem.

Otro fijando el número de individuos que han de compo
ner el cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.—Idem.

Otros declarando cesante al Jefe de la Sección de Contabi
lidad del Almirantazgo, y nombrando otro en su reem 
plazo.—Idem.

Otro nombrando Secretario en comisión del Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.—ídem.

Orden disponiendo se saque á pública subasta la conduc- 
duccion desde esta capital á Cádiz de los efectos tim bra
dos y otros objetos con destino á Ultram ar.—Idem.

En 16.—Decreto admitiendo la dimisión al Oficial en comi
sión de la Presidencia del Consejo de Ministros.—N ú
mero %S9.

Relación del movimiento de Jueces de primera instancia y  
Promotores fiscales en el mes de Setiembre último.— 
Idem.

En 17.—Decreto concediendo indulto de la pena de muerte im
puesta por la Audiencia de la Coruña á José Martínez y 
Dolores Abelenda, conmutándosela por la inmediata.— 
Número £90.

Otros admitiendo las dimisiones á un Oficial de la clase de 
primeros, dos de la de segundos y uno de la de terceros 
del Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Orden encargando del despacho interino de lá Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales á un Oficial de la clase de primeros del Ministerio 
de la Gobernación.—Idem.

Otra extendiendo lo dispuesto en la órden de £8 de Marzo 
de 1870 sobre ios haberes de lo s  empleados adm inistra
tivos, á los del órden judicial y fiscal que sirven in teri
namente en las posesiones de Ultramar.—Idem.

En 18.—Decretos admitiendo las dimisiones á los Gobernado
res civiles de las provincias de Cádiz, Granada, Búrgos,
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Orense, Pontevedra y Zam ora, y nombrando otros en su 
reemplazo.—JYúw. S91.

Otro jubilando á un Magistrado del Tribunal Supremo.— 
Idem.

Otros admitiendo las dimisiones á los Directores generales 
de Aduanas, de Propiedades y Derechos del Estado y de 
Contabilidad.—Idem. ‘ ^

Otros n o m b r a n d o  Fiscal de la Dirección general de la Deuda 
pública y Abogado fiscal del Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas.—Idem.

Otro disponiendo se proceiia á la elección de un Diputado 
á Córtes por el distrito de Salamanca.—Idem.

Orden declarando que la de S8 de Agosto último no será 
aplicable en ningún caso á las fundaciones de Beneficen
cia particular.—Idem.

Otra resolviendo que el período adicional del corriente año 
económico para la Administración y Contabilidad de las 
provincias deberá cerrarse en fin de Dic.embre próxi
mo.—Idrm.

Otra deponiendo que al pié d# toda concesión de ascenso ó 
recompensa dada á los Jefes y Oficiales del ejército se 
publique una reseña de sus .servicios y vicisitudes.—Id m .

E n  19.—Decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que 
someta á las Córtes un proyecto de ley aprobando el 
convenio celebrado con el Ayuntamiento de Madrid para 
garantizar una operación de crédito sobre el valor de los 
solares del Pósito de esta corte.—Níwi.

Documento parlamentario mencionado en el anterior de
creto.—Idem.

Decretos concediendo nacionalidad española á un súbdito 
otomano y á otro marroquí.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. José 
Serra y Gisbert, D. Cai5Ímiro Losarcos y 011er y D. José 
Palet y Villaba por su donativo de libros con destino á 
las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo que los claustros de las Facultades y el 
Profesorado de las Escuelas é Institutos propongan las 
modificaciones que consideren procedentes en la legisla
ción que actualmente rige para exámenes de asignatu
ras y para ejercicio de pruebas de títulos académicos.— 
Idem.

En 20.—Orden disponiendo se encarguen del despacho interino 
de las Direcciones generales de Propiedades y Derechos 
del Estado, de Aduanas y de Contabilidad los Inspecto
res generales de Hacienda que se expresan.—Núm. 293. 

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Juan Cha- 
varri, D. José Rodríguez Caño y D. Ploman Torres y 
García por su donativo de libros con destino á Bibliote
cas populares.—Idem.

Otra disponiendo que los Inspectores Jefes administrativos 
y mercantiles de ferro-carriles tengan en adelante á su 
cargo los mismos grupos de líneas que los Ingenieros 
Jefes de las divisiones.—M m .

Distribución de la red de ferro-carriles para el servicio de 
las Inspecciones facultativas y administrativas con arre
glo á lo dispuesto en la anterior Real órden.—Idem.

En 21.—Decretos admitiendo las dimisiones á los Gobernadores 
civiles de las provincias de Zaragoza,, Jaén y Huelva , y 
nombrando Gobernadores para dichas provincias y para 
las de Murcia, Lérida, Salamanca, Tarragona y Teruel.— 
Número 294.

Otro admitiendo la dimisión á un Vocal del Consejo de 
administración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar.—Idem.

Orden concediendo al Alférez del ejército de Cuba D. Ce
sáreo Sánchez y Sánchez la Cruz de San Fernando de se
gunda clase con la pensión de 4.000 pesetas al año y sin 
perjuicio del empleo de Oapítan con que fué agraciado.— 
Idem.

Decretos admitiendo la dimisión á un Oficial del Ministerio 
de H acienda; reduciendo esta plaza á la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase y promoviendo á la 
misma á un Jefe de Negociado.—Idem.

Orden ampliando la habilitación de la Aduana de Blanes 
para importar del extranjero las mercancías que se ex
presan.—Idew.

Otra nombrando Vocales para el Tribunal de las oposicio
nes de ingreso en el cuerpo de empleados de Aduanas.— 
Idem.

Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para la 
compra de postes telegráficos con destino á las líneas de 
la sección de Segovia.—Idem.

Orden resolviendo que los particulares, Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales puedan emplear como medio 
de redención el que establece en su párrafo primero, ar
tículo 2.*̂  la ley de 26 de Marzo de 1869.—Idem.

Decreto declarando inamovibles á los émpleados de la Se
cretaria del Ministerio de* Fomento desde la clase de As
pirantes hasta la de Oficiales inclusive.—Idem.

Órdenes no admitiendo la dimisión al Director general de 
Instrucción pública, Jefe del Negociado Central y dos 
Oficiales de Secretaría del mismo Ministerio.—Idem.

Otra admitiendo la dimisión al Rector de la Universidad de 
Madrid.—ídem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á los seño
res D. Juan Bastino é hijo por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—ídem.

Decreto autorizando al Ministro de U ltram ar para presen
tar á las Córtes un proyecto de ley sobre arreglo de la 
Deuda de la isla de Cuba.—Idem.

Documento parlamentario mencionado en el decreto ante
rior.—Idem.

En 22.—Decreto declarando caducada la autorización para cons
tru ir un canal de riego derivado del Guadalquivir, en el 
término de Lora del Rio, concedida á D. Antonio Prós
pero Alburquerque y D. Juan de Dios Almansa.—Nú
mero 295.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación ó los se
ñores D. Antonio Fernandez García, D. Antonio María 
López y Ramajes y D. Luis Miralles Salabert por su do 
nativo de libros con destino á Bibliotecas populares.— 
Idem.

Otra disponiendo que se fije en la órden de convocatoria 
para la resolución de todos los asuntos oficiales depen
dientes del Ministerio de Fomento el dia y la hora en 
que termine el plazo para la pretientacion de documen
tos.—Idrm.

En 23.—Orden disponiendo queden terminantemente prohibidas 
todas las suscriciones iniciadas en las dependencias del 
Estado con objeto de hacer obsequios ó regalos á los que 
sean ó hayan sido Jefes en ellas.—Núm. 296.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Miguel Sánchez Plazuelos y D. José Calvo y Martin por 
su donativo de libros con destino á las Bibliotecas po
pulares.—Idem.

En 24- —Decretos nombrando Gobernadores civiles de las pro
vincias de Badajoz y Gastelloíi.—iYám. 297. ^

Otro admitiendo la dimisión al Representante de España 
en Bélgica y en los Países Bajos.—Idem.

Otros admitiendo las dimisiones al Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y al Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.—Idem. 

Otro concediendo á Martina Ayaralde é Iturriza indulto 
de la multa que le fué impuesta por la Audiencia de Pam
plona.—Idem.

Otro estableciendo bases para cubrirlas vacantes que ocur
ran en los cuerpos de las diferentes arnáas é institutos 
del ejército.—Idem.

Orden recordando la de 31 de Enero último que prohíbe 
se hagan colectivamente por los cuerpos del ejército de
mostraciones de obsequio ó regalos de inferiores á supe
riores.—Idem.

Otra declarando terminadas las' comisiones del servicio 
conferidas á funcionarios del poder judicial de Ultram ar 
que estuvieran en uso de licencia, y demás que abraza.— 
Idem.

En 25.—Decretos nombrando Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado, y admitiendo la dimisión al del 
Tesoro público.—Núm. 298.

Orden encargando del despacho interino de la Dirección 
del Tesoro público á un Jefe de Administración de se
gunda clase de dicha dependencia.—Idem.

Decreto declarando caducada la concesión otorgada á favor 
de D. Juan José Junco para construir muelles, varaderos 
y diques en la playa de Mata-gorda de la bahía de Cádiz,— 
Idem.

Orden disponiendo la publicación en la G a c e t a  del escala
fón provisional de Jueces de primera instancia de la 
Península é Islas adyacentes.— Idem.

Escalafón á que se refiere la órden anterior.—Idem. 
Circular aclarando el decreto de 23 del corriente que esta

blece reglas á que deben sujetarse las colocaciones en 
cuerpo de los Jefes y Oficiales que en diferentes armas 
é institutos del ejército se hallen de reemplazo ó exce
dentes.—Idem.

En 26.—Decretos admitiendo las dimisiones del Gobernador ci- - 
vil de la provincia de Valencia, del electo de la de Jaén 
y del de la de Valladolid, y nombrando Gobernadores de 
la de Valencia, Guipúzcoa y  Valladolid.—Núm. 299.

Otro nombrando Secretario del Consejo Supremo de la 
Guerra.—Idem.

Orden dictando reglas para la inscripción de los hereda
mientos conocidos bajo el nombre de preventivos en la 
legislación particular de Cataluña.— Idem.

Otra recordando lo prevenido en diferentes fechas respecto 
de la reclamación de quintos residentes en Ultramar.— 
Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contencioso-ad
ministrativa y que no há lugar á adm itir la demanda 
propuesta en nombre de la Condesado Chinchón contra 
la órden de 8 de Marzo de 1870 que mandó llevar á 
efecto la subasta del derribo y venta de materiales de la 
casa denominada Inspección de Milicias.-^Idem.

Otra confirmando la sentencia de la Audiencia de Búrgos 
dictada en 29 de Marzo último y apelada por D. Dámian 
Sedaño y García, que determina no haber lugar á la ad
misión del recurso entablado para que se le declare D i
putado provincial por el distrito de Barbadillo de Herre
ros.—Idem. ‘

Otra confirmando la resolución del Regente del Reino de 20 
de Setiembre de 4870, confirmatoria del acuerdo pronun
ciado por el Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas, que denegó al reclamante D. Pascual Altoiaguirre 
una mejora de clasificación para el cobro de haberes pa
sivos.—Idem.

Otra confirmando la providencia de 23 de Mayo último d ic
tada por la Audiencia de Cáceres en cuanto á la im pro
cedencia de la admisión del recurso contencioso-admi- 
nistrativo presentado por D. Lorenzo Gallardo sobre de
claración de nulidad de un acta de Diputado provin
cial.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda entablada por D. Lúeas Aguirre y Juárez 
contra la Real órden de 18 de Setiembre de 1867 que 
anuló la venta de varios terrenos en el término de Villar 
del Saz de Navalon, y reservando al demandante su de
recho para reclamar sobre los demás extremos de este 
pleito.—Idem.

En 27.—Decreto concediendo sM anuel Ruiz y Ramos y Santos 
Castillo indulto de la pena de muerte á que han sido 
condenados por la Audiencia de Granada, conmutándo- 

\ se lap o rla  inmediata de cadena perpetua.—Núm. 300. 
Orden encargando del despacho interino de la Dirección 

general de los Registros civil y déla propiedad y del No
tariado al Subdirector de la misma.—Idem. ^

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca hecha por el 
concesionario á favor de otro.—Idem.

Sentencia dejando sin efecto las órdenes de la Regencia del 
Reino de 22 de Febrero y 24 de Octubre de 1870 que de
negaron á D. Francisco Cappa de la Torre ciertos años de 
servicio reclamados para mejora de clasificación de ha
beres pasivos á que tiene derecho.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis- 
trativa y que no há lugar á la demanda deducida á nom
bre de los liquidadores de la Sociedad Unían Minera 
contra la órden de 47 de Mayo de 4870 que la condenó 
a! pago de cierto reintegro y multa por la falta de sellos 
en documentos expedidos por la misma.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis- 
traliva y que no há lugar á la demanda entablada por el 
Marqués de Monsalud contra la Administración general 
del Estado y la órden de 9 de Setiembre último que des
estimó un recurso de aquel sobre exención del impuesto 
de traslación de dominio.—Idem.

En 28.—Orden reproduciendo la de 23 del corriente expedida 
por el Ministerio de la Guerra y publicada en la G aceta  
del 24 dél actual.—-Núm. 301.

Otra reproduciendo la circular de 24 del corriente expedida 
por el Ministerio de la Guerra y  publicada en la G a c e ta  
del 25 del actual.—Idem.

Otra resolviendo que lo mandando con respecto á la susti
tución de las flores de lis por la cruz de Saboya se refiere 
sólo á los escudos Reales y no á las banderas,—Idem.

Otra resolviendo que los militares en activo servició están 
exentos de todo impuesto municipal.^—Idem.

Otra disponiendo se abone a las partidas del ejército que 
se empleen en auxiliar el cobro de las contribuciones 
el plus correspondiente á este servicio.—Idem.

Otra disponiendo no se provea ninguna cátedra en comi
sión ; que los claustros nombren en caso de vacante 
Auxiliares con la mitad de sueldo y demás extremos que 
se expresan.—Idem.

Otra disponiendo se activen las oposiciones pendientes á 
las cátedras vacantes en las Facultades, Institutos y Es

cuelas especiales de la Península é islas adyacentes.— 
Idem.

En 29.—Decreto disponiendo se haga extensivo á la clase de 
Oficiales generales lo prevenido en la Real órden de 14 
del actual respecto de los ascensos ú otras ventajas en ía 
carrera otorgados á cualquier Jefe del ejército, publicán
dose al pié del decreto ú órden de concesión una reseña 
histórica de los servicios del interesado.—Núm. 302.

Otros promoviendo á Mariscal de Campo á un Brigadier  ̂
y á este últinió empleo á un Coronel, ambos del ejército 
de Cuba.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión al Director general de Ren-  ̂
tas.—Idem.

Orden encargando del desempeño interino de dicha Direc
ción á un Inspector de Hacienda.—Idem.

Otra habilitando las playas de Orlo y Zarauz para el em
barque de frutos del país con destino á otros juntos ée 
la misma provincia con las fórmalidades que se expre
san.—Idem.

Otra disponiendo la formación de una Junta encargada de 
examinar todos los antecedentes de la acuñación de oto  
y de proponer las resoluciones que estime acertadas.— 
Idem.

Otra d!isporiiendo se haga entender al concesionario de 
obras de alumbramiento de aguas en la Rambla de Gér- 
jal que si faltare á cualquiera de las obligaciones que se 
le imponen se declarará la caducidad de esta conce
sión.—Idem.

En 30.—Decreto disponiendo que en lo sucesivo se provea sólo 
una de cada tres vacantes de las clases dé Tenientes Ge
nerales y Mariscales de Campo y otra por cada cuatro 
que resulten en la de Brigadieres.—Nttm. 303.

En 34.—Decretos nombrando Gobernadores civiles de las pro
vincias de Canarias y de Jaén.—Núm. 304.

Otro nombrando Vocales de la Junta calificadora para el 
examen de los que pretendan ingresar en el cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura.—Idem.

Otro concedióhdo á la villa de Guia (Canarias) el título de 
ciudad.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Zaragoza relativo al pago de pensiones eeasa» 
les al Conde de Berbedel.—ídem.

Decreto dictando reglas para la aplicación del de 5 de Mayo 
último, que establece ascensos de 500 pesetas cada dos 
años para todo el Profesorado de las Escuelas especiales.— 
Idem. ^

Otro suspendiendo los decretos de la Regencia del Reine 
de 16 de Agosto y de 2 de Octubre de 1870 creando un. 
cuerpo de Administración civil para las Islas Filipinas.— 
Idem.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEVEIS ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Seguiida edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—rLey para la elección del Rey.—L ef  
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órdea 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.-^Ley m u 
nicipal.—Ley próvincial.—División de distritos ‘eléétorales para 
Diputados provinciales.—Idem para piputados á Cértes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar.

El  46 DE NOVIEMBRE SE REMATARÁ EN PÚBLICA SUBASTA ML
aprovechamiento de la retama de la Reaí Casa de Campo,, 

en la Administración de la misma , donde están de manifiesto 
los pliegos de condiciones.

Madrid 28 de Octubre de 487i.= E l Administrador  ̂ Satur
nino Fernandez. X—663—i

Santos del dia.

Santos Q uintín y Nemesio , y Santa Lucila, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

Teatro N acional de la Opera.—F unción 44 de aboiio.—* 
Txxrno par.— Un hallo in  Masehera.

T eatro  Español.—A las ocho y  medía de la noche.-^Fuo- 
cion 47 de abono. — Turno 2 ® impar.—La mosca hlanca.—L^ 
p eíaca, comedia nueva en un acto.

T eatro  d e l C irco .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 32 de abono^—Turno 2.* pav. — Los niños \grandm,r. 
comedia nueva en tres actos.—El sutil tramposo, sainete.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del t e -  
pacho de billetes.

Teatro DE la Zarzuela.—A las ocho y media de la no
che.—Función 46 de ahono.—Turno i.*-^Jicstos'por pepador€4^

B ufos Ardéríus (Circo de Paul), — A las ocho y media da 
la noche.—Función 48 de abono.—Turno par.— Los órgam^: 
de Móstoles.

T eatro de la A lhambra. — No se ha recibido el anuncia

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San GInés, núm. 3 .̂—A las ocho 
de la n o c h e  : Un pensamiento y baile.— A las nafve : Por* huir 
del vecino y baile.—A las d iez: El leñado de m is  mayores y 
le .— A las o n ce: Marinos en tierra  y baile '

Teatro de Variedades. — A la s  ocho de la n o ch e :
Pinto y Valdernoro.—La sombra de Torquemada.

T eatro Martin (Santa Brígida, núm. 3).-7Función 46 de 
abono. —  Turno p a r .— A las ocho de la noche: Nadar entm  
dos aguas.—A las noeve'J í a  agonía.—A las diez: Lo que sobr^ 
d m i mujer.— A las once : Los celosos.

Teatro-CAFÉ DE Capellanes.—Grandes y  extraordinarias 
funciones para h oy , á las ocho de la noche.

Gran galería de figuras de cera (Carrera de San 3eré>̂  
n im o , núm . 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— Yénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano f  
los Cíclopes.--D d anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


